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Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de hoy 
con asistencia de los señores Serrano 
(Presidente), Aqueveque, Arellano, Hur­
tado Echeñique, Ibáñez, Magalhaes, Mar­
tínez Camps, Puentes Gómez y Rivera 
Bustos. 

Cabe hacer presente para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 126 del Regla­
mento que el proyecto fue aprobado en 
general por la unanimidad de los seño­
res Diputados asistentes, con quórum in­
ferior a nueve miembros. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Arellano. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas lbáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Aqueveque, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Mulchén para transferir gratuitamente 
al Fisco el dominio de dos predios ubica­
dos en esa comuna. 

En el año 1937 la Municipalidad de 
Mulchén adquirió un terreno con fondos 
que le proporcionó el Fisco en el cual se 
estableció el actual Estadio de la comu­
na. El esfuerzo económico de los dirigen­
tes deportistas, la iniciativa de los pro­
pios vecinos unido a un aporte municipal 
permitieron ejecutar algunas obras e ins­
talaciones indispensables para el desarro­
Ho y práctica de los deportes. No obstan­
te, la situación financiera de la Munici­
palidad en general y de la de Mulchén en 
particular impiden en el presente reali­
zar obras nuevas de progreso y con res­
pecto al Estadio de que se trata, dar tér­
mino a las ampliaciones y mejoras que un 
verdadero call1po de deportes debe con­
templar. Por otra parte, la planificación 
misma de obras de esta especie debe re-

servarse a los organismos fiscales com­
petentes, toda vez que la inversión de los 
fondos que se destinan al fomento del 
deporte sólo puede realizarse en predios 
pertenecientes al Fisco. 

Por tales razones, la Municipalidad de 
Mulchén por resolución de fecha 17 de 
marzo de 1954, acordó transferir gratui­
tamente al Fisco el predio de su propie­
dad en el que se encuentra ubicado actual­
mente el Estadio de la comuna. 

Dentro del mismo propósito y con el 
objeto de propender al máximo al des­
arrollo de las actividades deportivas de la 
región, la Corporación municipal referi­
da, acordó hacer igual transferencia de 
otro retazo de terreno que posee en la co­
muna, cercano a la del inmueble a fin de 
que el Fisco pueda destinarlo a un Esta­
dio cubierto o Gimnasio. Esta última re­
solución consta del certificado que se 
acompaña a los antecedentes .del proyec­
to, que deja testimonio del acuerdo adop­
tado en sesión de fecha 19 de octubre del 
año 1955. 

El proyecto en informe consulta las dis­
posiciones tendientes a dar eficacia jurí­
dica a las resoluciones antedichas. y, al 
mismo tiempo, individualiza conveniente­
mente los inmuebles que serán objeto de 
la transferencia que se autoriza, señalan­
do el destino del segundo predio solamen­
te, porque parecía innecesario hacerlo res­
pecto del primero, en atención a que ac­
tualmente él está prestando los servicios 
que se pretenden y bastará una mera re­
solución administrativa para que conti­
núe dedicado a tales fines. 

En suma, se trata de un proyecto ob­
vio y sencillo encaminado a obtener el 
máximo de beneficios respecto de dos in­
muebles municipales que en poder del Fis­
co podrán servir plenamente los anhelos 
de las autoridades y deportistas de la 
ciudad de Mulchén. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó recomendar la aprobación del proyec-
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to en informe, redactado con ligeras en­
miendas en términos similares a los pro­
puestos por su autor, que son los siguien­
tes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Mulchén para transferir al Fis­
co, a título gratuito, los siguientes predios 
de su dominio: 

a) Predio inscrito a fojas 258 vueaa 
bajo el número 217 del Registro de Pro­
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
del departamento de Mulchén correspon­
diente al año 1937, con los siguientes des­
lindes: al Norte, calle Lastarria; al Sur, 
calle Manera; al Oriente, calle Soto, y al 
Poniente, Avenida Manuel Antonio Mat­
ta; y 

b) Parte del predio inscrito a fojas 44 
vuelta bajo el número 80 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raí­
ces del departamento de Mulchén, corres­
pondiente al año 1945. La parte cuya 
transferencia se autoriza reconoce los si­
guientes deslindes particulares: al Nor­
te, en cincuenta metros, con propiedad 
municipal; al Sur, en cincuenta metros, 
con calle Manera; al Oriente, en cuaren­
ta metros, con Avenida Matta, y al Po­
niente, en cuarenta metros, con propie­
dad municipal. 

Artículo 2Q-El predio señalado en la 
letra b) dél artículo anterior deberá ser 
destinado a construir un Estadio Cubier­
to. Si las obras no se iniciaren dentro del 
plazo de cinco años, contado desde la ins­
cripción a favor del Fisco, el dominio de 
él volverá a la Municipalidad de Mul­
chén". 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Aqueveque, Arellano, Hurtado 
Echenique, Ibáñez, Magalhaes, Martínez 
Camps, Puentes Gómez y Rivera Bustos. 

Cabe hacer presente para los mectos de 

lo dispuesto en el artículo 126 del Regla­
mento, que el proyecto fue aprobado por 
la unanimidad de los señores Diputados 
asistentes, con quórum inferior a nueve 
miembros. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Aqueveque. 

(Fdo.): Eduardo Cañas lbáñez, Se­
cretario de Comisiones". 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyec­
to de ley, remitido por el Honorable Se­
nado, que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir, a titulo gratui­
to, a la Conferencia de San Vicente de 
Paul de Señoras de Lota, una propiedad 
ubicada en la calle Cousiño de dicho 
puerto. 

La Conferencia de San Vicente de Paul 
realiza en nuestro país una obra social de 
considerables proyecciones. Es así como 
en Lota, ciudad esencialmente minera, la 
Conferencia de San Vicente de Paul de 
Señoras desea establecer un Hogar para 
Ancianos, en dol)de encontrarán asilo, en 
sus último:;; años, las personas ancianas 
provenientes de los sectores más desam­
parados de nuestra sociedad. Es así como 
en Lota la referida institución ha estado 
reuniendo los fondos necesarios que le 
permita concretar tan nobles propósitos. 

El Fisco adquirió por herencia yacen­
te la propiedad que se autoriza transferir 
a la Conferencia de San Vicente de Paul 
de Señoras de Lota, para que en ella pue­
da establecerse el Hogar de Ancianos. 

Cabe hacer notar que esta propiedad 
que el Fisco adquirió, como ya se eX'pre­
só por herencia yacente de doña Merce­
des Inostroza Villegas, no tiene actual­
mente una destinación especial, lo que per­
mite materializar sin ocasionar inconve­
nientes la labor en que se encuentra em­
peñada la cita Conferencia y que no es 
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otra que el establecimiento en Lota de un 
Hogar de Ancianos. 

Vuestra Comisión le prestó su aproba­
ción, en los mismos términos que lo hizo 
el Honorable Senado, por la alta finali­
dad social de la obra que desarrolla y 
desarrollará la citada Institución en la 
propiedad que se le transfiere y os reco­
mienda adoptéis igual acuerdo, concebido 
en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para que transfie­
ra a título gratuito a la Conferencia de 
San Vicente de Paul de Señoras de Lota 
la propiedad ubicada en la calle Cousiño. 
de dicho puerto, que se encuentra inscrita 
a fs. 140 vta., N9 170 del Registro de Pro­
piedades del año 1953 del Conservador de 
Bienes Raíces de Coronel y que tiene los 
siguientes deslindes: Norte, propiedad de 
Aurora Villagrán) hoy suce...'lión Quintana: 
Sur, calle Ongolmo, hoy Sotomayor; 
Oriente, calle Cousiño; y Poniente, pro­
piedad de .luan Cartes, hoy Sucesión Que­
zada. 

La propiedad que se transfiere deberá 
ser destinada exclusivamente a la instala­
ción de un Hogar para Ancianos. 

Si en el plazo de cinco años no estuviere 
instalado el Hogar de Ancianos, la pro­
pIedad que se transfiere volverá al domi­
nio fiscal". 

Sala de la Comisión, a 27 de julio de 
1956. 

Arordado en sesión de fecha 25 del pre­
sente, con asistencia de los señores Iz­
quierdo (Presidente), Araneda, Cayupi, 
Ibáñez, Sepúlveda Rondanelli y Vial, don 
Fernando. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Araneda. 

(Fdo.): Carlos Andrade Ge1jwitz, Se­
cretario de la Comisión". 

16.-0FlCIO DE LA COMlSION DE ASISftN­

CIA MEDICO SOCIAL E mGIENE 

"Santiago, 25 de julio de 1956. 
La Comisión de Asistencia Médico So­

cial e Higiene, en sesión de fecha 17 del 
presente, acordó dirigir oficio a V. E., 
solicitándole tenga a bien recabar de la 
Honorable Corporación la autorizatIón 
correspondiente para enviar en consulta 
a la Honorable Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, un proyecto de 
ley, originado en una moción de varios se­
ñores Diputados, por el cual se autoriza a 
determinadas personas para ejercer el 
oficio de "Práctico Dental". 

La commlta en cuestión es del tenor 
siguiente: 

"Si se }Iuede en virtud de una ley de 
excepción, autorizar a ciertas personas 
taxati"cmll'ute enumeradas en ella, para 
l~jecutar actos u oficios correspondientes 
a una determinada profesión, para el ~jer­
cicio de la cual la ley exige título univer­
dtario". 

En la eRpecie se trata de autorizar por 
medio de una ley especial a determinados 
"PrácticoR Dentales", que no han cursa­
do estudios completos en la Facultad de 
Odontología, ni han recibido títulos uni­
versitarios, para ejercer tratamientos de 
prótesis dental, extracciones simples, pro­
filaxis bucal, obsturaciones de segundo 
grado, placas y puentes, que son propias 
de la profesión de Odontólogo. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en virtud. del acuerdo an­
tes transcrito. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hermes Ahumada P., Presi­

dente.-José L1¿iB Lo,1'raín E., Secretario 
de la Comisión". 

17.-:\'IOCION DEL SEÑOR DEL lUO GUNDIAN 

"Honorable Cámara: 
La. Municipalidad de Cauquenes fue au-



SESION 48', EN MARTES 31 DE JULIO DE 1966 2849 

torizada por la Ley NQ 10.331, de 18 de 
junio de 1952, para contratar un emprés­
tito que le produjera hasta la suma de 
$ 9.300.000.- con el objeto de atender las 
diversas necesidades locales, entre las cua­
les se contaba la instalación de alumbrado 
público, obra para la cual se destinaron 
$ 7.600.000. 

El hecho de haber sido soluciouado cum­
plidamente por otras vías el problema que 
se aca.ba de mencionar, permite a la Cor­
poración municipal de Cauquenes dar pa­
so, con esos fondos, a la satisfacción de 
otras de sus necesidades más apremian­
tes, como es la modernización del servi­
cio de aseo de la comuna, que se ejecuta 
actualmente en deficientes coudiciones, 
incompatibles con las justas exigencias 
mínimas del vecindario. 

Por lo expuesto, es que nos permitimos 
proponer a la consideración de la H. Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorizase a la Mu­
nicipalidad de Cauquenes para invertir en 
las siguientes finalidades la suma de 
$ 7.600.000.- que el artículo 2t;> de la ley 
N9 10.331 destina a otros objetos: 

a) Adquisición de dos ca­
miones y dos colosos para 
el servicio de aseo de la 
comuna. .. .. .. .. ... $ 5.100.000 

b) Pago de deudas de la Di­
rección de Servicios Eléc­
tricos por consumo de 
energía eléctrica desde el 
año 1955 .. .... 2.500.000" 

(Fdo.): Humberto del Río Gundián. 

18.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

"Honorable 'Cámara: 
Considerando qlie la constante desvalo­

rización de nuestra moneda'ha ocasionado 
la pérdida del valor adquisitivo de toda 
remuneración y que tal hecho irrefutable 

ha perjudicado, más, precisamente, a las 
pensiones de jubilación, retiro o monte­
pío, que no gozan, como ocurre, para de­
terminados grupos, de las remuneraciones 
computables, de sus similares en activi­
dad. 

Frente a esta situación, la Honorable 
Cámara, en diversas ocasiones, por unani­
midad, ha aprobado proyectos de acuerdo, 
por los cuales, junto con conocer la grave­
dad y profundidad de este problema, ha 
pedido al Ejecutivo, el envío de un pro­
yecto que permita dar la solución adecua­
da, sin que hasta el momento se haya lo­
grado este propósito. 

El postergar por más tiempo la solución 
de la materia que nos preocupa, significa 
ahondar más la tragedia económica en que 
actualmente se debate la gran mayoría de 
los ex servidores del Estado, con pensio­
nes no asimiladas a las rentas de activi­
dad y, en consecuencia, urge buscar los 
medios necesarios que permitan resolver 
este asunto, si no en tQda su magnitud, 
por lo menos en forma parcial, y a esto 
tiende, precisamente el presente proyec­
to. 

La solución que se propone, de acuerdo 
con los medios económicos que es posible 
contar, por ahora, es a base de conceder 
sólo un aumento al 75 % de la remunera­
ción computable para la jubilación que 
perciba su similar en actividad y de 
acúerdo con las tantas avas partes de di­
cha remuneración, como años de servicios 
computables se haya acreditado hasta el 
momento de jubilar, o sea, de conformidad 
al régimen previsional existente. 

En atención a lo eX!puesto, y mientras 
se dé Una mejor solución a este apremian­
te problema, elevamos a vuestra conside­
ración, debidamente financiado, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Las pensiones con­
templadas en el artículo 132 de la ley Nt;> 
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10.343, en el decreto con fuerza de ley NQ 
37, de 19 de ............ de 1953 y en el 
artículo 25 de la ley NQ 11.764, se reajus­
tarán en un monto equivalente al setenta 
y cinco por ciento de la remuneración com­
putable asignada o que en adelante se 
asigne al cargo de su similar o al similar 
del causante en servicio activo. Este rea­
juste se hará de acuerdo con el régimen 
de previsión respectivo, considerando las 
tantas avas partes a que tuvo derecho al 
momento de jubilar, y de conformidad al 
tiempo de servicios acreditados. Si el car­
go en que jubiló no existiere o no hubiese 
estado asimilado a categoría o grado, el 
Presidente de la República determinará 
la categoría o grado equivalente que servi 
rá de base para practicar el reajuste. 

Lo' dispuesto en el inciso anterior no se 
aplicará a las pensiones que gocen de un 
monto superior al porcentaje establecido 
precedentemente. 

Ninguna pensión mensual de jubilación, 
de retiro o de montepío, podrá ser supe­
rior a cinco sueldos vitales mensuales que 
rijan para el departamento de Santiago. 

Destínase la cantidad de tres millones 
de pesos para pagar al personal de la Di­
rección de Pensiones que deberá destinar­
se a intervenir en el reajuste de pensiones 
que establece esa ley, una remuneración 
extraordinaria del cincuenta por ciento 
de su sueldo imponible. Esta remuneración 
se pagará por un plazo máximo de seis 
meses, a contar desde la vigencia de la 
presente ley, período en que debe ser des­
pachado el citado reajuste. 

El mayor gasto que demande esa ley 
lile cubrirá con el valor de quince pesos que 
se aplicará al dólar de retorno de las ex­
portaciones que se efectúen. 

(Fdos.): Máximo Corral. - Gustavo 
L.oyola.- Arturo Ibáñez.- Juan Martínez 
Camps. -Jorge Meléndez.- Humberto 
Martones.- Alfonso David Lebón.- Juan 
Acevedo.- José Oyarce.- Pedro Poblete 
Vera. 

19.-MOCION DEL SEtIi'OR Sn.VA 

Honorable Cámara: 

El 21 de abril ppdo., la opinión pública 
nacional se conmovió con la noticia de la 
catástrofe ocurrida en el puente de "Con­
chi", el'!. el departamento de El Loa. La 
realidad. terrible en todas sus dimensio­
nes, es qUe a consecuencias de este hecho 
perdieron su vida un grupo de esforzados 
trabaj adores. 

Frente a la magnitud de esta tragedia, 
que enluta a numerosos y modestos hoga­
res de Calama, algunos de los cuales han 
visto desaparecer al jefe de la familia, y 
único sO.':tén de ella, creo que, como en 
otras oportunidades sim.ilares, los Poderes 
Públicos deben acudir en su auxilio, tra-

. tando de mitigar en parte los dolorosos 
efectos de tan irreparable pérdida. A tal 
finalidad está encaminado el proyecto de 
ley que tengo el honor de someter a vues­
tra consideración, el cual consulta dispo­
siciones muy similares a las de la ley 
N? 11.840, de 2 de julio de 1955, dictada 
con ocasión del accidente ocurrido ese año 
en las minas de carbón de Schwager. Se 
trata de otorgar a las familias de las víc­
timas a que se refiere el proyecto, el domi­
nio de una casa habitación por intermedio 
de la Corporación de la Vivienda, con car­
go a los recursos de esta institución. Como 
en el caso de la ley citada, en esta oportu­
nidad se define especialmente lo que debe 
entenderse, para los efectos de su aplica­
ción, como "familiares", ampliando el res­
tring'ido concepto del Derecho Civil, pa­
ra colocarse en la posición real de nuestro 
pueblo, que muchas veces tiene por fami­
lia a quienes, jurídicamente considerados, 
no están ligados por lazos de sangre o afj­
nidad. El proyecto en este aspecto consul­
ta la verdadera situación social de nues-­
tro ambiente. 

En mérito de las razones expuestas, for­
mulo el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-La Corporación de la Vi­
vienda transferirá el dominio, gratuita­
ment~ dentro del plazo de un año, una ca­
sa habitación a los familiares de cada una 
de las víctimas de la catástrofe del puente 
de "Conchi" (departamento de El Loa) 
ocurrida el 21 de abril de 1956, entendién­
dose, para los efectos de esta ley, como fa­
miliares a las siguientes personas a quie­
nes corresponderá el beneficio en la for­
ma en que se indica: 

1 Q.-Si hubiere cónyuge y descendien­
tes que vivían a expensas de la víctima, el 
dominio le corresponderá por partes jgua­
les, y si faltare dicho cónyuge o descen­
diente corresponderá la totalidad a uno u 
otro; 

2Q.-A falta de cónyuge y descendientes 
que vivían a expensas de la víctima, el do­
minio corresponderá, por partes iguales, 
a los ascendientes; 

3Q.-A falta de cónyuge y de los parien­
tes mencionados, el dominio corresponde­
rá, por partes iguales, a las personas que 
vivían en el mismo hogar a expensas del 
obrero fallecido. Con todo, el Consejo de 
la Corporación de la Vivienda, con el vo­
to conforme de la mayoría absoluta de los 
Consejeros, previo informe de la visitado­
ra social, en casos calificados, podrá alte­
rar estas reglas con el objeto de hacer re­
caer el beneficio en las personas directa­
mente afectadas económicamente, por la 
catástrofe. 

Asimismo, el Consejo de la Corporación 
de la Vivienda" con el voto confonne de la 
mayoría absoluta de los Consejeros, deter­
minará en cada caso ¡as normas relativas 
al derecho de acrecer en las cuotas de los 
comuneros. 

Estos inmuebles no podrán ser gravados 
ni enajenados sin la autorización previa 
del Consejo de la Corporación de la Vi­
vienda, antes de 15 años, contados desde 
la fecha de otorgamiento de la escritura 
de dominio. 

Los inmuebles a que se refiere el"¡ta ley 

serán inembargables mientras se manten­
gan en el dominio de los beneficiarios en 
ella contemplados. 

De los derechos a que se refiere este 
artículo no gozarán los beneficiarios que 
tengan un bien raíz o los que lo hayan ad­
quirido por fallecimiento del mismo cau­
sarite y siempre que el valor exceda de un 
millón de pesos ($ 1.000.000.00). 

N o obstante, tendrán derecho a que se 
les pague las deudas hipotecarias o a em­
presas de servicios públicos y contribucio­
nes hasta la concurrencia del monto indi­
cado en el inciso precedente. 

Los benefieios anteriores regirán sin 
perjuicios de las indemnizaciones que pro­
cedan en conformidad a la legislación vi­
gente. 

Artículo 2Q.-EI gasto que importe la 
aplicación de la presente ley se imputará 
al presupuesto del presente año de la Cor­
poración de la Vivienda, la cual queda fa­
cuItada 'para modificarlo con el objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en ella. 

Artículo 3Q.-Los beneficiarios a que se 
refiere la presente ley estarán exentos de 
toda clase de impuestos, contribuciones o 
derechos en la adquisición del dominio de 
estos inmuebles. Asimismo, estos bienes 
estarán exentos, por el plazo de 15 años, 
del pago de la contribución territorial a 
que se encuentren afectos. 

ArtíC'ulo 4Q.-Los hijos de las víctimas 
a que se refiere el artículo primero ten­
drán derecho, preferente, a las becas que 
otorga el Ministerio de Educación Públi-
ca". 

(Fdo.) : Ramón Silva Ulloa. 

20.-MOCION DEL SE~OR GALLEGUILLOS 

VERA 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Declárase de utilidad 
pública y se autoriza a la Corporación de 
la Vivienda para expropiar en favor de 
sus ocupantes los sitios que a continuación 
se enumeran, de la Población Rivera an-
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tigua chacra "Las Mariposas", según el 
plano de la referida población, archivado 
en el Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago con fecha 26 de enero de 1942 
bajo el NI.> 3.680. 

Artículo 2Q.-Las dimensiones y deslin­
des de los sitios y los ocupantes que los 
detentan son los siguientes: 

Sitio NI.> l.-Frente 8,36 m.por 31,50 
m. de fondo. Deslindes al Norte con calle 
Nueva de Matte; al Sur, parte del sitio 
NI.> 9; al Oriente, con sitio 76, y al Ponien­
te, con sitio N9 2. Ocupante Manuel Se­
gundo Herrera, carnet NQ 0874697, Stgo. 

Sitio N? 2.-Frente 8,36 m. por 32,40 
m. de fondo. Deslindes al Norte, con ca­
lle Nueva de Matte; al Sur, con palie del 
sitio N? 9; al Oriente, con sitio N? 1, Y al 
Poniente con sitio N? 3. Ocupante Suce­
sión de Julio Vieira. 

Sitio N? 15.-Frente 12,30 m. por 37,80 
m. de fondo. Deslindes al Norte, con sitio 
NI.> 14; al Sur, con sitio NQ 16; al Qriente, 
con sitio NI.> 88 Y al Poniente, con Av. Ma­
riposa. Ocupante doña Hilda Toro Corne­
jo, carnet NI.> 6163, Santiago. 

Sitio NI.> 16.-Frente 9,80 m. por 37,80 
m. de fondo. Deslinde al Norte con sitio 
N9 15; al Sur, con calleZegers; al Orien­
te, con sitio N'i 89; y al Poniente, con Av. 
Mariposa. Ocupante: Jorge Campaña Al­
varado, carnet N9 2557692, Santiago. 

Sitio NI.> 18.-Frente 8,36 m. por 38,40 
m. de fondo. Deslinde al Norte con sitio 
N9 17; al Sur, con sitio N" 19;' al Oriente, 
con sitio sin número; y al Poniente, con 
A venida Mariposa. Ocupante: Pedro Sil­
va Román, carnet NQ 1722650, Santiago. 

Sitio N° 19.-Frente 8,36 m. por 38,40 
m. de fondo. Deslindes: al Norte, con si­
tio NI.> 18; al Sur, con sitio NI.> 20; al 
Oriente, con parte del sitio N° 91 Y parte 
del sitio NQ 92; Y al Poniente, con A v. 
Mariposa. Ocupante: Pedro Silva Román, 
carnet NI.> 1722650, Santiago. 

Sitio N'I 20.-Frente 8,36 m. por 38,40 
m. de fondo. Deslinda al Norte con sitio 
N9 19; al Sur, con sitio N? 21; al Oriente, 
co~ parte del sitio NQ 92 Y parte del sitio 

NI.> 93; Y al Poniente, con Av. Mariposa. 
Ocupante Manuel Gahona Salazar. carnet 
NI.> 1106715, Santiago. 

Sitio NI.> 2l.-Frente 8,36 m. por 38,40 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
NQ 20; al Sur, con sitio NQ 22; al Oriente, 
con parte del sitio N'i 93 Y parte del sitio 
N9 94; Y al Poniente, con Av. Mariposa. , 
Ocupante Manuel Vergara Romero, car-
net 1588516, Santiago. 

Sitio N'I 22.-Frente 10 m. por 36.40 m. 
fondo. Deslinda al Norte, con sitio NQ 21; 
al Sur, con sitio N9 23; al Oriente. con 
parte del sitio NI.> 94 Y parte del sitio NI.> 
95; Y al Poniente, con Av. Mariposa. Ocu­
pante Rosa Sepúlveda Castro, carnet NI.> 
26986312, Sa,ntiago. 

Sitio NI.> 23.-Frente 10m. por 38,40 m. 
de fondo. Deslinda al Norte, con sitio N" 
22; al Sur, con sitio N9 24; al Oriente, con 
parte del sitio N? 95 Y parte del sitio NQ 
96; Y al Poniente. con Av. Mariposa. Ocu­
pante Francisco Aguilera Díaz, camet 
22294425, Santiago. 

Sitio N9 48.-Frente 8.36 m. por 39 m. 
de fondo. Deslinda, al Norte, con sitio 
NQ 49; al Sur, con sitio N? 47; al Oriente, 
con Av. Mariposa; y al Poniente, con Po­
blación Chorrillos. Ocupante Arturo López 
Pino, carnet 14918, Arica. 

Sitio NI.> 5l.-Frente 8.36 m. por 36.78 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
NI.> 52; al Sur, con sitio NI.> 50; al Oriente, 
con, Av. Mariposa; y al Poniente, con Po­
blación Chorrillos. Ocupante Laura Farías. 

Sitio N'! 57.-Frente 8,15 m. por 38,80 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
N° 58; al Sur, con sitio N9 56; al Oriente, 
con Av. Mariposa; y al Poniente, con Po­
blación Chorrillos. Ocupante Guillermo 
Mena Vergara, carnet NQ 1274400, Stgo. 

Sitio NI.> 58.-Frente 8,15 m. por 38,50 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
NQ 59; al Sur, con sitio NQ 57; al Oriente, 
con Av. Mariposa; y al Poniente, con Po­
blación Chorrillos. Ocupante Jorge Pine­
da Carvallo, carnet 1174468, de Santiago. 

Sitio N9 60.-Frente 8,36 m. por 39,80 
m. de fondo. Deslinda al NOlte, con sitio 
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NQ 61; al Sur, con sitio NQ 59; al Orienté, 
con Av. Mariposa; yal Poniente, con Po­
blación Chorrillos. Ocupante Elías Valdi­
via Fernández, carnet 2632463, Santiago. 

Sitio NQ 77.-Frente 8,36 m. por 32,40 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con calle 
Nueva de Matte; al Sur, con parte del si­
tio N9 82; al Oriente, con sitio NQ 78; Y al 
Poniente, con sitio N? 76. Ocupante Gra­
ciela Rossel, carnet 1624113, Santiago. 

Sitio N'! 80, parte.-Frente 4,30 m. por 
29,30 m. de fondo. Deslinda al Norte con 
calle Nueva de Matte; al Sur, con parte 
del sitio N? 119; al Oriente, con otra par­
te del sitio NQ 80; Y al Poniente, con sitio 
Nº 79. Ocupante Guillermo Carrasco Her­
nández, carnet 859327, Santiago. 

Sitio N" 80, pal'te.-Fl'ente 4,30 m. por 
29.;10 m. de fondo. Deslinda al Norte, con 
calle Nneva de MaUe; al Sur, col} partp 
del sitio N? 119; al Orient€, con sitio K9 
81; Y al Poniente, con parte del sitio 
N9 80. Ocupante Luis Cal'ElOna Morales 
camet 1775080, Santiago. 

Sitio NQ SI, parte.-Frente 4,30 m. por 
29,:>'0 m. de fondo. Deslinda al Norte con 
calle Nueva de Matte; al Sur, con partp 
del sitio NQ 119; al Oriente, con sitio sin 
número; y al Poniente, con parte del si­
tio N9 81 (Otra). Ocupante Segundo En­
rique Bastías Rojas, camet 974017, Stgo. 

Sitio N9 81, parte.-Frente 4,30 m. por 
29,30 m. de fondo. Deslinda al K orte, WlJ 

calle Nueva de Matte; al Sur, .con parte 
del sitio N9 119; al Oriente, con sitio N° 
81 (Parle); y al Poniente, con :'itio N° 
80. Ocupante Raúl Castillo Rojas, carnet 
1213358, Santiago. 

Sitio NQ 82.-Frente 8,36 m. por 30 m. 
de fondo. Deslinda al Norte, con sitios 
NQ 76, 77 y 78; al Sur, con sitio NQ 8:~; al 
Oriente con calle Enrique Rivera, y al Po­
niente, con sitio NQ 9. Ocupante Guiller­
mo García Vergara, carnet 187519, Stgo. 

Sitio NQ 83.-Frente 8,36 m. por 30 m. 
de fondo. Deslinda al Norte, sitio NQ 82; 
al Sur, con sitio N" 84; al Oriente, con 
calle 1<Jnrique Rivera; y al Poniente, con 
sitio N° 10. Ocupante Guillermo García 
Vergara, carnet 187579, Santiago. 

Sitio N9 87.-Frente 8,44 m. por 30 m. 
de fondo. Deslinda al Norte, con sitio N9 . 
86; al Sur, con sitio NI) 88; al Oriente 
con calle Enrique Rivera; y al Poniente, 
con sitio Nt¡ 14. Ocupante Ernesto Qui­
roz Rojas, carnet 1060754, Santiago. 

Sitio NQ 89.-Frente 8,36 m. por 30 m. 
de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
NI) 88; al Sur, con calle Zegers; al Orien­
te, con calle Enrique Rivera; y al Ponien­
te, con sitio N'> 16. Ocupante Julia Salinas 
Aramis, cal'llet 1923137, Santiago. 

Sitio N" 91 Y parte del N° 92.-Frente 
13,50 m. por 30,15 m. de fondo. Deslin­
da al Norte con sitio sin número; al Sur, 
con parte del sitio 92; al Oriente con calle 
Enrique Rivera; y al Poniente; con parte 
del sitio N° 18 Y parte del sitio NQ 19. Ocu­
pante Manuel Miranda Miranda, carnet 
48734, Santiago. 

Parte del sitio N" 92 Y parte del sitio 
N~ 93.-Frente 9,20 m. por 29,80 m. de 
rondo. Deslinda al Norte con parte del si­
tio K' 92; al Sur, con parte del sitio NQ 
9~~; al Oriente, con calle Enrique Rivera; 
y al Poniente, con sitio NQ 20. Ocupante 
Sucesión Guiloff. 

Sitio N" 9ií.-Fi·ente 8,50 m. por 29.90 
m. de fondo. Deslinda al Norle con sitio 
N9 94; al Sur, con sitio N" 96; al Oriente, 
con calle Enrique Rivera y al Poniente, 
con parte del sitio N9 22 Y parle de sitio 
N" 28. Ocupante Celinda Guajardo Airás, 
carnet 08527207, Santiago. 

Sitio NQ 97 Y parte del NQ 98.-Frente 
11,20 m. por 29,40 m. de fondo. Deslinda 
al Norte, con sitio N° 96; al Sur, con par­
te del sitio N9 98; al Oriente, con calle 
Enrique Rivera; y al Poniente, con parte 
del sitio N° 25 Y parle del sitio NQ 26. 
Ocupante Eufrasia Valenzuela Bustaman­
te, carnet 0672142, Santiago. 

Parle del sitio NQ 9R.-Frente 2,84 m. 
de por 29,26 m. de fondo. Deslinda al N or­
tp. con parte del sitio N9 98; al Sur, con 
sitio N9 99; al Oriente, con calle Enrique 
Rivera; y al Poniente, con parle del sitio 
N9 27 Y parle del sitio N° 26. Ocupante 
Sucesión Aníbal Valenzuela. 

Sitio NQ 103.-Frente 8,36 m. por 29,26 
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m. de fondo. Deslinda al Norte con sitio 
N? 104; al Sur, con sitio N~ 102; al Orien­
te, con sitio NQ 135; Y al Poniente, con 
calle Enrique Rivera. Ocupante Elena Tri­
viño García. 

Sitio NQ 104 Y N? 105.-Frente 16,80 m. 
por 29,40 m. de fondo. Deslinda al Norte, 
con sitio N~ 106; al Sur, con sitio N~ 103; 
al Oriente, con sitio NQ 135; Y al Ponien­
te, con calle Enrique Rivera. Ocupante 
Luis Lobos Ramírez, carnet 27525, Stgo. 

Sitio N? 114.-Frente 8.30 m. por 30 m. 
de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
N? 115; al Sur, con sitio N? 113; al Orien­
te, con sitios N? 133 Y 134; Y al Poniente, 
con calle Enrique Riverá. Ocupante Sa­
turnino Martín Bernal, carnet 2255869, 
Santiago. 

Sitio N'! 115.-Frente 8,30 m. por 29.30 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
NQ 116; al Sur, con sitio N° 114; al Orien­
te, con sitio NQ 123; Y al Poniente, con 
calle Enrique Rivera. Ocupante Miguel 
Rodríguez Lecaros, carnet 526302, Stgo. 

Sitio N? 116.-Frente 8,36 m. por 29.30 
m. de fondo. Deslinda al Norte con sitio 
NQ 117; al Sur, con sitio NQ 115; al Orien­
te, con sitio N? 122; Y al Poniente; con 
calle Enrique Rivera. Ocupante Norberto 
Sagredo Salinas, carnet 1496968, Santiago 

Sitio NQ 117.-Frente 8,36 m. por 29,30 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
N° 118; al Sur, con sitio NQ 116; al Orien­
te, con sitio N'! 121; Y al Poniente, con ca­
lle Enrique Rivera.. Ocupante 1largarita 
Sagredo Salinas, carnet 1622073, Stgo. 

Sitio N? 120.-Este sitio ha sido ocupa­
do con las di~ensiones que señalan a con­
tinuación por los ocupantes respectivos de 
Sur a Norte. 

Primera Parte.-Frente 8,15 -m. por 
12,70 m. de fondo. Deslinda al Norte, con 
sitio NQ 120; al Sur, con sitio NQ 121; al 
Oriente, con calle Santa Adelaida, y. al 
Poniente, con parte del sitio sin número. 
Ocupante, Carlos Gómez Gómez, carnet 
1609030, Santiago. 

Segunda Parte.-Frente 8,30 m. por 
12,70 m. de fondo. Deslinda al Norte con 

]}arte del sitio N? 120; al Sur, con otra 
parte; al Oriente, con calle Santa Adelai­
da y al Poniente, con parte de sitio sin 
número. Ocupante Teresa Pulgar Con­
treras, carnet 0871939, Santiago. 

Tercera parte del sitio NQ 120.-Frente 
8,30 m. por 12,70 m. de fondo. Deslinda 
al Norte con part~ del sitio. NQ 120; al 
Sur, con otra parte; al Oriente, con calle 
Santa Adelaida; y al Poniente, con ]}arte 
del sitio sin número. Ocupante Manuel 
Soto Leiva, carnet 1989541, Santiago. 

Cuarta Parte sitio NQ 120.-Frente 7,80 
m. por 12,70 m. de fondo. Deslinda al Nor­
te, con ]}arte del sitio 120; al Sur, con 
parte del sitio 120; al Oriente, con calle 
Santa Adelaida; y al Poniente, con ]}arte 
de sitio sin número. Ocupante Aníbal Ro­
jas Parada, carnet 1414104, Santiago. 

Quinta parte del sitio N'! 120.-Frente 
6 m. por 12,70 m. de fondo. Deslinda al 
Norte, con parte del sitio NQ 120; al Sur. 
con parte del sitio N9 120; al Oriente, con 
calle Santa Adelaida; y al Poniente, con 
parte del sitio sin número. Ocupante Ma­
ría Vásquez Báez, carnet 1385151, Stgo. 

Sexta parte del sitio N'! 120.-Frente 
8,40 m. por 12,70 m. de fondo. Deslinda al 
Norte, con calle Nueva de Matte; al Sur, 
con parte del sitio NQ 120; al Oriente, con 
calle Santa Adelaida; y al Poniente, con 
sitio sin número. Ocupante Juan Rojas 
Parada, carnet 1212258, Santiago. 

Sitio NQ 121.-Frente 8,30 m. por 29,30 
m. de fondo. Deslinda al Norte, con sitio 
NQ 120 Y parte de sitio sin número; al 
Sur, con sitio N'! 122; al Oriente, con ca­
l1e Santa Adelaida; y al Poniente, con si­
tio NQ 117. Ocupante Luis Díaz Brito, 
carnet 1469967, Santiago. 

Sitio N'! 122.-Frente 8,36 m. por 29.60 
m. de foudo. Deslinda al Norte, con sitio 
N'! 121; al Sur, con sitio N? 123; al Orien­
te, con calle Santa Adelaida; y al Ponien­
te, con sitio N'! 116. Ocupante Perpetua 
Padilla Pérez, carnet N'! 109921, Santiago. 

Sitio N'i 127 Y N'i 128.-Frente 14,20 
m. por 30 m. de fondo. Deslinda al Norte, 
con cal1e Zegers; al Sur, con sitio NQ 129; 
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al Oriente, con calle Santa Adelaida; y al 
Poniente, con sitio N9 111 Y Ng 1] O. Ocu· 
pante el osé Segundo Toledo Malbrán, caro 
net 878049, Santiago. 

Sitio N9 133 Y N9 134.-Frente 17,80 
m. por 29,10 m. de fondo. Deslinda al Nor­
te, con sitio N9 132; al Sur, con sitio NQ 
135; al Oriente, con calle Santa Adelaida; 
y al Poniente, con sitio NQ 105 Y 104. 
Ocupante Belisario Loyola Ampuero, car­
net 9597, Santiago. 

El título de dominio vigente sobre todos 
estos sitios es el de don Enrique Rivera, 
inscrito en el Conservador de Bienes Raí­
ces de Santiago, a fojas 1.188 NQ 1.876, 
del año 1899. 

Artículo 39.-La cabida y los deslindes 
que se han señalado en el artículo prece­
dente para cada sitio en particular, no 
pueden considerarse absolutos. Para seña­
larlos en definitiva se faculta a la Corpo­
ración de la Vivienda, quien los podrá en­
mendar por conocimiento de mayores an­
tecedentes al momento de extender las es­
crituras definitivas. 

Artíc'~lo 4?-En esta expropiación se 
observará el procedimiento que establece 
la ley NQ 5.604, en todo lo que no se con­
traponga a las disposieiones de la presen­
te ley. 

Artícdo 59.-La Comisión Rectifi.cado­
ra de la Corporación de la Vivienda, en 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 
57 de la ley N9 7.600, efectuará la tasa­
ción de los predios a que esta ley se. re­
fiere. 

La expropiación deberá iniciarse dentro 
de los noventa días siguientes a la fecha 
de la pl1blicación de la presente ley. 

Artículo 6Q.-Los ocupantes que acredi­
ten haber pagado el precio de los sitios 
que detentan por ventas concertadas en 
forma de promesa de venta, o de venta 
condicional o en cualquier otra forma, con 
documentos que la Corporación de la Vi­
vienda declare suficientes, obtendrán de 
este título definitivo sin nuevo pago. 

Los q!le acrediten en la misma forma y 
por causas similares haber hecho abonos a 

precios convenientes, deberán completar 
el pago de dicho precio, o del que la Co­
misión Rectificadora les señale según los 
casos. En todo caso se descontará el monto 
de lo pagado del precio total que corres­
ponde pagar. 

Ar-tículo 7Q.-El Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda representará 
a cualquiera de las partes que no concurra 
a firmar la respectiva escritura dentro 
del plazo que se fije. En rebeldía del ven­
dedor o de quien o quienes sus derechos 
representen, el precio o saldo de precío 
quedará consignado en la Corporación de 
la Vivienda a su disposición. 

Los Conservadores de Bienes Raíces de­
berán inscribir las escrituras definitiva! 
a que esta ley se refiere, no obstante los 
gravámenes y prohibiciones que afecta­
ren al inmueble. Los terceros sólo podrán 
hacer valer su derecho sobre-los dineros 
consignados en la Corporación de la Vi­
vienda. 

Artículo 8Q.-La Corporación de la Vi­
vienda concederá préstamos con cargo a 
los fondos consultados, en el artículo 55 
de la ley 7.600 a los adquirentes que los 
soliciten, para pagar el precio de lás ex­
propiaciones y demás gastos, con un in­
terés no inferior al 3 % anual y una amor­
tización no superior a quince años (15 
años) ". 

(Fdo.) : FlorMcio Galleg1iillos V. 

21.-MOCION DEL SEÑOR ALDUNATE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase el pago de 
derechos de internación de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to 2:772, de 18 de agosto de 1943, y, en 
general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por las aduanas la interna­
ción del siguiente material importado por 
las Escuelas Profesionales Salesianas "La 
Gratitud Nacional" para el uso en sus ta­
lleres de enseñanza, llegados a la Aduana 
de Valparaíso en el vapor "Olav Bakke": 
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Instrumentos de precisión, consisten­
tes en 28 micrómetros exteriores con pa­
trones de verificación en estuches; 3 mi­
crómetros interiores en estuches; 2 equi­
pos calibradores "Súbito" en caja; 26 pies 
de rey y 5 comparadores de esfera, todo 
ello conforme a los detalles de la factura 
E 2.214, de la firma vendedora August 
Steinmeyer, Alemania y contenido en una 
caja marcada LGN 503, con peso bruto 
aproximado de 71,7 kgr. bruto. 

300 metros (3 rollos) de sierras de cin­
ta para metales flexibles NI) 1.435, de 20 
x 0,8 mm., 12 dientes y 400 metros (4 ro­
llOS) id. de 25 x 0,9 mm., '10 dientes, se­
gún factura NI) 404 ¡ 55 de la firma Frie­
dr:ch Dick, Alemania, licencia de importa­
ción NI) 04222, de 22 de agosto de 1955, 
contenido en una caja marca E. P. s. 
32311, con peso bruto aproximado de- 110 
kg:~. 

8.880 piezas de hojas de sierra para 
metales, según dimensiones señaladas en 
factura W' 404155, de la firma Friedrich 
Dick, Alemania, correspondiente.::; a licen­
cia de importación N9 04222, de 29 de 
agosLo de 1955, contenidas en dos cajas 
marca E. P. S. 32312, con peso bruto apro­
ximado de 76 kgrs. y E. P. S. 32313 con 
peso bruto aproximado de 92 kgrs., res­
pecti vamente. 

Si dentro del plazo de 10 años conta­
dos desde la internación de los materiales 
a que se refieren los incisos anteriores 
fueren ellos enajenados a cualquier títu­
lo o es les diere un destino diferente del 
específico, deberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos de cuyo 
pago esta ley libera, quedando solidaria­
mente responsables de ello las personas 
o entdades que intervinieren en los actos 
o contratos respectivos". 

(Fdo.) : Pablo Aldunate." 

22.-MOCION DEL SE~OR TAMAYO 

"Honorable Cámara: 
La incorporación del Ferrocarril Sali-

trero de Tarapacá a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado permitió simpli­
ficar las líneas y ramales de los ferroca­
rriles salitreros. de la provincia de Tara­
pacá, aprovechar adecuadamente los ma­
teriales y mejorar el servicio de los ferro­
carriles de Arica a La Paz y Longitudi­
nal Norte, a los cuales se ha destinado 
parte del equipo existente en Iquique. 

La simplifiéación del sistema ferrovia­
rio de Tarapacá trajo como consecuencia 
la cesantía de numerosos empleados y 

obreros de dicho ferrocarril. 
Fue el propio Gobierno el que, consi­

derando que estos ferrocarriles han sido 
un elemento de capital importancia para 
la industria salitrera, otorgó a dicho per­
;·;onal cesante, además de los beneficios de 
rigor en estos casos, una indemnización 
extraordinaria, equivalente a un mes. de 
sueldos por ?-ño de servicios. 

La consagración de este personal, du­
rante tuda la vida, al servicio del Ferro­
carril y la edad de la mayor parte de ellos, 
por lo gel1el"al alrededor de' los 60 año~, 
les ha impedido desempeñarse en otras 
activióade~;, de suerte que los fondos per­
cibidos como indemnizaeión les permitie­
ron, Sé; bsistir durante poco tiempo, que­
dando, lueg-o desprovistos de recursos y 

en um'. situació:l económica desesperante. 
Es tal la miseria en que se encuentra ac­
tuaIrnente ese personal, que forma en 
Iquique una verdadera legión de meneste­
rosos que vive de la caridad pública. 

El Diputado que suscribe considera que 
es de justicia acudir en ayuda de este per­
sonal, otorgándole una pequeña pensión 
con la cual pueda afrontar, siquiera en 
part8, la grave situación en que se en­
cuentran. Tal ayuda no sería, por lo de­
más, sino el justo reconocimiento a los 
servicios prestados en el citado ferroca­
rril, a la industria salitrera y, por consi­
guiente, al paí~. 

Con el mérito de estos antecedentes, so­
rr..eto, pues, a vuestra consideración, el si­
guiente 
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Proyecto de ley: 

Artículo 19.-El personal del ex Ferro­
carril de Tarapacá que, conforme al CÓ' 
digo del Trabajo, tenía el carácter de ero 
pleado u obrero, bajo la dependencia de 
los representantes en Chile de The Nitra­
te Raihvays C9, Ltd., y quedó cesante con 
motivo de la incorporación de dicho fe­
rrocarril a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, tendrá derecho a jubilar 
con una pensión de tantas treinta avas 
partes de su sueldo y gratificación asig­
nad8.s al empleo que desempeñó en pro­
piedad al producirse la cesantía, como 
años de servicios les fueron computados 
para los efectos de la indemnización acor­
dada por la ley N9 9.988. 

Art[f'1.1lo 29.-El personal del Ferroca­
rril Salitrero de Tarapacá que ha conti­
nuado al servicio de la Empresa de los 
Ferrocarriles del· Estado, tendrá derecho 
a que se les compute los años servidos en 
aq1Íél, para todos los efectos de las leyes 
sociales, en la forma que determine el re­
glamento de la presente ley. 

Artículo 39.-Las pensiones de jubila­
ci6n que otorga esta ley se pagarán a los' 
beenficiarios a contar desde su aproba­
ción. 

Adícnlo .49.,- El gasto que imponga el 
cumplimiento de esta ley será de cargo al 
Fisco y se cubrirá con los fondos prove­
nientes de la venta de los bienes del ex 
Fe.rrocarril Salitrero' de Tarapacá que no 
fueron necesarios para la explotación de 
los mismos, por la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

A1·tíC11/O 59. - La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

(Fdo.) : Herminio Tamayo". 

23.-l'IIOCION DEL SE:ROR ARELLANO 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Romeral para contratar direc-

tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito uno O más 
préstamos que produzcan hasta 'la canti­
dad de $ 7.500.000, a un interés no supe­
rior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Para la contratación de estos préstamos 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de las Leyes y Reglamentos Orgánicos de 
las instituciones que los otorguen. 

Artículo 29.-El producto del emprésti­
to autorizado por esta ley se invertirá por 
la Munic"pa,udad de Romeral, en las obras 
de prolongación de las líneas y dotación 
de fuerza eléctrica al Balneario de Los 
Queñes y a otros sectores de la Comuna 
no comprendidos en leyes anteriores. 

Artículo 39.-Para atender el servicio 
del préstamo a que se refiere el artículo 
1 Q. estaclécese una contribución adicional 
municipal sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la Comuna de Romeral, de uno y 
medio por mil anual, contribución que em­
pezará a cobrarse desde la contratación 
del empréstito y que regirá hasta el pago 
total del mismo. 

Artículo 49.-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la Sllma necesaria para cU3ilquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se des­
tinará éste, sin deducción alguna, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Romeral, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca, pondrá a disposición de dicha Caja los 
fondos· necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde si és­
te no hubiere sido dictado en ia oportuni­
dad debida. 



2858 CAMARA DE DIPUTADOS 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 69.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empr€stitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del préstamo, y lacantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizacio­
nes ordinarias y extraordinarias. Asimis­
mo, la Municipalidad de Romeral deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del 
préstamo, y en la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
de esta ley. 

Artículo 79.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del Departamento, 
un estado del servicio del préstamo y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
p,lan contemplado en el artículo 29 de la 
presente ley". 

(Fdo.) : Hernán Anllano M. 

24.-MOCION DEL SE~OR SANDOV AL 

Honorable Cámara: 
Por ley N9 11.5.98, de 30 de septiembre 

de 1954, se autorizó a la Municipalidad de 
Pemuco, para contratar directamente con 
el Banco del Estado 'de Chile u otra ins­
titución de crédito uno o más préstamos 
hasta por la suma de $ 3.000.000, con el 
objeto de atender a la instalación del ser­
vicio público de distribución de energía 
eléctrica en la comuna y en las obras de 
empalme con la planta de El Abanico, pa­
ra cuyo efecto dicha Corporación quedó 
facultada para suscribir acciones o deben­
tu res de la ENDESA por el monto del em­
préstito, siempre que dicha Empresa in­
virtiera el total de la suscripción en la fi­
nalidad ya expuesta. 

Ahora t>ien, la Municipalidad de Pemu-

co, en sesión celebrada el 21 de julio úl­
timo, según consta del certificado adjun­
to, en mérito del informe elevado por el 
Ingeniero señor Jorge Cintolesi, de la Di­
rección General de Servicios Eléctricos, 
sobre la manera d~ resolver el problema 
eléctrico de la comuna, acordó solicitar 
la modificación de la ley N9 11.598, a fin 
de que los recursos provenientes del em­
préstito por ella autorizado, se destinen a 
la adqUisición de un Grupo electrógeno 
diesel, marca "M. W. M.", que ha impor­
tado la firma Bruhn y Cía. Ltda., de 66 
HP, Y de L!O kilowats de potencia, por un 
valor total de 5.458 dólares. Asimismo, 
acordó pedir que el saldo que pudiera' res­
tar después de hecha esa compra pueda 
emplearse en los gastos de traslado e ins­
talación del Grupo electrógeno y en las 
reparaciones y ampliaciones de la red de 
alumbrado de la comuna, como asimismo, 
en las obras ya indicadas, los fondos que se 
cobraron en exceso a los contribuyentes 
por aplicación del impuesto de uno y me­
dio por mil sobre los bienes raíces de la 
comuna, en virtud de la ley N9 6.691, de 
18 de octubre de 1940, que autorizó a la 
misma Municipalidad para contratar un 
empréstito por $ 300.000 al 7% de inte­
rés y 1 r;é de amortización. Como dicho em­
préstito ha sido pagado recientemente por 
el mayor rendimiento del impuesto en re­
lación a lo previsto, ha quedado un saldo 
empozado en Tesorerías que no tiene des­
tino y que para ser empleado requiere au­
torización legal. Se trata de sumas peque­
ñas que se producen con ocasión del pro­
cedimiento de cobro de estos impuestos, 
por semestres. 

Finalmente, la Municipalidad en el re­
ferido acuerdo solicita la liberación de 
derechos de aduana, de almacenaje y de­
más impuestos que afectan a la interna­
ción del Grupo electrógeno que compra­
rá con arreglo al proyecto que se formu­
ia. 

Es del caso hacer presente que por ra­
zones de tipo financiero y técnico no es 
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posible dar cumplimiento a la ley N9 
11.598 para resolver el problema eléctrico 
de Pemuco, debiendo dejarse para mejor 
oportunidad la interconexión con el siste­
ma de energía de la planta de El Abani­
co. Por otra parte, también por razones 
técnicas no es conveniente ni económico 
reparar el actual motor diesel que posee 
la planta eléctrica de esa ciudad. En con­
secuencia, la única solución inmediat~ que 
pue,,:e aplicarse en Pemuco para resolver 
el problema eléctrico es la que contempla 
el acuerdo municipal del 21 de julio últi­
mo, motivo por el cual creo conveniente 
adoptarlo y, a fin de darle plena efica­
cia jurídica, formular el correspondiente 
proyecto modificatorio de la ley N9 11.598, 
cuya aprobación encarezco a la Honorable 
Cámara. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, tengo el honor de someter a vues­
tro estudio, el siguiente 

Proyecto de ley; 

LA l'tícnlo 19.- Reemplázase el artículo 
29 de la ley N9 11.598, de 30 de septiembre 
de 1954, por el siguiente; 

"Artículo ... -El producto del o los 
préstamos autorizados por esta ley serán 
mvertidos por la Municipalidad de Pe­
muco en la adquisición de un grupo elec­
trógeno diesel, Con el objeto de atender. 
a la solución del problema eléctrico de la 
comuna, y en la ampliación y mejoramien­
to de la red de alumbrado del mismo ser­
vicio de la comuna, después de atendida 
la instalación del grupo electrógeno". 

Artíc1¿[,o 29.- Autorízase a la Munici­
palidad de Pemuco para invertir en los 
mismos fines señalados en el artículo an­
terior los fondos depositados en Tesorería 
y cobrados en exceso por aplicación del 
impuesto de uno y medio por mil anual 
sobre el 'avalúo de los bienes raíces de la 
comuna, con arreglo al artículo 49 de la 
ley N9 6.691, de 18 de octubre de 1940, 
después de servido el empréstito por ella 
autorizado. 

Artículo 39.- Libérase de derechos' de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto N9 2.772, de 
18 de agosto de 1943, y, en general, de 
todo derecho o contribución que se per­
ciba por las Aduanas, la internación de 
un grupo electrógeno diesel destinado a la 
Municipalidad de Pemuco, marca "M. W. 
M.", importado por la firma Bruhn y Com­
pañía Limitada, de 66 HP. y 40 K. W., a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 19 de esta ley". 

(Fdo.) : Orlando Saldo val Vargas". 

25.-MOCION DEL SE~OR OYARZUN 

"Honorable Cámara: 
La ley N9 12.006, de 23 de enero de 

1956, sobre estabilización de precios; 
sueldos, salarios y pensiones, estableció 
en su artículo 59 un salario mínimo de 
$ 50 'por hora para los obreros no apren­
dices de la industria, del comercio y de 
los servicios del Estado. 

Con la referida disposición se perseguía 
asegurar al obrero un ingreso mínimo que 
le garantizara la atención de sus necesida­
des más premiosas y las de su grupo fa­
miliar. Si bien la suma acordada no era 
reflejo de la angustiosa situación econó­
mica de los asalariados, por lo menos, 
constituyó una conquista mínima en sus 
derechos. 

Sin embargo, la ley N9 12.006 omitió es­
tablecer una sanción específica para el ca­
so de violación de la norma sobre salario 
mínimo. De esta manera, los obreros a 
quienes no se paga el salario establecido 
por la ley, deben recurrir a los Tribuna­
les del Trabajo, procedimiento que resul­
ta demasiado oneroso para los intereses 
de los trabajadores. 

Urge, pues, incluir una disposición que 
sancione de manera más directa la falta 
de cumplimiento por parte de los patrones 
del pago de salario mínimo. Salvar la omi­
sión es lo que persigue el proyecto que 
presentamos a la consideración de la Ho­
norable Cámara. A este efecto, se ha esta-
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blec;do una multa de 10 a 100 veces el 
salario míni~o por cada infracción, mul­
ta que será ap'licada administrativamente 
por el Inspector del Trabajo respectivo y 
de la cual sólo se podrá reclamar ante los 
Tribunales del Trabajo, previa consigna­
ción de su monto ante el Juzgado com­
petente. 

El propósito del proyecto tiene un con­
tenido de justicia social clara y pretende 
evitar las burlas que actualmente se ha­
cen a una disposición como la del artícu­
'lo 5Q de la ley NI! 12.006 que con el patro­
cinio del Ejecutivo COlitó con la más am­
plia aprobación del Congreso Nacional. 

En mérito de las consideraciones ex­
f)uestas, tenemos el alto honor de some­
ter a la consideración del Congreso Na­

. cional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtíc1tlo único..- Agrégase al artículo 
51! de la ley NI! 12.006, de 23 de enero de 
1956, el siguiente inciso final: 

"El patrÓn que pague a sus obreros un 
salario inferior al establecido en este ar­
tículo, será sancionado por la Inspección 
del Trabajo que corresponda, con una 
multa de 10 a 100 veces el salario míni­
mo por cada infracción. 

Las multas se aplicarán administrativa­
mente y sólo se podrá reclamar de ellas, 
previa consignación de su monto, ante el 
Juzgado del Trabajo competente". 

(Fdo.) : José Oyarzún D. 

26.-COMUNICACION 

Del señor Embajador de Colombia en 
Chile, en que agradece las congratulacio­
nes enviadas por esta Corporación con mo­
tivo del aniversario patrio de ese país. 

27.-PRESENTACIONES 

Con la primera, don Carlos Fortín Ga­
jardo, solicita que se le otorgue un certi-

ficado relacionado con las conclusiones 
del informe evacuado por la Comisión Es­
pecial Investigadora de las actividades :10-
ráneas de las diversas dictaduras latino­
americanas; 

Con la segunda, el Alcalde de la Mu­
nicipalidad de Temuco, remite antecen­
tes relacionados con el proyecto de ley que 
autoriza a dicha Corporación Edilicia pa­
ra contratar un empréstito; 

Con la tercera, el Alcalde de la Munici­
palidad de Curepto formula diyersas con­
sideraciones al proyecto de ley que la au­
toriza para contratar empréstitos; 

Con las ocho restantes, las personas que 
se indican, solicitan los siguientes bene­
ficios: 

Don Luis Alberto Strobe A vendaño, re­
conocimiento de servicios; 

Doña Hilda Matilde Molina viuda' de 
Farías, aumento de pensión; 

Don Germán Gaymer Lincoln, recono­
cimiento de servicios; 

Doña Mercedes Flores Varas, aumento 
de pensión; 

Don Enr'que González Hémette, diver­
sos beneficios; 

Doña Rosa Elvira Labra, pensión; 
Doña Matilde Insulza, aumento de pen­

sión; y 
Señores Samuel Silva Arancibia y Víc­

t9r León Ilabaca, diversos beneficios. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-s e abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- En el nombre de Dios, se 
abre la ses'ón. 

Las Actas de las sesiones 39{l, 40{l, Y 
41 {l, están a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seFíor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Terminada la Cuenta. 
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l.-ACUERDO PARA LEER UN DOCUMENTO 

DE LA CUENTA 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
Pido la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - ¿ Cuántos minutos desea 
Su Señora? 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Tres minutos, señor Presidente. Deseo 
hacer una petición. 

- El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pala­
hra ai Honorable señor Morales Adriaso­
la, por tres minutos. 

N o hay aClH~rdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA. -

Solicito que se lea un oficio de Ül Cuenta, 
:;;_'ñor Presidente. 

:SI ,,;eñor CORREA LETELIER (Vice­
pr·esidente).- ¿ Cuál, Honorable Diputa­
do? 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Aqllé] por el cual el Gobierno retira el pro­
yecto que priva del derecho a voto, al per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice 
presidente) .- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se dará lectura al documento 
abdido. 

Acordado. 
Se le dará lectura cuando llegue a la 

Sala. pl¡eS se ha ido a buscar a Secretaría. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El f\~ñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que declara de utilidad pública y au­
toriza la expropiación del bien raíz que in­
dica, con el objeto de destinarlo a la am­
pliación del Estadio Chile, por el Depar­
tamento de Deportes del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará de simple la urgencia'solicitada. 
Acordado. 
Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública ha solicitado le sea devuelto el 
proyecto por el que se priva del derecho 
a voto al personal de las Fuerzas Arma­
das. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
sin perj uicio del acuerdo adoptado sobre 
la lectura del oficio respectivo, se acce­
derá a lo solicitado. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Pido que se lea previamente' el oficio, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Muy bien, Honorable Di­
putado. 

3.-AUTORIZACION A DETERMINADAS PER­

SONAS PARA EJERCER EL OFICIO DE PRAC­

TICO-DENTAL.- TRAMITACION DEL PROYEC-

TO RESPECTIVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- La Comisión de Asisten­
cia Médico Social e Higiene solicita que 
se envíe en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, el 
proyecto de ley que autoriza a determina­
das personas para ej ercer el oficio ele 
"práctico dental". 

Si le parece a 1<1 Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

r 
Acordado. 

4.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El séñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- El señor Secretario dará 
lectura al oficio del Ejecutivo por el que 
solicita le sea devuelto el proyecto que 
priva del derecho a voto al personal de 
las Fuerzas Armadas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El oficio dice así: 

"NQ 1.085.- Santiago, 30 de julio de 
1956. 
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Pende de 'la consideración de esa Hono­
rable Cámara, un Mensaje por el cual se 
privad el derecho a voto al personal de las 
Fuerzas Armadas. 

El Ejecutivo desea efectuar un mejor 
estudio sobre el particular, por lo que 
agradeceré a V. E. se sirva tener por re­
tirado el referido Mensaje y remitir los 
antecedentes al Ministerio de Defensa Na­
cional (Subsecretaría de Guerra). 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Carlos Ibáñez del C. - J. Francisco 
O'Ryan O." 

5.-PRORROGA DEL PLAZO A LA COMISION 

ESPECIAL DE MOVILIZACION, PARA EV¡\­

CUAR SU INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Honorable señor 01a­
varría, Presidente de la Comisión Espe­
cial de Movilización, ha pedido se le con­
ceda un nuevo plazo a esta Comisión para 
evacuar su informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le prorrogará el plazo hasta el 31 de agos­
to. 

Acordado. 

6.-R"€Tmo DEL PROYECTO QUE PRIVA DEL 

DERECHO A VOTO AL PERSONAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, A PETICION DEL 

EJECUTIVO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se acederá a la devolución del 
Mensaje del Ejecutivo ... 

El señor MORALES ADRIASOLA. _ 
Pid'o la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pala­
bra al Honorable señor Morales Adriasola. 

N o hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA. _ 

Deseo fundar las razones por las cuales 
accederemos al retiro del proyecto, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la , 
vez. 

El señor BRUCHER.- ¿Por qué no se 
le conceden dos minutos al Honorable se­
ñor Morales Adriasola, señor Pres:dente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- He pedido, en dos oportu­
nidades, el asentimiento de la Sala, y no 
ha habido acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ Quién se opone? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se accederá a la petición del 
Ejecutivo, en orden a que le sea devuelto 
el proyecto por el cual se priva del dere­
cho a yoto al personal de las Fuerzas Ar­
madas. 

Acordado. 

7.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

DE AGUA POTABLE EN VALPARAISO.-TRA­

MITACION DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- El proyecto que rgura en 
el primer lugar del Orden del Día, por el 
cual se destinan fondos 'para la ejecución 
de obras de agua potable en Valparaíso, 
fue calificado de suma urgencia, plazo que 
vence hoy. El informe se está elaborando. 

Si le parece a la Honorable Cámara, en 
el momento que llegue a la Sala, se incor­
porará en la Cuenta y se tratará en la 
presente sesión en conformidad con el 
Reglamento y el acuerdo de la Corpora­
ción. 

Acordado. 

8.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Los Honorables señores 
Aldunate y von Mühlenbrock han solici­
tado tiempo para rendir homenaj~ a la 
memor' a de don Eulogio Sánchez; el Ho­
norable señor Bucher ha solicitado cinco 
minutos, para rendir homenaje a don An-
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drés Rozas Vargas; el Honorable seAor 
Brücher, cinco minutos, 'para rendir ho­
menaje al Instituto Comercial de Anto­
fagasta; y el Honorable señor Meléndez, 
ha pedidó tiempo para rendir homenaje 
a la Sociedad de Instrucción Primaria y 
a la Junta de Beneficencia Escolar, con 
motivo de un nuevo aniversario de su 
creación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados. 

Acordado. 
El señor BOLADOS.- ¿ Me permite, 

señor Presidente. 
El proyecto que viene en el segundo lu­

gar del Orden del Día también tiene su­
ma urgencia y no hay informe. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Efectivamente, no hay in­
forme, señor Diputado. 

El señor BOLADOS.- Entonces, que­
daría prorrogado el plazo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Mientras no llegue el in­
forme de la Comisión de Hacienda no pue­
de ser tratado. 

El señor BOLADOS.- No lo ha trata­
do almo 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Eso es materia de la Co­
misL\n de Hacienda. 

9.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON EU­

LOGIO SANCHEZ ERRAZUR)Z 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra el Hono· 
rabIe señor von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
(Poniéndose de pie) .- Señor Presiden­
te, Honorable Cámara; 

No alzo mi palabra en esta Sala en nom­
bre de la industria y del comercio, de los 
enamorados del vuelo o de los ingenieros y 
constructores de empresas, para los cua­
les Eulogio Sánchez Errázuriz, significó 
el dilecto amigo, el visionario propulsor o 
el caudillo intrépido. 

Sé que otros distinguidos colegas, con 
el mismo sentimiento que mi alma embar­
ga, trazarán en rasgos severos la perso­
nalidad de la gran figura desaparecida. 
Yo quiero hacerlo en otro lenguaje y en 
ajeno ángulo, consciente de que no podría 
existir visión auténtica del noble espíritu 
ahora ausente, si no describiera lo que 
fue, a mi juicio, su más resplandeciente 
gama. . 

Allá lejos, al sur del paralelo 42, la tie­
rra es bravía y salvaje. El fiordo se abre 
como gigantesca trizadura de la mole pé­
trea y se enlaza con el· ventisquero que al­
berga en su seno el sello de las viejas eda­
des. Hielo azul y roca negra. La selva ba­
ja desde los picachos a sumergirse entre 
las ondas siempre rugientes. En estrecho 
abrazo, el ventisquero y el mar forjan el 
cisne grácil que es el témpano, flor de lo­
to en los canales. La bruma acuna el sue­
ño de los fiordos y se trepa hacia las cum­
bres donde el hielo impera desde la juven-. 
tud del mundo. La montaña es hostil e im­
placable. N o tiene ondulaciones ni s"uaves 
perfiles. Fue tallada por Pillán con el ha­
cha hórrida de los cataclismos. La curva 
es allí arista, el valle abismo mortal y la 
cumbre fulgor acerado de lanza. Aquela­
rre del agua y de la nieve, de la bruma y 
de la lluvia. El huracán fustiga los bos­
ques milenarios a cuya sombra anida la 
vida viscosa de los pantanos. 

Cálidos vientos soplan desde el Atlánti­
eo en ráfagas incesantes. Cruzaron pam­
pas yermas que otrora fueron fondo de 
océanos. En centenares de kilómetros na­
da detuvo el vuelo del puelche. Ni un ra­
quítico arbusto ni una loma suave y llega 
sobre la cordillera con hálito de horno. 
Deshace la nieve, aleja las selvas y crea 
ríos y lagunas. Como en su aliento lleva la 
vida vegetal de lejanas comarcas, va sem­
brando a su paso praderas y jardines. 
Ahuyenta la bruma y detiene la lluvia. 

Si en la Patagonia Occidental el agua 
es la constructora; en la Oriental el cin­
celador es el viento. Demuele, desgasta, 
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corta. El paisaje en sus manos alucinan­
tes se transforma en catedrales góticas, 
cañones imlOndables, grietas y farellones 
en cuyos fondos se esconden los lagos. To­
rres, almenas, finísimas agujas. 

Como la tierra es la gente. Llegaron de 
todas partes huyendo del fracaso, del dra­
ma o del dolor. Ansiosos de éxito y de con­
quista. Con el hacha lucharon contra el 
bosque, el mallín y el fiordo. El puelche 
tostó, sus rostros semejantes a las rocas. 
Dominaron la tierra, pero la tierra' los hi­
zo como ella. Tallados 'a hacha, indoma­
bles e intrépidos, sonrientes ante la muer­
te. 

Aisén. Tierra destrozada, hendida por 
el cataclism<h Es palabra ona y significa 
convulsión, fragor. Choque de olas y es­
truendo de rocas. Sinfonía de volcanes y 
aullar 'de temporales. Un mundo distinto, 
un país extraño, hecho para corazones gi­
gantes y humildes a la vez. 

y en esa tierra existe una leyenda. Los 
pobladores la acarician en la noche silen­
ci0sa de las pampas, bajo el océano lumi­
noso de las estrellas, junto a las fogata, 
cuando la escarcha de dedos de hielo se 
desliza sigilosa por los valles sembrando 
diamantes y quemando pétalos. 

Existe un arbusto que se llama calafa­
te. Crece solitario en las planicies áridas, 
donde no llega jamás una gota de agua a 
calmar la sed pavorosa. Para defenderse 
del pampero que todo lo calcina y de la 
helada que triza los tallos, transformó sus 
hojas en desafiantes espinas. 

Es humilde y es arisco. Los pobladores 
ven en el calafate el símbolo del territorio. 
La humilde y bravía planta los represen­
ta y los encarna. Ella sabe de la sed, del 
viento interminable, de la nieve y de la 
escarcha. Ella dialoga con Dios en el anfi­
teatro de los espacios sin fin. Sola se va­
le. Sola lucha. Hunde tenaz sus raíces pa­
ra sujetarse desesperadamente contra el 
ataque combinado de la escarcha y la ven­
tisca. 

En el espinudo calafate se resume la 

virtud de la tierra aisenina. Quien prue­
ba el fruto, queda embrujado por el Ai-
8én, por :ms fiordos y nevados, por sus 
p:1mpas ~' cañadones, por sus lagos y ríos 
rumoroso;,;. _ 

Quien prueba el calafate, sentirá que el 
Aisén le penetra en el alma y lo trandor­
ma fC'n su esclavo. No podrá. irse, tendrá 
que voiver. Será amante apasionado del 
mundo distinto. Gozará en perderse en sus 
inmemidades y ansiará saciar sus pupi­
las en el paisaje espléndido. 

y a ese país léjano llegó un día Eulo­
gio Sánchez Errázuriz, el hombre de gran 
corazón y de perenne sonrisa bondadosa. 

Penetró por el estuario de Puerto Ai­
sén y cru~ó los cañones del Mañihuales y 
del Simpson. Vió volar los cóndores en los 
llanos de Coihaique y saltar los huemules 
gráciles en el valle del Murta. 

Hijo del aire, voló por sobre las aguas 
azules del lago Buenos Aires, donde el cie­
lo siempre está sereno y donde los clave~ 
les embriagan los jardines. Señoreó su 
mirada soñadora en las inmensidades del 
Baker y del Cochrane. Los ventisquero de­
tuvieron su marcha para comtemplar al 
hombre que' era como ellos y junto a los 
sencillos y sobrios pobladores de Faschi­
nal, en la toldería del indio Inhalao, Eu­
logio Sánchez Errázuriz comió -calafate. 

y se hizo aisenino y pobladores del La­
go Buenos Aires y los pastores de Balma­
ceda y del Báker, los arrieros de la senda 
del Ibáñez y del Cochrane, lo llamaron su 
amigo y le descifra,ron sus secretos. 

Prometió volver porque el Aisén le ha­
bía dominado el corazón, porque su espí­
ritu amplio presintió que el gigantesco 
territorio era su verdadero mundo, por­
que allí la tierra era virgen, virgen como 
en el comienzo de las edades intermina­
bles, porque allí sólo recientemente se ini­
ciaba la era del hombre. 

Eulogio Sánchez Errázuriz era minero 
y cateador. Sabía de lo que significa la ro­
ca verde y la roca azul, la arena amarilla 
o la arena plomiza. Guiado por los indios 
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v los pobladores "pionners" penetró por 
108 desfilfideros y las sendas. Vagó bajo 
las selvas y marchó hacia los ventisque­
ros y corno había comido calafate y era 
un hijo más del mundo maravilloso, el 
mundo maravilloso le entregó sus teso­
ros. 

Volvió al Aisén y dominó el lago Bue­
nos Aires y fundó la Compañía Minera 
del Aisén y la Compañía Minera de Las 
Chivas. Fundó Puerto Cristal y transfor­
mó Los Antiguos. Hizo progresar a Chile 
Chico y a Puerto Ibáñez. Plomo, cobre, 
zinc, aiseninos, viajaron hacia todos los 
ámhitos del mundo. 

Plomo, cobre, plata, molibdeno, zinc, 
oro. La gama multicolor de la naturale­
za. La picota y el taladro rompiendo la 
sierra. Muelles, poblaciones, cadenas, rugir 
de máquinas, piques y filones, electrici­
dad, vapor. La industriia minera, el vérti­
go productor, el comercio, las divisas. 

El s11eño febril de García Tao, el explo­
rador español, la búsqueda incesante de 
lof' siglos, había terminado. Eulogio Sán­
che::,: Rrrázuriz había descubierto la Ciu­
dad de los Césares, realizado la leyenda 
inmarcesible. Conquistado El Dorado. 
Rescatado para Chile el Aisén, contribu,í­
dQ a asegurar para la patria, 90.000 kiló­
metros CU'tclrados de territorio. 

Con htrépidoespíritu estaba instalan­
do la fundición de cobre blister de Las 
Chivas, y se lanzaba hacia la instalación 
de la Refinería de Cobre electrólítico de 
Lago Negro, el más fabuloso yacimiento 
de cobre descubierto en Chile, cuando, em­
briagado de cielo, dominando las nubes, 
lo nevó hacia su reino el Angel de la 
muerte. 

El dolor y la angustia crisparon al Ai­
sén. El "pionner", el intrépido, el osado 
Eulogio Sánchez. de la palabra afable y 
la sonris'& buena, no retornaría hacia su 
territorio y sLÍ. imperio mineral. No vol­
,'erían los pobladores a escuchar su voz 
serena y su risa optimista. 

Ya su voluntad indomable no continua-

rá perforando las montañas y arrancando 
tesoros. La gran empresa quedó incon­
clusa. La fundación de pueblos a medio ca­
mino, la ardua incorporación en espera 
de un nuevo titán de corazón idéntico. 

Amarga herida para el Aisén, señor 
Presidente y Honorable Cámara. Si Chile 
entero lamenta la antorcha que se ha 
apagado, para el Aisén la muerte del se­
ñor Eulogio Sánchez Errázuriz, es un due­
lo colectivo, un fervor públko, un dolor 
unánime. 

En el Lago Buenos Aires- está su obra, 
el camino iniciado, en expectante demanda 
de quien haya, de seguirlo al servicio de la 
Patria. 

Yo le rindo homenaje en nombre del Ai­
sén, de sus ciudades nacientes y de sus 
pobladores, de sus esperanzas y de sus te­
soros. Por los lagos y los fiordos, por los 
nevados y los bosques del territorio que 
tanto amaba. 

Era un alma a la altura de la gran ta­
rea que acometiera. Para definir su volun­
tad tenaz, que ante nada se amilanaba, yo 
recuerdo los ventisqueros aiseninos que 
nunca se detienen en su marcha hacia el 
océano, que avanzan majestuosos y en si­
lendo, siempre hacia adelante. Ante ellos 
opone la roca su· muro granítico. El ven­
tisquero rodea la piedra, la cubre y aun­
que allí aparentemente se detiene, la mar­
cha no descansa. Pasan 'las horas, los días 
y los años y he aquí que el movimiento áe 
reanuda. El ventisquero prosigue y lo 
que fue muro granítico que ¡ intentó cou­
tener el río de hielo, no es ya sino suave 
arena que más t.arde besan las olas del 
mar. Así fue el carácter, la voluntad y 
la intrepidez creadora de don ,Eulogio 
Sánchez Errázuriz. Así su obra y su alma. 

En el simbólico lenguaje aisenin.o que­
dó clasificado en la categoría orgullosa 
de los que "llegaron primero", es decir, a 
aquellos que cuando nada había todo lo 
vencieron y todo lo construyeron. 

Como Diputado por la provincia de Ai­
sén, a la que este ciudadano entregó lo di-
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lecto y más noble de su alma, rindo aquí 
a la memoria del señor Sánchez Errázu­
riz, el homenaje emocionado de los pobla­
dores australes. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, Honorables cole­
gas, los hombres cumplen con su destino; 
pasan por la vida y caen para conquistar 
su descanso. Unos desaparecen en el olvi­
do; otros, en cambio, al caer, abren las 
hojas del libro de su vida para mostrar 
realizaciones y frutos que siguen palpi­
tando indefinidamente. 

Hoy, la Cámara rinde homenaje a Eulo­
gio Sánchez Errázuriz y en él, los Dipu­
tados de estos bancos y los Diputados 
Conservadores Unidos, por mi intermedio, 
rendimos homenaje a un ciudadano cuyas 
condiciones nos llenan de orgullo y de ad­
miración. 

Las actitudes grandes y respetables 
frente a la lucha por la vida constituye­
ron su manera de actuar y de ser. 

El dinero fue para él un buen siervo; 
jamás lo aceptó como un amo. Luchador 
invencible, hombre de empresa, audaz, or­
ganizador tenaz y afortunado, dio al di­
nero el rol de fuerza creadora que hace 
nacer fuentes de trabajo, mejores ~ condi­
ciones de vida para sus semejantes y pro­
misoras posibilidades económicas para su 
patria. 

Su extracción aristocrática y encum­
brada fue para él fuente de graves res­
ponsabilidades y exigentes obligaciones. 
Fue uno más entre aquellos que tanto 
han honrado las páginas de nuestra his­
toria al dejar establecido que quienes sa­
ben y pueden, son infinitamente más res­
ponsables que quienes ignoran o deben 
callar. 

Para su carácter, las. cosas no se anun­
ciaban, sino que se realizaban. Dotado de 
una extraordinaria simpatía humana, las 
empleaba como instrumento gigantesco de 

su espíritu creador, para imponer su con­
cepto bien definido de que los negocios 
más graves se pueden manejar con cor­
dialidad y alegría, y que ésta no está re­
ñida con la altivez y la dignidad. 

Tuvo una tolerancia inagotable para 
juzgar y apreciar a los demás. Para él, 
todos teníamos cualidades y defectos y lo 
que interesaba era conocer el saldo favo­
rable que arrojaba cada cual. A pesar de 
las proporciones impresionantes de su 
personalidad y de las obras que acometía, 
jamás un gesto de prepotencia enturbió 
el ambiente de sus colaboradores. Era 
porque para él no bastaba tener la razón; 
era necesario que ella fuera compartida y 
comprendida por los demás. 

Sus obras son el testimonio vivo y tan­
gible del espíritu audaz y generoso con que 
las emprendió. Su acción destaca, en la 
economía nacional, con empresas, indus­
trias, y explotaciones mineras que llevan 
su signo y que la han fortalecido y afian­
zado; en nuestro comercio internacional, 
con una organización privada de capita­
les chilenos que ha venido a proporcionar 
a nuestro país inapreciable provecho; mu­
chos cientos de obreros y empleados dis­
frutando de un empleo nacido de su es­
píritu creador, ansioso de realizaciones; 
las actividades altruÍstas más variadas en 
marcha floresciente gracias a su impulso 
rector e inteligente. 

Hoy descansa bajo el cuidado de Dios. 
Bajo un atavismo forjado en generaciones 
de grandes luchadores, sintió siempre el 
imperativo de escalar hasta la cima las 
alturas hacia donde lo lanzaba su desti­
no. Así supo de cumbres borrascosas y de 
tormentas desatadas. Desde una de ellas 
cayó sin que jamás se hubiese debilitado 
su recia personalidad. 

Los Diputados Conservadores Unidos y 
Liberales, al adherir emocionados al ho­
menaje que en estos instantes se rinde a 
El.llogio Sánchez Errázuriz, rogamos a 
Dios por su paz. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, 
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tiene la palabra el Honorable señor Lo­
bo, don Eudaldo. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-(Po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, pero 
sonalmente, no podría guardar silencio en 
estos iTistantes en que la Honorable Cá­
mara rinde un muy merecido homenaje a 
la memoria de don Eulogio Sánchez Errá­
zuriz. 

Como representante de la provincia de 
Aisén, conocí todos los merecimientos de 
este ciudadano que, a juicio de nosotros, 
los hombres del sur de Chile, estuvo tan 
ligado al desarrollo de la región. Así como 
la minería tradicional cuenta entre sus 
creadores con nombres tan ilustres como 
los de Juan Godoy, José Santos Ossa y 
José Tomás Urmeneta, una minería nue­
va y promisoria, como la de Aisén, tiene 
entre sus pioneros a Eulogio Sánchez. Esa 
provincia a la que se ha referido con su 
habitual elocuencia el Honorable señor 
Von Mühlenbrock, situada entre los para­
lelos 44 y 49, con una superficie de casi 
cien millones de hectáreas, recién empie­
za a ser conocida y a entregar las reser­
vas de sus riquezas náturales para el des­
envolvimiento de nuestro país. Para llevar 
a cabo esta labor no tan sólo han sido ne­
cesarios la capacidad, el esfuerzo y el de­
nuedo de los pobladores y la iniciativa y 
el apoyo de los gobiernos; también se ha 
necesitado, y de manera especial, el co­
raje creador de hombres que, como Eulo­
gio Sánchez Errázuri~, exponiendo mu­
chas veces su vida, se adentra sobrevolan­
do en condiciones climáticas difíciles, el 
inmenso Lago Buenos Aires, de doscien­
tos cuarenta kilómetros de largo y trein­
ta de ancho, soportando toda suerte de 
inclemencias para arrancar a montañas 
maravillosas el secreto del cobre, del plo-
mo o del zinc. ... 

Pueblos nuevos como Capilla del Már­
mol, Fachinal, Chile Chico, Puerto Ibáñez, 
Puerto Cristal, Las Chivas y El Murta, 
saben de su trabajo tesonero y visiona­
rio. Por esa razón, seño,r Presidente, tal 
como dije al comienzo, habría considerado 
indigno de un hombre bien nacido el per-

manecer en silencio en esta solemne oca­
sión, 

N ada más, señor Presidente. 

IO.-HOMENAJE ¡\- LA MEMORIA DE DON 

ANDRES ROSAS VARGAS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Bucher. 

El señor BUCHER (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, Honorable Cámara, 
honra y enaltece al Parlamento chileno, 
fiel expresión de la voluntad ciudadana, 
la noble y centenaria tradición de exte­
riorizar su reconocimiento y perpetuar su 
gratitud hacia quienes sirvieron al país y 
colaboraron con abnegado esfuerzo a su 
engrandecimiento y progreso. 

y es esta tradición la que me pennite 
hoy lamentar la ausencia definitiva de un 
generoso y activo hombre de empresa, An­
drés Rosas Vargas, cuyo repentino falle­
cimiento, acaecido hace sólo algunos bre­
ves días, ha lle,:ado angustia y dolor al es­
píritu acongojado de su distinguida es­
posa, al de sus familiares y de quienes 
tuvieron el raro privilegio de disfrutar de 
su anchurosa y franca amistad. 

Fue Andrés Rosas Vargas un ejemplar 
representante de esa altiva y austral pro­
vincia de Osorno. Dedicó durante toda su 
vida el exuberante acervo de su espíritu 
progresista y su inagotable actividad a 
servir y realizar las aspiraciones más 
sentidas de los habitantes de la ciudad de 
toda su vida, quienes, en reconocimiento 
de sus méritos y de sus indiscutidas vir­
tudes, le distinguieron, reiteradamente, 
confiándole su representación ante el Mu­
nicipio de esa comuna, donde fue elegi­
do Alcalde por tres períodos consecuti­
vos. 

Improbo y estéril esfuerzo sería preten­
der en breves palabras enumerar siquie­
ra la labor de bien público que realizó An­
drés RORas Vargas al servicio de la ciu­
dad de Osorno, que tanto significó en su 
vida. 

Sin embargo, en forma somera, nos ca-
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be señal~r la perdurable actuación que 
le cupo desarrollar como Alcalde de la co­
muna de Osorno, cargo desde el cual im­
pulsó con eficacia y decisión obras de ade­
lanto local tales como la construcción del 
Mercado Comunal, modelo en su género 
y una aspiración de los habitantes, la pa­
vimentación y urbanización de la ciudad y 
muchas otras de igual importancia. 

Perteneció al Partido Radical y en su 
actuación política demostró en forma in­
variable el temple selecto de sus arraiga­
dos principios doctrinarios que defendió 
con serena energía exenta de pasión, sin 
considerar jamás intereses personales. Y 
en prueba de sus valiosos servicios, esta 
colectividad política le confió su represen­
tación en numerosas e importantes oca­
siones. 

J unto al notable cariño que exhibió por 
. el progreso de Osorno, demostró, tam­
\ bién, visible interés por el desarrollo de 
numerosas instituciones asistenciales y de 
bien colectivo, tales como el Cuerpo de 
Bomberos, la Cruz Roja, los centros cul­
turales y deportivos y otros, a cuya ac­
ción contribuyó con modestia ejemplar sin 
alardes estériles ni otra intención que coo­
perar con su espíritu generoso al mejora­
miento de las condiciones de vida del pue­
blo de Osorno y a la superación de sus 
problemas. 

Poseía una vigorosa cultura fortaleci­
da por algunos viajes al extranjero, prin­
cipalmente, al viejo Continente. En su ho­
gar, establecido recientemente en San­
tiago, existió siempre la cordialidad de su 
palabra franca y la sinceridad de sus pro­
pósitos. Allí recibió en todo instante a sus 
amigos de Osorno y se mantuvo preocu­
pado de los problemas y necesidades de 
esa ciudad sureña. 

Osorno ha perdido a uno de sus mejo­
res hijos y a un noble servidor. 

Tienen razón su cónyuge distinguida, 
aquel pueblo austral y esforzado y sus nu­
merosos amigos para angustiarse por su 
muerte inesperada. 

Su acción ejemplar y sus virtudes se-

lectas,perdurarán en el recuerdo de quie­
nes le conocieron. 

En el nombre de los Diputados radica­
les presento a su afligida esposa y a sus 
familiares la ex:presión de nuestra senti­
da condolencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra el Honorable señor Se­
púlveda. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, con 
verdadera sinceridad quiero adherirme al 
homenaje que acaba de rendir mi Hono­
rable colega señor Bücher, a la memoria 
del que fuera mi distinguido amigo don 
Andrés Rosas Vargas. 

Tengan mis breves e improvisadas pa­
labras, Honorables colegas, el mérito de 
la espontaneidad. 

Hijo de Osorno, agricultor destacado, 
Andrés RosaS Vargas se caracterizó como 
uno de sus habitantes más abnegados al 
servicio de la provincia y de su ciudad 
natal, que lo contó, du~ante varios perío­
dos, como uno de sus más activos, inte­
ligentes y trabajadores representantes 
edilicios, primero como Regidor y, des­
pués, como Alcalde de la comuna. A él se 
debe, como acaba de decirlo mi Honora­
ble colega, el impulso eficiente dado a mu­
chas obras de progreso de Osorno. Conta­
ron con su colaboración abnegada y en­
tusiasta muchas instituciones sociales. 
culturales y deportivas de Osorno. 

Dotado de un gran espíritu cívico, An­
drés Rosas Vargas militó desde su ju­
ventud en las filas del Partido Radical, 
colectividad política en la cual vació sus 
ideales ciudadanos. Ocupó destacados car­
gos directivos en el radicalismo, y supo 
representarlo en forma brillante en sus 
funciones edilicias. 

Hombre inteligente y culto, dotado de 
una gran simpatía y espontaneidad, cul­
tivó su espíritu a través de largos y nu­
merosos viajes por Eurpoa. 

Como aliado político, Andrés Rosas fue 
siempre sincero y leal. 
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Como contendor, fue caballeroso y dig­
no. 

Por eso, todos los que hemos participa­
do en las justas cívicas en la provincia de 
Osorno, sabíamos respetarlo, como él sa­
bía respetar a sus amigos y a sus conten­
dores leales. 

Hace sólo algunos días, la ciudad de 
Osorno exteriorizó su reconocimiento ha­
cia este abnegado servidor público rin­
diéndole un justo y merecido homenaje, 
al cual adhirieron todos los sectores de 
la provincia. Esa fue la demostración más 
clara y elocuente de los sólidos y profun­
dos sentimientos de respeto y cariño que 
había logrado conquistar la relevante per­
sonalidad de Andrés Rosas. 

Señor Presidente, quiero terminar es­
tas breves palabras expresando mis sen· 
timientos del más sincero pesar a su que­
rida esposa, a sus familiares, a sus ami­
gos más cercanos, que sienten su prema­
turo desaparecimiento como duelo propio, 
al Partido Radical y, especialmente, a sus 
correligionarios de Osorno, que lo conta­
ron entre sus hombres más distinguidos 
y entre los mejores servidores de su causa. 

H.-HOMENAJE AL INSTITUTO COMERCIAL 

DE ANTOFAGASTA CON MOTIVO DEL CIN­

CUENTENARIO DE SU FUNDACION.-NOTA DE 

SALUDO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Brucher. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, Honorable Cámara, hace cincuenta 
años, el Presidente de la República, Exce­
lentísimo señor don Germán Riesco y su 
Ministro de Educación, don Manuel Sa­
las Lavaqui, dictaron el decreto que dio 
vida al Instituto Comercial de Antofa­
gasta. 

y en ese mismo acto surgieron nuevas 
esperanzas y más anchos horiztmtes para 
la juventud del norte chileno, de la pam­
pa desolada y del árido desierto. 

El primer Rector de este establecimien-

~~--:-~---:-:-~=====" 

to de enseñanza profesional, don Francis­
co Carey, debió realizar ponderables es­
fuerzos para superar las circunsatí'7cias 
adversas que impedían el desarrollo de 
las actividades docentes, muy principal­
mente, la falta de recursos materiales.' Y 
hoy día, como un resultado perdurable de 
esa valiosa iniciativa, el Instituto Comer­
cial de Antofagasta funciona con notable 
éxito y de sus aulas han egresado distin­
guidos dirigentes de la industria y delco­
mercio y ciudadanos que hoy ocupan des­
tacadas situaciones administrativas y pú­
blicas. 

Ex Aleades como Julio Zoffolli y Raúl 
Smith se han educado en sus aulas. Hom­
bres de bien que ejercen actividades pú­
blicas, como Carlos Coccolo, Superinten­
dente del Cuerpo de Bomberos, y tanto~ 

otros, también supieron de sus enseñan­
zas. 

Cabe señalar en esta ocasión que en­
tre los innumerables problemas que ha 
debido enfrentar este prestigioso estable­
cimiento educacional se encuentra el re­
lativo al local en que funciona, ya que 
desde su fundación los ha tenido inadecua­
dos a la naturaleza de sus labores docen­
tes. Sólo hace algún tiempo ha sido posi­
ble proporcionarle los terrenos indispen­
sables para la construcción de un edificio 
moderno con la capacidad. suficiente para 
su normal funcionamiento. 

Sin embargo, y no obstante todas Ías 
dificultades surgidas· desde su creación, 
ese viejo Instituto ha contribuído a la 
formación profesional de numerosas ge­
neraciones de jóvenes nortinos, quienes, 
con la capacidad allí obtenida, han podi­
do dedicarse con éxito a actividades pro­
ductoras en diversos organismos y empre­
sas privadas, labor que constituye un ver­
dadero y perdurable ejemplo para la fun­
ción docente. 

Con estas expresiones. he querido, se­
ñor Presidente, rendir un justo homena­
je al Instituto Comercial de Antofagasta 
y, muy especialmente, a su plantel de 
maestros. También es mi propósito desta-
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car la abnegada labor que ese estableci­
miento ha realizado en la preparación efi­
ciente de las generaciones jóvenes que 
han concurrido a sus aulas desde su fun­
dación y que hoy se encuentran incorpo­
radas a diversas actividades comerciales 
e industriales de la zona norte del país. 

Finalmente, señor Presidente, ruego a 
Su Señoría quiera recabar el asentimiento 
de la Cámara de Diputados para enviar 
al Instituto Comercial de Antofagasta una 
nota de saludo con motivo del cincuente­
nario de su fundación y en reconocimien­
to a la notable labor que ha realizado du­
rante ese período. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar, en su nom­
bre, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Brucher. 

Acordado. 

lt.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD DE INSTRUC­

CION PRIMARIA DE SANTIAGO Y A LA JUNTA 

DE BENEFICENCIA ESCOLAR. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, esta Honorable Cámara, que encar­
na genuinamente la verdadera conciencia 
democrática del país, no puede ni debe 
permanecer indiferente ante los aniver­
sarios memorables de dos instituciones de 
bien público que han jalonado un derro­
tero brillante en el campo educacional y 
social de la República. Me refiero, Hono­
rables colegas, a la benemérita Sociedad 
de Instrucción Primaria; de Santiago que 
cumplió, recientemente, sus cien años de 
vida y a otra, tan meritoria como la an­
terior, que ha celebrado sus cuarenta años 
de lucha incesante en favor del niño dé-

Me refiero, Honor,ables Diputados, a la 
Junta de Beneficencia Escolar. 

La primera, esto es, la Sociedad de 
Instrucción Primaria, que nació, en un 
gesto altruísta, el 17 de julio l de 185.6, 
agrupó a mi conjunto selecto de ochenta 
hombres generosos y desprendidos de an­
taño que, preocupados de la educación del 
pueblo, al grito de "j guerra a la ignoran­
cia !", trabajaron con entusiasmo, con fe 
y constancia por fundar una entidad que, 
a través de los siglos, fuera alumbrando 

- las sendas obscuras de la niñez. Hoy, en 
su centenaria y fecunda vida, se presenta 
como una agrupación de cultura que hon­
ra a sus fundadores y enaltece a los que 
la mantienen para bien de la colectividad 
y de la patria. 

En su noble causa de educar al pueblo, 
encontró, desde sus primeros pasos, a 
hombres eminentes de aquella época, en­
tre los que podría destacar a los señores: 

. bil o enfermo que necesita recobrar su sa­
lud quebrantada o reconfortar su estado 
debilitado por el propio estudio o por la· 
falta de una alimentación -más completa 

Benjamín Vicuña Mackenna, Miguel Luis 
Amunátegui, Manuel Carvallo, Ignacio 
Ossa, Domingo Santa María, Guillermo 
Matta, Aniceto Vergara Albano, Salvador 
Sanfuentes, Diego Barros Arana, Fermín 
Vivaceta y tantos otros que iniciaron los 
primeros pasos de esta Sociedad. Más 
tarde, vino a sumarse otra pléyade de 
hombres ilustres, como los señores: Ven­
tura Blanco Viel, Luis Claro Solar, Do­
mingo Matte Pérez, José Alfonso, Julio 
Prado Amor, Agustín R. Edwards, Pedro 
Bannen, Antonio Huneeus Gana y otros. 
y cerrando el marco de esos hombres emi­
nentes del pasado, hoy presentamos a la 
consideración de la opinión pública y al 
propio juicio de la historia, a un ciuda­
dano ilustre y patriota, a un estadista y 
un filántropo que, felizmente, para pres­
tigio y gloria de la educación pública de 
Chile, con sus 97 años, puede observar 
en el ocaso de su vida, una obra fecunda 
y memorable que merece la gratitud na­
cional. Me refiero a don Claudio Matte 
Pérez. Hoy le rinde este homenaje de ad­
miraeÍón y de gratitud, el más modesto de 
sus Directores Honorarios que, durante 

y adecuada. 32 años, tiene el alto honor de colaborar 
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en la Sociedad bajo su acertada y digna 
presidencia. 

La Honorable Cámara de Diputados, no 
podía dejar de destacar un hecho como 
el que hoy anoto desde esta alta tribu­
na parlamentaria. En la semana pasada 
hizo con singular acierto nuestro colega 
don Luis Valdés Larraín, también Direc­
tor de la Sociedad, quien dejó especial 
constancia del alto ejemplo de patriotis­
mo y abnegación que ha dado a las gene­
raciones pasadas y da a las presentes y 
dará a las futuras, el varón ilustre don 
Claudio Matte Pérez. Sin dnda alguna, él 
representa el mejor ejemplo de laborio­
Ridad en favor de su patria. Mesurado y 
juicioso, realiza una labor callada que 
parece no caber. por su ma~rnitud, en la 
vida de un solo hombre. Ha puesto toda 
su fortuna, en vida, al servicio incondi­
cional de su querida Sociedad. Los que te­
nemos la suerte de conocer mu~' de cerca 
a este ciudadano eminente, estamos en 
condiciones de apreciar aún más sus no­
bles virtudes de repúblico esclarecido. El 
no ha aceptado jamás homenajes de gra­
titud por su fecunda obra realizada y sólo 
le ha interesado la niñez, a la cual él le 
ofreci('), como dádiva generosa, el "Sila­
bario l\Tatte" que, a través de los años, 
vendría a constituir la herramienta guía 
con que la infancia daría los primeros pa­
sos para conquistar la satisfacción inmen­
sa de dominar la palabra escrita. 

Los millares de alumnos de ambos se­
xos que se han educado en las escuelas 
de la Sociedad y que llevan el nombre de 
"Arriarán", "Olea", "Guillermo l\fatta", 
"Ocampo", "Italia", "Matte", "Rafael 
SanhlC:'za", "Elvira de Matte", "Presiden­
te Alessandri", "José Alfonso", "Kinder­
garten Mandiola", son hoy, sin duda al­
guna, hombres y mujeres preparados en 
su perfección moral, intelectual y aún es­
piritual; son los mismos que, con satisfac­
ción para nuestra enseñanza pública, se 
han convertido en los mejores soportes de 
la nación. Hoy brillan en todas las acti­
vidades nacionales, respondiendo con cre­
ces a los justos anhelos de sus queridos 

maestroR y a los de su padre espiritnal: 
don Claudio Matte Pérez. 

YeROS hij os que honran a las escuelas 
de la Sociedad de Instrucción Primaria, 
han tenido guías admirables que, cual an­
torchas luminosas, vienen orientando a 
esa juventud desde sus altos cargos di­
recti vos e¡1 sus magníficas escuelas. Allí 
está esa pléyade de maestros de corazón 
que en este glorioso centenario de la So­
ciedad, deben sentirse más orgullosos que 
nunca por la obra realizada. Gratitud de­
be la ciudadanía a todos estos nombres: 
doña Blanca Larrea Valenzuela, doña Lia 

"Gimeno, doña Rosario Covian, doña Clara 
Pizarro, doña Manuela Pion Frías, don 
Leopoldo Morales, don Nertalí Acuña, 
00ña Elena UlIoa y doña Raquel Muñoz. 
y llegue también la gratitud y el home­
naje de e:;;ta Honorable Cámara, a los 
mantenedorps actuales, su esclarecido Pre­
sidente don Claudio Matte; su Vicepresi­
dente don Alejandro Méndez GarCÍa de la 
Huerta; su Secretario. don Eduardo Be­
navente Garcés; su Tesorero, don Artu­
ro Matte LarraÍn; su Bibliotecario, don 
Raúl Irarr;'l;l,aval Lecaros, y su dinámico 
Prosecretario, don Eduardo TelIeéhea 
Wormald. Asocio también a este homena­
je a doña Rosa Elvira Matte de Prieto 
y a sus dignos directores electivos: doña 
Raquel Arizt ía de Vial, don Javier Man­
zano, don R~l.fael Valdivieso, doña Merce­
des .:\'OJ2,'Uel'él de Prieto, r10n Jorge Monta­
ne1' Lef:elie]', don Gustayo Infante Leca­
ros. don Mario Lecaros Izquierdo, doña 
Raquel Matte ele Ariztía, don Eduardo 
Matie Ossa y doña Gertr.udis Muñoz de 
Ebensperguer. 

La Sociedad de r nstrucción Primaria de 
Santiago no ha llegado a su meta; con­
serva intacto su impulso inicial de evolu­
ción y de progreso en favor de la educa­
ción del pueblo. Y al lado de tan loable 
Sociedad, podemos hoy asociar en este 
homenaje recordatorio a la Junta de Be­
,neficencia Escolar, aquella institución me­
ritoria que naciera en una modesta escue­
la de barrio, en julio del año 1916. 

En ese mismo año se había dictado la 
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Ley de Instrucción Primaria Obligatoria. 

La concurrencia de los niños a las escue­

las se hacía cada día más numerosa; pe­

ro se notaba entre ese alumnado una mi­

seria fisiológica atroz y que carecía de 

vestuario y sufría hambre. 

La señora Sara Hinostroza de Sotta, 

alma de este movimiento altruísta y por 

demás benéfico, instó a sus colaboradores 

a organizar en Santiago las primeras 

Cantinas y Roperos Escolares. Inmedia­

tamente, se iniciaron las actividades, de­

nominándose la. naciente institución: Jun­

ta de Beneficencia Escolar. 

Fué su pl'imer pl'esidente, un destaca­

do hombre público, de una trayedOl'ia ad­

mirable de servicios prestados a Chile: 

don Augusto Vicuña Subercaseaux. Parti­

ciparon en su directiya, don Va¡-ío Salas, 

doña Josefina BalTo:,; de Valdiyi(~so, pl'iu­

cipal impulsadora <le los Roperos Escola­

res; el doctor J uall Ostornol, la doctol"a 

Cora Mayers, los periodistas don Guille¡'­

roo Pércz de An:c ~' don Carlos Silya V~l­

dósola'; don Pedro Aguine Cerda, don 

Alberto Mackenna Subercaseaux, don 

Edecio Torreblanca, don Maximiliano Sa­

]as; doña Teresa Ramírez de Anc1rade, 

doña Amelía Subercaseaux, doña Virginia 

Rojas y, he de.iado para el último, la que 

ha sido la impulsadora más destacada de 

esta obra de tanta ti'ascendencia social, 

moral y benéfica para la niñez de nuestro 

país: me refiero a la clistingu ida intelec­

tual y cultora oe las letras chilenas, doña 

Elvira Santa Cl'UZ Ossa (Roxane). 

Hablar de la personalidad de Elvira 

Santa Cruz Ossa, es rendir homenaje a 

la abnegación, al sacrificio, al estudio, a 

la constancia y a las nobles virtudes feme­

ninas. De un espíritu de selección, de un 

inmenso cariño por la infancia y, lo que 

es más notable, de un corazón de madre 

al servicio del niño, va dejando "Roxane" 

en las Colonias de Vacaciones de la Jun­

ta, una parte de su propia alma, 

Fué la impulsora de las primeras pla­

zas de juegos infantiles de Santiago y 

"tras bastidores" ella trabajó por muchos 

años como Vicepresidenta de la Junta, 

hasta que sus colegas, el año 1934, le im­

pusimos como el mejor galardón de sus 

triunfos y desvelos, la presidencia de su 

directiva máxima, en reemplazo del doc­

tor Nacianceno Romero, que dejara tan 

gratos recuerdos de su brillante actuación 

directi,'a. 
Esta dama de selección que ha entre­

gado hasta sus propios bienes a la Junta, 

creando la Colonia de Vacaciones de la 

Obra, en el Primer Congreso Panameri­

cano del Niño, celebrado en Río de J anei­

ro, en 19:2:2, donde Roxane concurriera re­

prest~ntando a la J unta de Beneficencia 

Escolar, l'C'cibió un homena.ie grandioso 

por su lahor en bien de la niñez ele Chile. 

Se elogi,;, además, su acción educativa a 

través (k la direcl:ión de la popular revis­

ta para nli'ios "El Peneca" ~' se analizó su 

aetuaci¡')~1 brillante en el periodismo y en 

las ¡l't ,';t:-: ch ilenas. 

Ro:' ea n?;ada de añcs, pero siempre con 

su alma ,le niño, puede contemplar, con 

satisfacc:i(m inmensa, sn obra cumbre en 

sacrificio" en favor de las reservas espi­

rituales y momles de todos los pueblos del 

mundo: el niño. Nada más grato es para 

este l)arlamental"io, que también ha apor­

tado su modesta labor de 25 años en la Di­

rectiva de la Junta de Beneficencia Esco­

lar, que, al rendir el homenaje a tan me­

ritoria entidad nacional, involucre el ho­

mena.ie de mi profunda admiración por 

Elvira Santa Cruz y el reconocimiento a 

mis colegas elel Directorio que hoy rige 

sus destinos, entre los que anoto, fuera de 

su digna Presidenta, al doctor Nacianceno 

Romero, a los señores Enrique Cortés, 

doctor J()l'ge Cánepa, Mariano Puga Ve­

ga, Raúl Irarrázaval, Arturo Alessandri, 

doctor Germán Alvarez, Fernando Fonck, 

Casimiro Necochea, Juan Estay, Eugenio 

Tagle Valdés, José Valdés Fernández, Ma­

rio Olea Pizarro, Antonio Martínez, Ri­

cardo Oyimeder de Luna, N orberlo Toro, 

Aquiles Jimeno, Eduardo Bunster R.; doc­

tor Luis Píau Davis; señoras Teresa R. 

v. de Andrade, Sara Grez de Vial, Virgi­

nia Beltramí de Agliati, Gertrudis Muñoz 

de Ebensperguer, OIga Bachelet de Bonne-
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foy, Ginebra Burotto de Bunster, Josefina 
Torres de Oyarzún, Huguette Levi y se­
ñorita Magdalena Santa Cruz. 

Señor Presidente, hubiera deseado ha­
cer una reseña histórica completa de la 
H. Junta de Beneficencia Escolar a tra­
vés de sus 10 años de existencia, señalan­
do las interesantes estadísticas de milla­
res de niños de las escuelas primarias que 
han recuperado su salud en s'Us modernas 
y bien dotadas Colonias de Vacaciones, 
como la "Presidente Alessandri" en Re­
ñaca; "Roxane" de la Obra; "Luisa lVfo­
lina" en lVfaitencillo r de los 73 comités 
locales de provincias; pero, desg¡'aciada­
mente, dispongo de muy pocos minutos 
que no me permiten cumplir con tan fun­
dados anhelos. 

La HOllorable Cámara de Diputados, al 
rendir esta tarde el homenaje recordato­
rio de los 100 años de yi da de la Sociedad 
de In:'>tl'ucción Primaria ~' de los dO años 
de actividades de la H. Junta de Benefi­
cencia Escolar, ha evoeado la figura des­
colIantp elel eminente n~público don Clau­
dio Matte y otorga sus aplausos y_ para­
bienes a Eh-ira Santa Cruz Ossa, a esa 
dama ilustre que eon sus virtudes' de 
maestra y de corazón de madre, ha sabi­
do conquistar la gratitud del niño chile­
no y el l'e('onocimiento de todo 11n pueblo. 
Instituciones que m,í proceden, hombres ~. 
mujeres (]ue así lahoran. s(~ han ganado 
en vida. el galardón de la gloria, y la Pa­
tria se siente orgullosa de la tra~'ectoria 
b]'iiJant.,' de tan abnegados como esclare­
cidos llijos. 

~a<i,: m~:", seijol' Pl'csúlente. 

13.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
l\'IAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El s,'Ji()!' CORREA LETELIER (Vice­
pl'e:'>identp) _- Los proyectos que figuran 
con los números 39, 49, 59 Y 69 en Orden 
del Día de la presente sesión, aún no han 
sido informados. 

Si le pa rece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el plazo l'eglamentario de es-

tos proyectos hasta el término del plazo 
constitucional. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el 

acuerdo antel'ior son los siguientes: 
:-~.-P]'iva del derecho a sufragio a los 

Oficiales de las Fuerzas Armadas. 
!1.-Apnwba el Acuerdo sobre yaci­

mientns de minerales radioactivos suscri­
to con el Gobierno de los Estados Unidos 
de ;-¡ ol'teamérica. 

5.-Modifica la ley N9 9.662. sobre 
eonstJ'Ucción y explotación por el Fisco 
de obras de regadío. 

6.-Modifica el D. F. L. N9 19], que 
oJ'ganizó las Juntas de Auxilio Escolar. 

11.-CONDOl\'"ACION DE LA DEUDA QUE TIE­
NEN LA SOCIEDAD DE SE~ORAS "LA UNION" 
Y EL CLUB "PEDRO LAGOS" DE CHILLAN, 
PROVINCIA DE ~UBLE, CON LA CORPORA­
CION DE LA VIVIENDA. - MODIFICACION 

DEL SENADO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Corresponde ocuparse, en 
seguida, del {ll'oyecto, devuelto por el Ho­
norable' Sellado, que condona las deudas 
contraídas con la Corporación de la Vi­
yieuda por la Sociedad de Señoras "La 
Unión", y ('l Club "Pedro Lagos", de 
ChilJán. 

Se Y::, a <1,:1' lectura a las modificacio­
nes (1el Honorable Senado. 

El señor COYCOOLEA (Secretario).­
"El Senado ha tenido a bien aprobar es­
te proyecto de le:! eon la sola modifica­
ción de ],(;riada J' su artículo único de la 
siguiente manera: 

"ArtÍc,tlo único.-Autol'Ízase a la Cor­
poraci6n de la Vivienda. ex Corporación 
de Reconstrucción, para condons.r las deu­
das y los intereses penales que las afec­
tan, contraídas por la Sociedad de Seño­
ras "La Unión", de Chillán, y el Club 
"Pedro Lagos", provenientes de los prés­
tamos otorgados por aquélla con garantía 
de la propiedad ubicada en la calle Sar­
gento Aldea N9 365 de esa misma ciu-
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dad. según escrituras de fechas 3 de oc­

tubre de 1951 y 20 de abril de 1953, ex­

tendidas en la Notaría Martin." 

El señol" CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-En discusión la mod~fica­

ción propue~ta por el Honorable Sento.do. 

El señor SANDOV AL.- Pido la pala­

bra, señol" Presidente. 

El sei1oi' CORREA LETELIER (Vice­

presirlcnte).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 

El señor SANDOV AL.- Señor Pr~si· 

dente, el artículo único, tal como ha sido 

redactado por el Senarlo, modifica total­

mente el que aprobó la Ciimara. 
La ,'crc1ad rle las cosas es que po!" el 

artículo único aprobado por la Cámara, 

se condonaban las deudas de estas dos 

. instituciones ~. pOI' €'l propuesto po)' el 

Senado, ~~e ::1\~toriza a la Corporación de 

la Vix-ienda. pal'a c:ondónar las deuda!'> e 

intereses que afectan a las entidades fa­

vorecidas por la iniciativa en debate. 

En eonsecuencia, pido a la Honol'ahJe 

Cámara que insista en el Dcl'tícul0 1)l'i1'ni­

tivo aprobado pOl' esta CorpOr[lciÓ~1. 

Nada más. 
El señor FO~CEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor C;ORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría, 
El señor FONCEA.- Deseo preguntar 

al Honorable señor Sandoval, que ha pe­

dido que se mantenga la disposición pri­

mitiva del pro~-ecto. lo siguiente: tratán­

dose de la Corporación de la Vivienda, 

que es, tengo entendido, una institución 

autónoma, ¿ es constitucional que se le 

obligue a condonar estas deudas? Porque 

a mí me parece que el Honorable Sena­

do, a lo mejor, al variar esta redacción" 

ha tenida presente este aspecto; esto es, 

prácticamente, no podría una ley venir a 
expropiar los fondos de la Corporación 

de la Vivienda, obligándola a condonar 

una deuda, En cambio, podría una ley au­

torizar a la Corporación de la Vivienda 

para hacer esta condonación. 

Nada más. 

El señor SANDOV AL.- Pido la p,a_. 

labra. 
El seiior CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor SANDOV AL.- En muchas 

oportunidades, señor Presidente, la Cá­

mara y el Senado han aprobado pstas 

condonaciones, especialmente cuando exis­

tía la Corporación. de Reconstruceión. 

Han sido muchas las iniciativas legales 

que se han aprobado en este sentido y que 

afedan a las más ya riadas instituciones, 

sobre todo a clubes sociales, iglesias v a 

otras tmti<la,1t-s situadas dentro de la zo­

na af(>ctac1a por el terremoto de 19:39, Sin 

embal'go, hasta el momento, no se ha pe­

dido, H011I)I'able Cámara, la inconstitucio­

nalidad rI,· eRas leyes que han sido des­

pachadas con esta misma finalidad. 

Nada más. s,~iiol' Presidente. 

El Sc'ñol' CORREA LETELIER (\'ice­

pl'esid\'llt(') .-- Ofrezco la palabra. 

El serio!' FONCEA.- Pido la palabra, 

señOl' PrpsidC'nte. 
El ;.;eñor CORREA LETELIER (Vice­

presirlente) ,- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor FONCEA.- El Honorable se­

ñor Sandoval, en realidad, no ha dado 

respuesta a la pregunta que he formula­

do, sei\ol" Presidente. Estimo que puede 

ser ineullstitucional esta iniciativa tal co­

mo la \'l'dact,', la Honorable Cámal'a de 

Diputados en su primer trámite constitu­

cional, porqw~ si la COl'poración de la Vi­

vienda es una institución autónoma, no 

se puede at,~ntar contra sus recursos y 

obligarla.a hacer estas condonaciones. 

A pesar de que estoy en perfecto acuer­

do con el fondo del proyecto, ya que se 

trata de una institución de beneficencia 

que, sin duda, desarrolla una labor so­

cial encomiástica, esta iniciativa, en la 

forma aprobada por la Cámara, me pa­

rece inconstitucional. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor SOTO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presioente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, el 
problema de fondo que contempla este 
proyecto, ya fue resuelto por la Honora­
ble Cámara en la. forma que correspon­
día, esto e~, condonando el saldo de las 
deudas contraídas por las dos institucio­
nes fanlrecidas. 

1\'I[e parece que es preferible aceptar la 
redacción pl'imitiYa. Por ella, repito, se 
condonan las deudas de las f'ntidades a 
que la iniciatí\'a se refiere y no sé deja 
esta condonaci6n, como propone el Hono­
rable Senado, a una resolución post01'iol' 
de la Corporación de la Vivienda. 

Por 10 tanto, soy partidario d¡· qU 0 se 
insista en que se apn¡ebe estQ pl'OYt'cto 
en la {'Ol'ma qlll' Jo despachó la Honr:ra­
ble Cámara. 

Nada más. 
El señor COHREA LETELlER ¡Vice-

prcsidente) ,- Ofrez<:o la palabra. 
Ofrezco la paJabl'a. 
Cenado el debate. 
En vota<:ión. 
-Pradicar!a la /'ofa("ión r-,¡ jorllla .('0-

n(í¡¡¿ica. dio el si[Juíente resulfado: j)U" la 
afinnatil'a. 14 rotos; por la ne[jati¡'u, 27 
'totos, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- Rechazada la modifica­
ción del Honorable Senado. 

Terminada la discusión del p¡'oyecto. 

15.-CAMBIO DE NOl\IBRE A UNA CALLE DE 

LA COMUNA DE CARTAGENA. - MODIFICA­

CIONES DEL SENADO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Corresponde tratar el pro·· 
yecto que denomina "CarmcIo Cartage­
na", a 1a calle "Olea", de Cartagena, 

Se va a dar lectura a la modificación 
del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,­
El oficio del Honorable Senado dice así: 

"El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley de esa Hono-

rabIe Cámara que cambia el nombre de ' 
la calle "Olea" por el de "Carmelo Car­
tagena", en la ciudad de Cartagena, con 
la sola modificación de reemplazar, en su 
artículo único, las palabras "Carmelo 
Cartagena" por "Alcalde José'" del Car­
men Cartagena", 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
p¡'esidente).- Ofrezco la palabra. 

El señOl' CUETO,- Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El peño!' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- Tiene la palabra Su Se­
üoría. 

El señOl' CUETO.- Seüor Presidente, 
el Honorable señor Acevedo, al impugnar 
la modificación del Honorable Senado, ex­
presó que la llustre Municipalidad' de 
esa comuna, al proponer que la calle 
"Olea" SI' llamara "Carmelo Cartageua", 
t.U\'0 el propósito de recordar el nombre 
con que la ciudadanía conoció y distin­
guió al ex Alcalde de ese apellido, cuyo 
nombre de "pila" era José del Carmen. 
En consecuencia. solicito que se rechace 
la modificación del Honorable Senado. 

He dicho. señor Presidente. 
El señor CORHEA LETELIER (Viee-

pl'esictmte) ,- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yot8c:ión la modificación del Ho­

norable Senado. 
-Practicada la rotación en fOT11UL eco­

nn ,nien. dú) el siqniente 'rcsultado: por- la 
afirnwticm, 20 cotos ; po?' In negativa, 11 
votos. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
pn~si(lentc),~ Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

16.-:-MODIFICACION DEL D. F. L. NI? 209, EN 

LO RELATIVO AL RETIRO OBLIGATORIO DEL 
PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORRE4 LETELIER (Vice­
presidente) ,- Corresponde tratar el pro­
yecto, en quinto trámite constitucional, 
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que modifica el Decreto con Fuel'za de 

Ley ~9 ~09, en lo relativo al retiro obli­

gatOl'ío del personal de las Fuerzas \1'­

madas, 
El sellOl' Sécl'eta¡'io cla¡'á leetu l'a a la 

insistencia del HOllorable Senado, 

El sellor GOYCOOLEA (Secretario) ,­

"El HOllol'able Senado ha teIiido a bien 

insisti¡' en la aprobación de la enmielHla 

qtW hizo al proyeeto de l(:y que modi~'ica 

d artículo 29 del D, F, L, NQ ~09, de :2 

de agosto de 195:~, sobre retiro obligato­

rio del personal de ras Fuerzas Armadas, 

.Y que consiste en substituir el ~Q 2 del 

artículo único, por el siguiente: 

"~O-Agrégase la siguiente letra 1h1e-. 

va: 
"1) Los Oficiales dt' las Fuerzas Ar­

madas, clescl(' los grados de Capitiin a Ge­

neral ~r (lesde los gTados de Capitá11 de 

Fragata a \-ic(·almirante. ]'espectivamen­

te. que :,al;:;an del país ('n ('omisión de 

servicios o de estudios. de ¡'egreso al pa ís 

deberán pel'manecer, DOl' lo menos, tI'(~S 

años en selTicio activo, sin pel'.iuicio de 

las atribuciones que sobre el particuiar 

conesllOndcn al Presidente de la R p 1JÚ­

blica." 
El sciior CORREA LETELIER (V ice­

presidente).- Ofn~zco la palabra, 

El señor ESPIXA.- Pido la palahnL 

señor Prcsic1c'lÜe, 
El seño!' COHREA LETELlEli (Yice­

presidente).- Tiene la palabra ~::;u Se­

ñoría. 
El señor ESPINA,-- SdioJ' Pl'C:siden­

te, el Diputado qU\~ llabla solicita C(, la 

Honorable Cámara que tenga a bien re 

chaz[U' la insistencia del Honorable Se­

nado, que consist,~ en substituir el N<J :2 

del artículo único, por el siguiente: 

. "29-Agrégase la siguiente letra <c'lW­

va: 
"i) Los Oficiales de las Fuerzas Ar­

madas, desde los grados de Capitán a Ge­

neral y desde los grados de Capitán de 

Fragata a Vicealmirante, respectivamen­

te, que salgan del país en comisión de 

servicios o de estudios, de regreso al IJaís 

deberán permanecer, por lo menos, ~res 

años en se1'\'IC1O activo, sin perjuicio oe 

las atribuciones que sobre el particular 

corresponáen al Presidente de la :Eepú­

blica." 
A .iuicio del Diputado que habla, esta 

modificación del Honorable Senado esi;ú 

mal concebida, en 10 que dice l'elación con 

la Armada, porque esta Institución, muy 

raras veces. envía al extranje¡'o a jler­

fcccionarse a Oficiales de mayor gl'ado 

que el de Capitán de Fragata. Por lo ge­

neral, los Oficiales que la AI'mada envía 

a perfeccionarse al exterior, son aqupllos 

que tienen el grado de Teniente o Capi­

tún ele COJ'bpta. 

Si se ap¡'obara esta disposición, J'e"nl­

taría inoperante con }'t'slwdo a" la Arma­

da" pues no se cumpliría con el objPtivo 

que persig\le el legisiador. cual es ei r:le 

evitar que estos Oficiales se retiren del 

serVICI') una \'ez que regresen al país, 

Además, e.",te proyecto estal'Ía en ccmb'a­

posición con el espíritu del pro~recto rle 

ley en delnte, que establece el retiro ohli­

gatorio de todos los Oficiales de las Fner­

zas Armadas al cumplir 3R años rle ser­

vicios. POI' e.icmplo, los Almirantes o Ge­

llcralps q ile se encuentran desempeñando 

cargos rle ,r efes (lr~ :Misión en Estados Uni­

dos o en otros países, cuentan, por lo co­

mún, cón ::;6 ó :~7 años de servicios y '10 

podrían. entonces, ]'etú'arse sino a 10s 39 

ó ,lO años de ::;(,1'\'icios en caso de apro­

bm'sc esta disposición, 

POl' estas C'onsid.eraciones, el Dipnhu1() 

que hahla sol ¡cita de la Honorable CÚ­

mara que insista en el rechazo de la 1110-

dificaci6n, 
El SC~Ol' CORREA LET~LIER (Vice-

pl'esic1e'lL~).- Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

CeJ'l'ad,> el debate. 

En votación la insistencia del Honora­

ble Senado. 
-Prac,ti&da la votación en fornUL eco­

nómica, dio el siguiente 1'csultado: po,' la 

afixmatil'a, .. ~1 votos .. l)or la nogativa, ] O 

t'otos. 
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El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente).- Aprobada la insistencia 
del Honorable Senado. La Honorable Cá­
mara acuerda no insistir en su criterio 
primitivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

l7.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

DE AGUA POTABLE EN DlVERSAS CIUDA­

DES DE LA PROVINCIA DE VALPARAISO,­

PREFERENCIA PARA TRATAR EL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El señor RIVERA BlTSTOS.- i. ,;\,1 e 
permite, sei'íor Pn~sidente '! 

El señor CORREA LETELIER (\ icp­
presidente).- Con la yenia de la Saia. 
tien(~ la palabra Sll Señoría. 

El SPllOl' RIVEnA BUSTOS.- Sei10r 
Pl'esidpnte, quisiera saber qué ha pa:;p(lo 
con d pro;:edo que figura en el P]'1l11Cl' 

lugar del OJ'dell del Día:, y por el cual se 
rlestinan fondos para la PJecución de 
obras de agua potable en la ciudad (:e 

Valpal'aíso, 
El señOl' CORREA LETELLER e'Vice­

presidente) ,- No ha llegado aún el in­
fi)l'me de la Comisión ele Hacienda, Ho­
norable Diputado, 

El señor l\IALLET.- Señor Presiden­
te, hago indicación para que el Orden 
del Día se prolTogllc PO]' media h01'a, a 
fin de que podamos tratar el proyecto a 
quP ha heGho referencia el Honorable se­
ñOl' Rivera Busto~~. pues está califi(:ado 
de "suma" urgencia. 

El señor CORREA LETELlER (Yic.e­
presidente).- La Sala, Honorable Dipu­
tado, acordó tratarlo en cuanto llegara el 
informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor MALLET.- Pero el infOl'me 
puede llegar después de las seis ele la ÜU'­

de, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vil:e­

presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
des'tinal', en cualquier momento y con 
prórroga de la hora de término de la pre­
sente sesión, media hora a tratar el pro-

'1: 

yecto que destina fondos para la ejecu­
ción de las obl'as de agua potable de Val­
paraíso. Ello no significa que deba votar­
se en la presente sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
a¡<í se acordará. 

ACOl'dado, 
El señor RIVERA Bl1STOS.- ¿, Qué 

expectativas hay de que llegue el infor­
me, señol' Presidente? 

El señor MALLET.- El proyecto fue 
despachado en la mañana de hoy, Hono­
rable colega, pero el informe se está re­
dactando en este momento. 

El señor CORREA LgTELIER (Vice­
prei'idente).- Exactamente, Honorable 
Diputado. Así lo acaba de informar a la 
}Iesa el seilOi' Secretario. 

18.-AUTORIZACION A LAS CAMARAS DE 

COMERCIO PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES 

DE ARBITROS ARBITRADORES. - DEVOLU­

CION DEL PROYECTO A LA COMISION DE 

LEGISLACION Y JUSTICIA 

El seüor CORREA ] ,ETELIER CVice­
presidente).- Corresponde, en seguida, 
ocuparse del .Mensaje que autoriza a las 
Cámaras de Comerc:io para que puedan 
desempeñar las funciones de árbitros ar­
bitl'adOl'eS en cuestiones comerciales. 

El . proyecto está impreso en el Boletín 
NQ :1.719. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría lectUl'a al proyecto, dado el hecho 
de que el Honorable Diputado infol'Ínan­
te de este p¡'oyecto hace varios aúos que 
se incorporó al Honorable Senado. 

Acordado. 
El seI10r Secretario ya a dar lectura al 

proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

- El proyecto de ley, dice "como sigue: 
"Artículo ]Q-Las Cámaras de Comer­

cio con personalidad jurídica podrán co­
nocer y fallar con el carácter de arbrtl'a­
dores las cuestiones comerciales a que se 
refiel'e el artículo 29 que las partes i'10-
metan a su conocimiento. 
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Cuanoo en un contrato se haya estl;m­
]arlo el arbitraje de una Cámara 00 Co­
mercio de las indicada", en el juicio jll'e­
cedente, se dal'á curso al juicio al'biLral 
.a petición de la palte interpsarla )' aún en 
rebeldía de la que no conCLll','a. 

A l'tículo ~9-La com¡wtencia de las C<Í.­

maras de Comercio l1a1'a re,,01\-e1' los 
aSllntos sometidos a su conocimiento, las 
habilitará para conocer ele las cuestiones 
relacionadas con la cantidad, calidad, cla­
se o especie de las mercaderías vendidas; 
¿poca:: forma de su entrega o recepción; 
l'endici(ín ele las cuentas del comisionis­
ta; gasto:-: o anticipaciones que hulJiL're 
efectuarlo; monto rle su remuneración ~­

fiel cumpllmiC'nto de sus instrucciones, y 

en general, para resolve¡' cuestiones de 
hecho qu!' no se n~r¡eran a la \-alidp:~, 1l'J­

lida,1 o rcsolución rlel contrato mismo. 
'foca a la p:ute que p1'o\-oquo el ,iuicin 

¡11'l)itra! ckterminar ,,1 a,:)unto que S U 111('­

ta a la resolucj,in de la 1'c,:;pedi\'2- (-'til1a­
l'a, sin pel'juicio del derecho de la Iltl'H 

pal'L· para formnl¡n' en el cm'"o <1el i it i­
gio utr:\S cU(~é"tiolles qu\' sean e'" la "1;:11-
¡wtencia d\~ la Cúmal'a, 

Art(('ulo :;o--Las CÚmal'<l,'; ele COI11(\l'­

",jo lÍes(:l11peilal',;;l las flL1C;iOl}(-'S de t1l'lli­
tradul"l'''; por med:o de 1111 hibunal (:1, tn-

1l1.lC',;to (]p tn',; d', sus din'dores (\í?;,ig 1l:1-

dus ,'n C'ada uv,o por rl (iirectm'io de "lla, 
Si hl1b,,'n' lug-::,_!' al n(l1111)i'al~1i('llt() ele al'­
bitrndon',: ele ,;,'~;-t1nda in:~tancia, s: 11)'U 

cc.11'[':\ "11 la COl'lna que ektermi'1i:1 eJ al'­

tít,lt~(¡ 7~)~) del (\,)dig l ) de P:·(J('c~dil~li\.'lliD 

Ci\iL 
Artíelth~o---El Di¡'ectol'io d(., la C:'cma­

ra di' ('qmercio H'specti':a ,")llO('f'l'Ú ,Ip 

las (:\le,;tiones (1',e se susciten s()bn~ inha­
bilidad el!' lo" arhitradon's :: P]'oC'(~::,-\,'á' 

a su reemplazo. rlcsigllan,io al dil'edor o 
din-'cto!'üS que deban SUbl"C)gaJ'los, 

En la t¡'amitación, actwn10 del fallo )' 
ejecucicín de la sentencia al'hitral se apli­
carán las reglas estableci(las en el títll-
10 IX, Párrafo n, del Libro nI (1el Ceidi­
go de Pl'occrlimiento ('¡,-il sobre el ,illiC11) 

segllido ante arbitraool'es, 

Artículo 5<J-Las Cámaras de Comercio 
a qUE' SÜ refiere el artículo 19, que d~sig­
ne el Presidente de la Repúblíc[l,) plldráu 
certifica!' en juicio, sea a petición del "!xi­
bunal que conoce elel litigio o ele algunas 
de las paltes interesadas en él, la 2xis­
tencia dü Ulla costumbre mürcantil den­
h:o elel distrito donde ejercen sus flln­
ciones, 

Cada certificación sólo podrá da;'se por 
la Cámara con el yoto conforme de los dos 
tercios df> los miembros que compongan 
su dil'ectol'io y servirá para acreditar la 
c03tumbre mercantil, a falta de los me­
elios probatorios indicarlos ün los númf'­
ros 19 )' :2° del artículo 59 del Cóeligo de 
Comercio, 

Artíc:ulo 69-Esta ley regirá desrlc la 
,fecha de su puhlicación en el "Diario Ofi­
cial", 

El señ01' CORREA LARRAIN.-j, !'01" 
qué no se manda a Comisión el pl"Oyecto 
111leVamente, ya que el informe es del ajio 
19B9 ? 

El señm' COTmEA LETEUER ,Yju~­

presidente) ,- Si le parece a la Honora­
blE' Cámara, ('ste pl'O)-ecto yo1yerú a la 
Comi:,i(m de Constitllciún, Legislaeiútl y 
Justicia el1 atellcitJn el que el infoymp que 
tiene es cld año 193~, 

Aeonlado, 
2\10 informa la Secrda;'ía qne el pro­

yech qile figura en el primer lugar de la 
T: .. l)]a Genera!, que concede un auxilio de 
cesantía extraordinario a los enmh-\8(bs 
pal'tic111a res 11lle "e encuentren tramitan­
(~() el ('Xlwdil':üe de ,iubilacie'm, ya ha sido 
despache>, 10. 

19,-EXCLUSIOS DE LOS RE:\IATES QUE DE­

BE EFECTUAR LA DIRECCION DE CREDITO 

PRENDARIO y MARTILLO DE LAS SUBAS­

TAS ORDENADAS POR EL DEPARTAMENTO 

DE BIENES NACIOSALES DEL MINISTERIO 

DE TIERRAS Y COLONIZACION 

El scúor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- Corresponde ocuparse del 
proyecto que figura en el tercer lugar de 



SESION 48~, EN MARTES 31 DE JULIO DE 1956 2879 ============~============== ====~~-~ --- - =-========~=.=--~-===-

la Tabla General, por el que se excluye 
de los remates que debe efectuar la Di­
rección del Crédito Prendario y de 1\1 ~r-, 
tillo a las subastas ordenadas por el De-
partamento de Bienes Nacionales del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización. 

El proyecto -figura en el Boletín N9 
7.889. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Araneda. 

Si le parece a la Sala, se dará lectura 
a la parte respectiva. 

El señor GOYCOOLEA (Secretm'io) . 
- Dice el proyecto: 

"Artículo único,-Se excluye de los re­
mates que debe efectuar la Caja de Cré­
dito Popular, en virtud del artículo 82 del 
D. F. L. N9 263, de 5 de agosto de ] 953, 
los de bienes muebles y semovientes or­
denados por el Departamento de Bienes 
Nacionales del Ministerio de TielTas y 
Colonización, los qlW se efectuarán por 
los .Martilleros Públicos de cada Depar­
tamento." 

El señoi' CORREA LETELIER (Yin,-
presidente) ,- En discusi6n el pn)~·edo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Con la venia de la Sala, se darán pOl" 

leídas las indicaciones hechas al proyecto. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si' no se pide votación, se dará por 

aprobado en general el proyecto de ley. 
Acordado, 
Volverá a Comisión para que informe 

las indicaciones presentadas. 
Acordado. 

20.-DEVOLUCION DE PROYECTOS A 
COMISION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Corresponde ocuparse de 
la moción que modifica el Código del 
Trabajo, en 10 relativo a la participación 
de los sindicatos obreros en las utilida­
des de las empresas respectivas. 

Boletín N9 5.603. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El informe de este pro­
yecto es del año 1945. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
devolverá el proyecto a Comisión. 

Acordado. 
Corresponde tratar a continuación el 

proyecto de ley, originado en un Mensaje 
del Ejecutivo, que modifica la letra b) 

,del artículo :37 de la ley N9 7.295, en lo 
relativo al plazo para otol"gar el auxilio 
de cesantía a los empleados particulares. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 5.615. 

Diputado informante es el señal' Amu­
nátegui. 

Este informe es también del año 19-1i5. 
El señor BOLADOS.- Se puede seguir 

el mismo procedimiento. 
El señor FOI\CEA.- ¿ El proyecto que 

figUl'a en el llúmel'o 59 no lo tratamos, 
seil.or Presidente? 

El sc'iío]' CORREA LETELlER (Vice­
presidentf').- Se acaba de acorclal' que 
vuelva a Comisión, seiíor Diputado. 

Ahora estamos b'atando el que figura 
en sexto lugar. 

El seiíol" FONCEA.-. ¿ y el número 
49 ? 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente).- El número 49 está de~;pa­
chado, sel1oJ' Diputado. 

Si le parece .a la Sala, también se de­
volyerá él Comisión este proyecto. 

Aeordado. 

21.-TRANSFERENCIA DE LAS CASAS QUE 
POSEE LA ADMINISTRACION DEL PUERTO 
DE SAN ANTONIO A SUS ACTUALES OCU-

PANTES 

El sel101' CORREA LETELlER (Vice­
presidente).- Corresponde ocupal·se él 
continuación de la moción que transfIere 
las casas que posee la Administración del 
Puerto de San Antonio a sus actuales 
ocupantes. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.236. 
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Diputado informante es el Honorable 

señor Acevedo. 
Ofrezco la palabl·a. 
Ofrezco la palabra. 

.. 
El señor HUERTA.- Podría poster-

garse la discusión hasta que llegue el se­

ñor Diputado informante, señor Presi­

dente. 
El señor RIOS.- Que no Re diRcuta 

mientras no llegue el señor Diputadc !ll­

formante. 
El señor CORREA LETELlER (Yiee­

presidente).- Si le parece a la ~la se 

aplazará por una semana la discusión del 

proyecto. 
Acordado. 

22.-SUSPENSIOS DE LA SESION 

El señor CORREA LETELlER (Yice­

.presidente).- Se suspende la sesión pOl' 

diez minutos. 

23.-REANUDACION y SUSPENSION DE I,A 

SESION 

El señor CORREA LETELlER (Yice­

presidente).- Continúa la s('sión. 

Se suspendl' la sesüín pOl' diez m:nll­

tos. 
-Sr SII8]H'nrli6 la sesión. 

24.-REUNION DE COMITES. - SUSPENSION 

DE LA SESION 

El señor lHiRAN (Presidente) .-Con 

tinúa la seRión. 
Ruego a los señon's Comités Parlan~en­

tarios se sirvan paRc\1' a la Sala de la Pre­

sidencia. 
Se suspende la sl'sión por un cualto (le 

hora. 
-Se sw.;pcnrle la s('sión, 

25.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SES ION 

El señor CARMON A (Yicepresidentf'), 

- Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince mi­

nutos. 
-Se sl./.';pendiá la'sc8ión, 

26.-ACUERDOS DE COMITES 

El Reñor DURAN (President{)) .-Con­

tinúa la sesión. 
El Reñor Secretario va a dar lectura a 

los acuerdos de 101" ComitéR. 

El Reñor GOYCOOLEA (Secretario).­

Reunidos 101" Comités ParlamenarioR, en 

seRión de fecha de hoy, bajo la presiden­

cia del señor Durán, ~' con asü;tencia de 

los señores Del Río, por el Comité Libe­

ral; Miranda, don Hugo, y Morales, don 

Raúl, por el Comité Radical; Bustaman­

te, por el Comité A~~Tario Laborista; 

\' aldéil Larraín y Correa Larraín, por el 

Comité Conservarlcrr Unido; Martones y 

Martínes Urrutia, por el Comité Demo­

crático del Pueblo; Fuentealba, por el 

Comité Radical Doctrinario, y Aqueveque, 

por el Comité Socialista Popular, por 

unanimidad, adoptaron IOil siguientes 

acuerdos: 
1 '.'-Deilt inar lodo el tiempo de lail se­

siones ordinarias ele los días miércoles 19 

v 8 de agosto próximo, a discutir y vo­

tar proyecto de ley con tratamiento de la 

Tabla de Fácil Despacho, sin perjuicio 

ele los p-ro,';estos devueltos por el Hono­

rable Senado, manteniéndose la Hora de 

Incidentes del día miércoles 19 de agos­

to; 
29-Celebrar una sesión especial el 

marteil 7 de agOflto próximo, de 15 a 16 

horas, destinada a tratar proyectos ob­

vios \' sencillos, con procedimiento regla­

ment~lrio de la Tabla de Despacho Inme­

cHato; 
:39-Destinar todo el tiempo de la se- • 

8ión ordinaria del martes próximo, a dis­

cutir la política económica del Supremo 

Gobierno, y prorrogarla hasta el término 

elel debate, concediéndose:30 minutos a 

cada Comité, sin perjuicio del tiempo que 

se ocupe en tratar los proyectos clevuel­

tOil por el Honorable Senado; 



49-Suprimir la Hora de Incidentes 
de la sesión ordinaria de los días martes 
y miércoles de la semana próxima; y 

59-Empalmar las sesiones ordinarias 
de los días miércoles de cada semana con 
los de Solicitudes Particulares de esos 
mismos días, respetándose siempre el 
tiempo de estas sesiones, el que se prorro­
gará hasta enterar una hora y media. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se darán por aprobados 
los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

27.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

DE AGUA POTABLE EN DIVERSAS CIUDADES 

DE LA PROVINCIA DE VALPARAISO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, por mema hora, del 
proyecto que destina fondos para la eje­
cución de las obras de agua potable en 
las ciudades de Valparaíso, Viña del Mar, 
La Calera, La Cruz, Limache, Villa Ale­
mana, Quilpué, Peñablanca y Quillota. 

Está impreso en el Boletín N9 8.387. 
Diputado Informante de la Comisión 

de Vías y Obras Públicas es el Honora­
ble señor Alegre; y de la de Hacienda, el 
Honorable señor Mallet. 

En discusión general el proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice el proyecto: 
"A rfículo 19-Autorízase al Presidente 

de la República para invertir hasta la su­
ma de tres mil rr¡.illones de pesos 
($ 3.000.000.000.-) en las obras de su­
ministro y mejoramiento del agua pota­
ble para las ciudades de Valparaíso, Vi­
ña del Mar, La Calera, La Cruz, Limache, 
Villa Alemana, Quilpué, Peñablanca y 
QuilIota. 

Los trabajos se ejecutarán por con­
ducto de la Dirección de Obras Sanitarias, 
quedando facultado el Presidente de la 
República para que en su ejecuCión éstos 
puedan efectuarse por administración de­
legada o estableciendo nuevas modalida­
des para los contratos, como una manera 
de poder ejecutar las obras en el menor 

plazo posible. Esta facultad comprende, 
además, la autorización para hacer adqui­
sicioneH directas de materiales, maquina­
rias, vehículos motorizados y demás im­
plementos necesarios para la realización 
de las obras. 

A ¡-tículo 2(}--Autorízase al Banco del 
Estado de Chile para emitir bonos o tí­
tulos de inversión cuyo valor se reajus­
tará cada año calendario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto con Fuer­
za de ley N9 357, de 1953 . 

. El producto de la emisión no podrá 
exceder de la suma de mil mi.llones de pe­
sos ($ 1.000.000.000.-). El interés no 
será superior al 3 y medio por ciento 
anual sobre el capital reajustado y la 
amortización será acumulativa, de modo 
que extinga la deuda en 15 años. 

Los bonos podrán ser adquiridos por el 
Fisco. las .Municipalidades, las institucio­
nes semifiscales .v las instituciones de 
previsión, pero ninguna ele estas entida­
des podrá transferirlos al público mien­
tras un decreto refrendado por el Minis­
terio de Hacienda no lo autorice. 

Serán aplicables a estos bonos las dis.,. 
posiciones contenidas en' el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 357, en todo aquello 
que no sea contrario a la presente ley. 

El Banco del Estado cobrará una comi­
sión del l1r anual. 

El servicio de los intereses, amortiza­
ción y pago de la comisión al Banco, se 
realizará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica con los impuestos y otros recursos 
que determinará esta ley, para cuyo efec­
to se consultarán anualmente las canti­
dades necesarias en la Ley de Pre::lupues­
to de la N ación. 

Artículo 39_A utorízase al Presidente 
de la Repúb])ca para contratar· directa­
mente o por intermedio de la Corporación 
de Fomento de la Producción, uno o más 
empréstitos en moneda nacional o ex­
tranjera, con un interés hasta del 10% 
anual y la amortización respectiva, has­
ta por la cantidad-necesaria, que permita 
la ejecución de los tn,bajos. 
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El servicio de los intereses y amortiza­
ciones respectivos los realizará la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, con 10tl recursos que concede es­
ta ley, cuyas cantidades necesarias tle 
consultarán anualmente en el Presupues­
to de la N ación. 

Artículo 4°-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile, a las instituciones ban­
carias y a las instituciones de previsión, 
para tomar el o los empréstitos a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo 

• efecto no regirán las disposiciones res-
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentarias. 

Articulo 59-Las obras se ejecutarán 
con, los recursos que a continuación se in­
dican: 

a) Con los fondos que anualmente se 
consultan en la Ley de Presupuesto. Item 
12:08111-a, ley N9 9,605, Agua PotahIe 
de Valparaiso; 

b) Con el pl'oclucto de un impuesto de 
$ 5.- por metro cúhico de agua l10table 
que se suministre a ln" ciudades indi­
cadas en el artículo 1() de la presente le,\". 
Este impue~to se establece por el perío­
do de 5 años; 

c) Con el prod\lcto ele una contrülUci(ll1 
adicional del ,j por mil, del avalúo de los 
bienes raÍCes de las ciuelades indicadas en 
el artículo 1 \' de la presente ley. Para es­
tos efectos, auméntase en 2 por mil la 
contrihución adicional a que se refiere la 
letra b) (lel artículo 19 de la le~' N\l 
6.986. por el período de 5 años; 

d) Con el producto del aumento en cin­
cuenta centavos oro del impuesto esta-
111ecido en la ley N9 ~.852, de 10 de febre­
ro de 1922, modificada por las leyes N9s. 
6.602, de 29 de junio de 1940; 8.903, de 
10 de octubre de 1947; 10.343, de 28 de 
mayo de 1952 ~' 11.575, de 14 de agosto 
de 1954, y 

e) Con el producto de un impuesto del 
3 c~ sobre el precio de venta al consumi­
dor. del cemento, de cualquier tipo. de 
procedencia nacional o extranjera. 

Artículo 69-Autorízase la libre inter­
nación de las maquinarias, los materia-

le,; ~. todos los implementos necesarios pa­
ra la ejecución ~. explotación de las obras 
a cargo del Ministerio de Vías y Obras 
Públicas, que sean adquiridos directamen­
te por dicho Ministerio. 

A /'tío/lo 79-Las disposiciones conteni­
das en el artículo 29, incisos cuarto, quin­
to y sexto. regirán para las leyes N9s. 
11.856, de :30 de julio de 1953 y 12.012, 
de 28 de fe.brero de 1956, en todo lo que 
les sea aplicable. 

Para estos efectos, el Presidente de la 
República deberá destinar de la distribu­
ción de fondos del cobre, en forma prefe­
rente, las cantidades que el Banco del Es-, 
tad.o le inelique para el servicio de estas 
deuda,;, 

A ¡·tí('//lo 89~lVIodifícase la Planta Per­
mamente de la Dirección de Obras Sani­
tarias en la siguiente forma: 

a) Créanse los siguientes cargos: 
Ingeniero 50 categoría 
Ingeniero 6a categoría 
Ingeniel'O 7a categoría 
IngenlPl'o grado 1 \) ". 
Constructor civil 71:1 categoría . , . 
Cllll:"tructor ci\'il grado 19 ' .... 

Técnico 71:1 categoría '" '" ,'. 

1 
<l 
.) 

<l, 
o) 

3 
1 
2 
1 

Tt;cnico grado 1 <,l ••• ,.-. ,'. '" 1 
Oficial Administratlyo 7¡" categoría 1 
h) Suprímense los siguientes cargos: 
Ingeniero A,vudante. grado 39 . .. .. 6 
Técnico. grado 99 '" '" .. " '" 10 
Oficial AdministratiYo, grado 16 .. 10 
Auxilinr Técnico, grado 15 4 
Auxiliar Técnico, grado 16 ... 4 

Para el personal de la Planta Perma­
nente que pase a ocupar alguno de los 
cargos creados por la presente ley, no se 
considera rá como aSlcenso para los efec­
tos del artículo 74 del Estatuto Adminis­
trativo. 

A/'tículo 9<.'-El rendimiento ele los im­
puestos establecidos en las letras d) y e) 
del artículo f)9 de la presente le~., se des­
tinará, despuétl de cumplidos los fines del 
artículo 19, a la ejecución de un plan de 
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ooras de agua potable y alcantarillado en 
el país". 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El ;;eñor' ALEGRE.-Piclo la palabra, 
señor Presidente. 

El ;;eñor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El ;;eñor ALEGRE.-Señor Presiden­
te, el proyecto ql1e paso a informar ha 
·tenido su origen en un Mensaje del Eje­
,cutivo. 

Ante;; de analizarlo, deseo informar a 
la Honorable Cámara que por él se tien­
de a la solución definitiva del problema 
del agua potable de Valparaíso. 

El costo de esta obra es del orden de 
los cuatro mil novecientos millones de pe­
sos. La captación ele agua de "Las Vegas" 
ha costado, hasta la fecha, más o menos 
ochocientos millones de pe80S. Las obras 
que se han realizado, de construcción del 
acueducto, hasta la fecha.' significan un 
gasto del orden de los seiscientos millo­
nes de pe;;os. Y se encuentran contrata­
das obras por quinientos millones de pe­
sos má;;, que llevarían el acueducto hasta 
el lugar denominado 'Quebrada Escobar". 
En esa forma, hasta el primero de ene­
ro del próximo ailo, se había~l invertido 
mil nO\'ecientos millones de pesos. 

Se necesitan, en consecuencia. tres mil 
millones de pesos. más, suma que se pre­
tende obtener con e;;te proyecto de ley. 

Señor Presidente, en el artículo pri­
mero del proyecto se autoriza al Presi­
dente de la República ¡para invertir has­
ta tres mil millones ele pesos en las obra;; 
de suministro y mejoramiento del agua 
potable para la;; ciudades indicadas en el 
mismo precepto. Se agrega que su eje­
cución estará a cargo de la Dirección de 
Obras Sanitarias. 

Por el artículo segundo, se autoriza al 
Banco del Estado para emitir bonos has­
ta por mil millones de pesos, los cuales 
tienen la particularidad ne que son rea­
justables. Señala esta dü;posici(m quiénes 
los pueden adquirir, y agrega que el ser­
vicio de la deuda ;;e hará con cargo a los 
fondos que produzca la ley. 

Estos bonos reajustables se encuentran 
regidos por el D. F. L. NQ·357. 

Se acogió, en la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, una indicación, que mo­
dificó el Mensaje del Ejecutivo, en el 
sentido de hacer aplicable todo el texto 
del D. F. L. NQ 357 a estas emisiones de 
bonos que efectúe el Banco del Estado. 

El Mensaje, solamente hacía aplicable 
algunas de estas disposiciones. 

Por el artículo tercero;;e faculta al 
Presidente de la República para contra­
tar empréstitos, directamente o por inter­
medio de la Corporación de Fomento, 
para los fines señalados en el proyecto. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Su Señoría? 

El señor ALEGRE.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Desearía saber, 
Honorable colega, qué establece el D. F. 
L. N9 357. 

El señor ALEGRE.-Se refiere al bo'­
no reaju;;table, el bono agrícola o el de 
la construcción. En dicho Decreto se es­
tablece que, para determinar el valor del 
bono agrícola, se tomará como base el 
precio del quintal métrico de trigo, y se 
autoriza al Consejo del Banco del Estado 
para reaj l1starlo cada año calendario. 

Se legisla también sobre el bono de 
construcción, sobre la base que señala un 
artículo, que podría dar a conocer más 
adelante, si lo estima conveniente la Ho­
norable Cámara. 

Por el artículo 49, se autoriza al Ban­
co del E;;tado, a las instituciones banca­
rias y de previsión, para tomar el o los 
empréstitos a que me he referido, sin su­
jetarse a las disposiciones restrictivas de 
sus respectiva;; leyes orgánicas o regla­
meniarias. 

El artículo 59 es, probablemente, el más 
importante, porque se refiere al financia­
miento. El proyecto se financia con los 
impuestos que gravan a' la provincia de 
'Valparaíso y con otras dos contribuciones 
de carácter nacional. 

Además, con lot; fondos que anualmen­
te se consultan en la Ley de Presupues­
to de la N ación. 
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En el Presupuesto en vigenc~a, del año 
1956, se contemplan para estas obras de 
agua potable de Valparaíso, $ 700.000.000 
De esta suma, $ 200.000.000 han debido 
invertirse en obras de emergencias eje­
cutadas en Concón, ya que el lago Peñue­
las ha estado a punto de secarse. 

En consecuencia, queda un saldo de 
$ 500.000.000, suma que se encuentra con­
templada en el ítem correspondiente del 
Ministerio de Obras Públicas, según la 
ley N9 9.605. 

Los tributos que gravan a la provincia 
son los siguientes: 

Un impuesto de $ 5.- por metro cú­
bico que se consuma en las ciudades que 
van a ser beneficiadas, el cual se estable­
ce por cinco años. Su rendimiento se cal­
cula en $ 100.000.000 al año; 
'Una contribución adicional sobre los 

bienes raíces, que actualmente es del uno 
por mil para las propiedades que t.engan 
agua potable, y que se encuentra estable­
cida por la ley N9 6.986. Se propone au­
mentarla, para las ciudades beneficiarias, 
a un tres por mil, durante cinco años, des-

o o 
tinando su producido a esta misma fina-
lidad. El impuesto, en esta forma, produ­
ciría $ 70.000.000 al año. 

Los impuestos de tipo nacional son dos: 
por el primero, se aumenta cincuenta 
centavos oro el impuesto de embarque y 
desembarque, que. actualmente, es de dos 
pesos oro por quintal métrico, o!fracción, 
de mercadería que entre o salga por los 
puertos de la República. 

El rendimiento calculado para este ru­
bro es del orden de los cuatrocientos cua­
renta millones de pesos. 

El segundo, consiste en un impuesto 
del tres por dento sobre el precio de ven­
ta al consumidor, del cemento, de cual­
quier tipo, nacional o extranjero. Se cal­
cula que este tributo tendrá un rendi­
miento de doscientos cincuenta millones 
de pesos al año. 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
tuvo a bien acoger una indicación para 
autorizar la libre internación de las ma­
~uinarias, materiales e implementos ne-

cesarios para ejecutar estas obras y las 
demás que sea posible realizar por inter­
medio del Ministerio de Obras Públicas. 

En el artículo 79 , se acogió una indica­
ción del Honorable señor Cueto, que vie­
ne a solucionar un problema que se ha 
presentado con motivo de la dictación de 
las leyes N9s 11.856 y 12.012, que se re­
fieren al financiamiento de las obras de 
agua potable para Antofagasta. 

Según estas leyes, el Banco del Estado 
debía emitir, con ese objeto, bonos rea­
justables. Pero dicha institución ha for­
mulado diversos reparos para hacer emi­
siones, los que se fundan, en primer lu­
gar, en que no se le fijó la comisión co­
rrespondiente; y, en segundo término, en 
que no se gadmtizó el pago de los bonos. 

Pues bie..l1, en este artículo 79 se dice 
expresamente que, par::l estos efectos, el 
Presidente de la República deberá desti­
nar, de la distribución de fondos del co­
bre, en forma preferente, las cantidades 
que el Banco del Estado le indique para 
el servicio de estas deudas. 

Se ha acogido esta indicación porque 
se ha creído, en esta forma, dar solución 
al problema del financiamiento de la eje­
ciudad de Antofagasta, que es similar al 
que se presenta en Valparaíso. 

El artículo 89 se refiere a la Planta 
Permanente de la Dirección de Obras Sa­
nitarias. La verdad es que, en esta dis­
posición, se suprimen algunos cargos y 
se crean otros, en forma tal que esta mo­
dificación que se propone no significa un 
mayor gasto de ninguna especie. 

En el inciso final, se dice: "Para el 
personal de la Planta Permanente que 
pase a ocupar alguno de los cargos crea­
dos por la. presente ley, no se considera­
rá como ascenso para los efectos del ar­
tículo 74 del Estatuto Administrativo. 

O sea, se desea que los funcionarios que 
se encuentran en esta situación, puedan 
mantener sus quinquenios. Ese es el al­
cance que tiene la referencia al artículo 
74 p.el Estatuto Administrativo. 

El artículo 99 establece que el rendi­
miento de los impuestos por embarque y 
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desembarque y del impuesto al cemento, 
se destinará a la ejecución de un plan 
nacional de obras de agua potable y al­
cantarillado en el resto del país, una vez 
que se realicen las obras de agua pota­
ble de Valparaíso. 

Deseo racordar a la Honorable Cáma­
ra la benevolencia que ha tenido en an­
teriores oportunidades para preocuparse 
de este problema que agita a la provin­
cia de Valparaíso. La Corporación tuvo a 
bien pedir por unanimidad, al Ejecutivo 
que incluyera este proyecto en la Convo­
catoria a la Legislatura Extraordinaria 
recién pasada. Asimismo, tuvo la benevo­
lencia de acordarle el trámite de prefe­
rencia cuando el Ejecutivo todavía no ha­
bía pedido urgencia y, en seguida, apro­
bó la suma urgencia para su despacho. 

Dada la gravedad que reviste, este pro­
blema preocupa hondamente a la pobla­
ción de Valparaíso, razón por la cual la 
representación parlamentaria de esa pro­
vincia, creo interpretar su sentir, alien­
ta la esperanza de que en esta oportuni­
dad la Honorable Cámara reitere la mis­
ma actitud que tuvo en las ocasiones a 
que "me acabo de referir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente) 

. -Tiene la palabra el Honorable señor 
Vial, don Fernando. 

El señor VIAL (don Fernando) .-Se­
ñor Presidente, la Honorable Cámara 
acordó destinar sólo media hora para la 
discusión de este proyecto. Naturalmen­
te que él tiene una importancia enorme, 
pero en homenaje a su pronto despacho 
y ya que el Diputado Informante nos ha 
dado cuenta de la forma en que se ha 
tramitado, únicamente deseo expresar 
que la representación parlamentaria libe­
ral votará gustosamente para que se 
apruebe esta iniciativa que no sólo es de 
tipo regional, sino que va más allá. 

Este proyecto, en realidad, es de ca­
rácter nacional, ya que por medio de él 
se dotará de un elemento indispensable, 
como es el de agua, a un sector inmenso 
de la población de Chile. 

\ 

Quiero señalar también que, desgracia:. 
damente, para los buenos propósitos que 
se persiguen a través de esta iniciativa 
en estudio, hace algunos días hemos te­
nido en la ciudad de Valparaíso y sus aI-, 
rededore~ algunas pocas lluvias, las que, 
como ya ha ocurrido en ocasiones ante­
riores, es posible que influyan en la tra­
mitación de este importante proyecto im­
pidiendo su pronto despacho. Esto se de­
be a que muchos creen que es suficiente 
con que el Lago Peñuelas aumente unos 
cuantos metros cúbicos, para olvidar la 
ejecución de obras tan vitales, como son 
las destinadas a proveer de agua potable 
a Valparaíso. Todos los años tenemos el 
mismo problema. 

Por estas ra:--:ones, y sin abundar en 
mayores detalles s?l¡re la verdadera gra­
vedad de este problema y a fin de que 
ojalá sea despachado en la presente se­
sión, quiero pedir a mis Honorables co­
legas que se sirvan prestarle su aproba­
ción. 

Hablo también en este instante en 
nombre del Honorable señor Rivera Bus­
tos, quiel} no usará de la palabra, con el 
objeto de que esta iniciativa sea aproba­
C::a dentro de la media hon'. de tiempo 
acordada por la Honorable Cámara. 

Nada mú:-:, señor Presidente . 
El señor RO:\IAXl.-Pido la palabra, 

.señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.-Tiene la palabra Su. Señoría. 
El señor ROMANI.-Señor Presidente, 

Valparaíso, a pesar de ser el primer puer­
to de la República, hasta la fecha no ha 
podido con:-:(:guÍr que se construyan obras 
definitiyas para solucionar el problema 
del agua potable. Valparaíso, hasta aho­
ra se abastece principalmente del Lago 
Peñuelas, que fue una obra provisoria 
que se constru,\'ó hace más de cincuenta 
a ños. Y como este Lago se llena con las 
aguas lluvias, cada año seco se convierte 
en una yerdadera catástrofe para Valpa­
raíso. 

Después de muchos estudios, se llegó 
a la conclusión de que el camino más via-
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ble era traer el agua desde "Las Vegas", 
ya que en esta forma se hacía llegar este 
elemento a las otras Ciudades de la pro­
vincia de V alparaíso, como son La Cale­
ra, Quillota, La Cruz, Limache, Villa 
Alemana, Quilpué y Viña del Mar. Estos 
trabajos se empezaron hace más de tre­
ce años, pero casi nada se ha avanzado­
hasta la fecha, pues el proyecto primiti­
vo no estaba bien financiado. 

El proyecto en debate tiene por obje­
to financiar la ejecución de tales obras 
por medio de empréstitos principalmente, 
que se servirán con impuestos que se es­
tablecen al consumo del agua, con una 
contribución adicional a las propiedades 
de los pueblos que se vayan a beneficiar 
con este proyecto y con un impuesto a la 
venta del cemento. 

En beneficio del pronto despacho de 
este proyecto, hablo también en nombre 
de mis Honorable colegas señores Palma 
y Pumarino y hago presente a esta Hono­
rable Cámara que, como se trata de un 
proyecto de estricta justicia, los Dipu­
tados de estos bancos lo votaremos favo­
rablemente. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán y a continuación el 
Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor PUENTES (don Adán) .­
Puede hablar primero mi Honorable cole­
ga. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra el Honorable señor 
Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-SeñorPre­
sidente, de los muchos problemas cuya 
solucióJi preocupa a los habitantes de 
Valparaíso, el relativo al agua potable es 
tal vez, el de mayor importancia y grave­
dad. 

No creo exagerar si afirmo que la fal­
ta de este elemento tan esencial ha afec­
tado a puerto principal desde el día mis­
mo de su fundación, ya que ha carecido 
de fuentes naturales cercanas a su po-

blación que le hubieran permitido un nor­
mal y seguro abastecimiento. 

Ya en el año 1880, en el pleno auge y 
desarrollo comercial de Valparaíso, fue 
necesario habilitar las obras de captación 
de agua potable de El Salto, las que des­
de el principio resultaron insuficientes. 
Por tal motivo, se proyectó el embalse 
de Peñuelas, cuyas obras fueron dirigi­
das por el ingeniero señor Jorge Lyon. 
Como este embalce no cuenta con otro 
aporte de aguas que el proveniente de las 
lluvias, es indudable que en períodos de 
sequías, se resienta notablemente en su 
caudal. La hoya de este lago artificial 
abarca 10.000 hectáreas y fue calculada· 
para un rendimiento útil de 12.000.000 
metros cúbicos de agua por año. 

Hasta 1910 el abastecimiento de la ciu­
dad de Valparaíso se hizo en un 100% 
con dicho lago; pero ese año, a consecuen­
cias de una fuerte sequía, fue necesario 
habilitar las obras de captación de Con­
cón, cuyas aguas vinieron a suplementar. 
el déficit producido. Con la habilitación 
de esas obras. pudo elevarse y enviarse el 
agua necesaria para alimentar los estan­
ques de San Guillermo en el Cerro Los 
Placeres y Rodríguez. 

Esa sequía fue reemplazada por años 
escepcionalmente lluviosos hasta 1916. 
Sin embargo la gran sequía de 1924 obli­
gó nuevamente a poner en funcionamien­
to la planta de Concón. 

En los años 1929 y 1930, Valparaíso 
volvió nuevamente a vivir sin sobresal­
tos, pues las precipitaciones fueron tan 
abundantes que el Lago Peñuelas se re­
balsó. 

Desgraciadamente, de ahí en adelante, 
el aumento vegetativo de la población, 
unido a los contínuos períodos de sequía, 
agudizaron el problema, hasta 11evarlo a 
un punto de verdadera crisis, que comen­
zó en 1945 y negó al máximo de gravedad 
en 1947, en que el lago se secó totalmen­
te. 

Hoy día, el 80 ro del consumo de agua 
es satisfecho por Concón y sólo el 20% 
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de Peñuelas. Esta fuente de abasteci- lamidad nacionaL especialmente si se Be-· 
miento atiende a toda la población que garan a hacer presente algunas enferme­
vive más arriba de la A venida Alemania, dades de carácter epidémico. 
Viña del Mar Alto y Chorrillos Alto. Quiero terminar, señor Presidente, sin 

Para apreciar la influencia que el .au- extenderme en mayores consideraciones 
mento vegetativo de la población ha te- haciendo presente que los Diputados ra­
nido en el déficit de este elemento, basta dicales vamos a votar favorablemente" 
con hacer presente que en 1944 habían' este proyecto. 
27.000 arranques domiciliarios y ahora El señor HERNANDEZ.-j Hay dos; .. 
llegan a 37.000. 

Según los técnicos de la Dirección de 
Obras Sanitarias, el aumento del consu­
mo hace que en la actualidad sea necesa­
rio extraer 18.000.000 metros cúbicos de 
agua anuales del lago que, como he dicho, 
fue calculado para rendir solamente 
12.000.000 en tal plazo. 

Actualmente, y después de las dos ¿l­
timas lluvias de este mes, el Lago Peñue­
las ha logrado acumular, con lo que aún 
tenía, 1.000.000 de metros cúbicos, más 
o menos. Como podrá' apreciarlo la Hono.­
rable Cámara, si se considera que entre 
Valparaíso y Viña del Mar se r~quieren 
220.000 metros cúbicos diarios, es de su­
poner que el 20 ro de esta cuota, que de­
be, ser servido por él, no alcanzará a cu­
brir el consumo de 25 días. 

Como se vé, señor Presidente, dar so­
lución segura y oportuna a este proble­
ma, otorgando para tal efecto los recur­
sos necesarios para dar término a las 
obras de "Las Vegas", iniciados hace más 
o menos 10 años a la fecha, constituye 
resolver un problema genuina o típica­
mente nacional, más que regional. De ahí 
que haya necesidad de afrontarlo con 
criterio y con recursos también naciona­
les, como ya se hizo con Antofagasta, que 
bien puede ser invocado como el más 
fuerte de los precedentes. 

no más! 
El señor AQUEVEQUE.-Hay dos. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.-Tiene la palabra el Honorable señor' 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se~· 
ñor Presidente, para no retardar el pron­
to despacho de este proyecto de ley, sola­
mente me voy a Ipermitir anunciar a la 
Honorable Cámara que, sin hacer mayo­
res observaciones al respecto, voy a pre­
sentar una indicación para eliminar de 
la letra e) ele su artículo 59 el impuesto 
del tres por ciento que ahí se establece 
sobre la producción y venta del cemento. 

Esta mañana, al tomar conocimiento de 
este proyecto, la Comisión de Hacienda 
rebajó el monto del gravamen que apa­
rece en la letra e) del artícuplo 59, a un.' 
dos por ciento. 

Como aun en estas COndiciones el im­
puesto que se establece para la venta de 
cemento va a resultar gravoso para el pajs 
y singnificará mayores alzas en la cons­
trucción de viviendas, de cualquier natura­
leza, a través de todo el territorio' nacio­
nal, me voy a permitir presentar una indi­
cación tendiente a eliminar totalmente este 
impuesto establecido en la letra e) del ar­
tículo 59. 

Señor Presidente, considero que las ob­
servaciones de orden general que pudiera: 
hacer ahora en abono del despacho de es­
te proyecto son compartidas por toda la. 
Honorable Cámara. Estimo que es nece­
sario otorgarle el financiamiento estab1e­
cido a través de las demás disposiciones;' 

N o debemos desconocer que Valparaí­
so es la segunda ciudad de la República 
y el primer puerto de nuestro litoral ma­
rítimo, que constituye la puerta de acce­
so al país de todos los viajeros que llegan 
a nuestro territorio desde el extranjero. 
El agotamiento o falta de este esencial contenidas en el tetxo del proyecto de 
elemento para una población tan nume- - ley. ., .. 
rosa, podría constituír una verdadera ca- En atenclOn a estas conslderaclOnes, se-
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ñor Presidente, termino expresando que 
apoyaré el proyecto en discusión durante 
su votación general. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). 
-¿ :\1e permite una pregunta '! 

El señor PUENTES (don Adán) .. -
Con todo agrado. 

El señor CARMONA (Vice{lresielente). 
-Con la yenia elel Honorable s~ñor Puen­
tes, tiene la iJalabra 'el Honorable señor 
Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Cuánto representa, en pesos, la supre­
sión de este impuesto, para e' financia­
miento del proyecto? 

El señor PUENTES (don Adán) .. ~ 
Según el impreso en que figura el infor­
me de la Comision de Hacienda, este im­
puesto significa un rendimiento de cien­
to setenta millones. 
'El señor 'CNDURRAGA.- ¿ y no que­
~esfinanciado el .proyecto con esta su­
presión? 

El serlo!' PIZARRO (don Abelardo) .. -
Quedaría desfinanciado totalmente el pro-

table de Valparaíso, estableciendo un im­
puesto sob,'e la yenta de cemento. 

Este grayamen lo va a pagar todo el 
país. y ya a encarecer más aún la cons­
trucción en general y, en consecuencia, la 
construcción de viviendas populares, de 
caminos, etc. 

Por otro lado, este tributo, en la forma 
como está concebido, significa un impues­
to a la COmpnlYenta, ya que grava el pre­
cio de venta del cemento al consumidor. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-i, Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de votación de los pro-
.vedos de acuerdo. 

Vn señor DIPUTADO.- Votemos este 
proyecto de inmediato, señor Presidente. 
lIa~' <,cuerdo para aprobarlo en general. 

-Hl1hlan varios SeíiOl'C8 Diputados a 
In /'1'.:. 

28.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

. BROS DE COMISIONES 

yecto. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
El Sef101' l'i\D'CllRAGA.- En efecto, --Se va a dar cuenta de las renuncias y 

queda desfinallciado. reemplazos de miembros de Comisiones. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). El señor CAÑAS (Prosecretario acci-

-¿ Ha terminado el Honorable señor dental) ,.- El señor Palestro ha renun­
Puentes'! ciado a la Comisión de Asistencia Mé.dico 

El señor PUENTES (don Adán) .. - Social e Higiene. Se propone, en su reem-
Sí, señor Presidente. plazo, al señor Flores. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la El señor CARMONA (Vicepresidente). 
palabra, señor Presidente. -Si le parece a la Honorable Cámara, se 

El señor CARMONA (Vicepresidente). se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
-Tiene la palabra el Honorable señor Acordado. 
'Correa. El señor CAÑAS (Prosecretario acci-

El señor CORREA LARRAIN.- Se- dental).- El señor Elgueta ha renun­
ñor Presidente, como lo ha manifestado ciado a la Comisión de Hacienda. Se pro­
y-a mi Honorable colega, señor Puentes, pone, en su reemplazo, al señor Silva 
este proyecto contará, sin duda, con el vo- Ulloa. 
to unánime de todos los sectores de la El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Honorable Cámara. -Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Sin embargo, abundando en las razo- aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
nes que él ha expresado, deseo mani- Acordado. 
festar, por mi parte, que, en reali- El señor CAÑAS (Prosecretario accÍ-
dad considero que no es posible finan- • dental).- El señor Lobo, don Eudaldo, 

,da; una parte de la sobras de agua po- ha renu'nciado a la ComisiÓn de Gobierno 
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Interior. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Palestro. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le" parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .. - El señor Aqueveque ha renun­
ciado a la Comisión de Agricultura y Co­
lonización. Se propone, en su reemplazo, 
al señor Martínez, don Gustavo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci-

dental) .. -El señor Presidente ..... . 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-¿ Me permite, señor Prosecretario? En 
este momento han llegado a la Mesa nue­
vas renuncias y reemplazos de miembros 
de Comisiones. 

El señor CAÑAS (Pr.osecretari(l acci­
dental) .. - El señor Maass ha renuncia­
do a la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. Se propone, en su reemplazo, 
al señor Silva Vlloa. 

El señor CA!{MONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo.­

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .. -El señor Flores ha renunciado 
a la Comisión de Asistencia Médico-Social 
e Higiene. Se propone en Su reemplazo, al 
señor Silva Vlloa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

29.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .. - En uso de sus facultades re-

glamentarias, el señor Presidente anun­
cia la siguiente Tabla de Fácil Despa­
cho para las sesiones próximas. 

l.-Mensaje que transfiere un terre-­
no fiscal ubicado en Angol, al Convento 
de San Francisco. 

2.-Moción que 8uspende los lanzamien­
tos judiciales en juicios de arrendamien:-­
to en el departamento de Arica. 

3.-Moción que autoriza a la Municipa-­
lidad de Va llenar para transferir un in­
mueble de su propiedad al Cuerpo de 
Bomberos de esa ciudad. 
4.-~ción que declara que la asigna­

ción de zona concedida al personal de las: 
Munici.palidades por la ley N<) 10.583, se 
otorgará también a los obreros de esa~ 

Corporaciones. 
5.-Moción que autoriza la creación de 

un busto a la memoria de don Arturo 
Alessandri Palma en la plazuela munici­
pal de Curicó. 

6.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Qliillota para enajenar diver­
ROS terrenos ubicados en el cerro Macaya 
'de esa ciudad, a RUS actuales ocupantes. 

7.-M"ensaje que dispone que los fun-" 
cionarios de la Caja d~ Retiro y Previ­
sión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado que jubilaron oonanterioridad IR 

la dictación de la ley Nq 9.005, qu.edan 
incluídos en los beneficios de esta ley. 

8.-Proyecto del Senado que autoriza 
la expropiación de los terrenos ubicados 
en la nenínsula de Coquimbo. 

9.-Proyecto del Senado que transfiere . 
,al Fisco el edificio en que funcionaba el ex 
Instituto de Crédito Industrial, con el fin 
de destinarlo a la instalación del Tribunal 
Calificador de EleccioneR y otros servi­
cios. 

lO.-Mensaje que aumenta las pensio­
nes de jubilación y montepío de los em­
pleados de la Sociedad Nacional de Mi­
nería y otras instituciones. 

H.-Mensaje que autoriza a la Muni­
cipalidad de La Florida para transferir 
al Fisco dos lotes de terrenos. 

12.-Moción que modifica la ley N(! 
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11.253, que autorizó a la Municipalidad de 
Combarbalá para contratar un emprésti­
to. 

13.-Proyectodel Senado que autoriza 
la transferencia al Cuerpo de Voluntarios 
de los Botes Salva vidas de Valparaíso, de 
un edificio fü;cal ubicado en dicha ciudad. 

14.-MociólOl que libera de derechos la 
internación de material destinado al Cuer­
Cuerpo de Voluntarios de los Botes Sal­
vavidas de Valparaíso. 

Hí.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Mulchén para transferir al 
Fisco el dominio de dos predios ubicados 
en esa comuna. 

I6.-Moción que denomina "Dr. Ro­
berto Humeres Ovaneder" al Liceo de . -
Hombres de San Felipe. 

17.-Moción que modifica una glosa del 
prE'supuesto del Ministerio de Obras Pt\ 
blicas en actna 1 \'igencia. relacionada con 
el Estadio de Peumo. 

18.-:\Jensaje que autoriza la permuta de 
un telT~n() fiscal nOr otro particular, uLJi­
cados en la comuna de Olmué. 

19.--Proyecto del Sen~cl() que trans­
fiere al Cuerpo de Bomberos de San Ber­
nardo el dominiotle una porción d~ terre­
nos que ~orma upa propiedad fiscal ubi­
cada en dicha comuna. 

20.-Proyecto del Senado que autoriza 
la transferencia de una propiedad fiscal 
ubicada en Lota a la Conferencia de San 
Vicente de Paul, de Señoras. 

30.- PROYECTOS DE ACUERD9 OBVIOS y 
SENCILLOS 

El señor CAÑ ~S (Prosecretario a~ci­
dental).- Los señores Musalem y Lás­
car, apoyados por el Comité Unido, han 
presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
1 Q • ...c.-Que durante los últimos veinticin­

co años, en la comuna de Talagante no 
se ha realizado la construcción de ningún 
establecimiento de eclucación fiscal; 

==================== 
2'.-Que el estado de los edi{¡cios en que 

funcionan las escuelas de la comuna es 
peligroso, incómodo 'e in~decuado; 

ii".-Que desde hace cinco años, los veci­
nos han donado a la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales un 
telTeno Ul'banizado, ubicado en la parte 
más céntrica de Talagante; 

19.-Qup la Sociedad recibió esta valio~ 
sa donación con el compromiso de levantar 
en ese terreno un grupo escolar para las 
Escuelas N9s. 1 y 2; 

5".-Que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, conse­
cuente con su promesa, ha elaborado los es­
tudios y antecedentes para dar comienzo 
a la construcción mencionada, faltando 
solamente qllE' el Ministerio de Educación 
inclu~'a ('sta obra en el plan de construc­
ciones inmediatas; 

69.-Quc la Ilustre l\funicipalidad de 
Tala<.>.'ante ha adquirido $ 2.000.000 en ac­
cil)nes dp la Sociedad Constructora dE' Es­
tablecimientos Educacionales y los vecinos 
aproximadamente $ 500.000 en acciones, 
para inicial' la construcción del grupo cs­
colar; 

7'.--- Qne las Escuelas N"s 1 y 2 -funcio­
nan en el mismo pdificio del Liceo Fiscal 
de Talagante, con las incomodidades y de­
ficiencias inh~rentes a esta situación des­
medrada, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, señalándole la urgente ne­
cesidad de incluir en los planes de reali­
zación inmediata la construcción de un 
grupo escolar para las Escuelas NQs. 1 y 
2 de Talagante, para lo cual la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales tiene los estudios necesarios, el te­
rreno y, aproximadamente, $ 2.500.000 en 
accionps adquiridas por la Municipalidad 
de Talagante y vecinos", 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuE'rdo. 
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Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado 
El' ;<~ñor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- Los señores Al'ellano y Puen­
tes, don Juan Ed ua rdo, apoyados por el 
Comité Liheral, han presentado el siguie­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que por la configuración geográfica de 

la zona es imposible que la población es­
colar de lloca, pueda asistir a otro estable­
cimiento y, por lo tanto, es urgente que esa 
localidad cuente lo más pronto con un edi­
ficio donde pueda funcionar la Escuela 
Mixta N' 11, que carece de él, 

La HOIlOl'able Cámara de Diputado~ 

acuerda: 
Solicitar elel señor Ministro de Educa­

ción Pública tenga a bien disponer lo ne­
c'.~sari() para que se construya, a la mayor 
brevedad, UIl edificio pal'a la Escuela ::\Iix­
ta N" 11 (]p lloca, habilitándose. entre t.'w­
to, algún local dond(~ funcione provisional­
nll'IÜe". 

El se1101' CAH.::VIONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, '3e 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la H()norabl~· Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) . -El señor Láscar, apo~'aelo por el 
Comité Luido, ha presentado el siguiente 
proyecto (le acuerdo: 

"Consir!el'ando: 
19 .-Que la población escolar primaria 

de la comuna de Conchalí asc. enele a más 
o menos cuatro mil niños; 
~".-Que la JUlita ele )~uxilio Escolar de 

la comuna recibe al año la cantidad de dos­
cientos cincuenta mil pesos como aporte 
fiscal, para la atención del desayuno y al­
muerzo escolar; 

3".-Que esta suma no se compadece con 
la población escolar que hay que atender 
con estos corto:; recursos, 

======= 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública señalándole la necesidad 
de aumentar el aporte fiscal para la Jun­
ta de Auxilio Escolar de la comuna de 
Conchalí por no tener relación ·la pobla­
ción escolar con lo que aporta el Fisco". 

El señ:)r CARMON A (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordarlo. 
Si le pal'ece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Aprobado. 
El :-;(110)' e Ax AS (PlIlsecretario aC~I­

dental) . - El señor Láscar, apoyado por 
el Comité Unido, ha presc'ntado 'el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l()-Que la Dirección de Obras Sanita­

rias ha terminado l(u trabajos de exten­
sión de )'edes para el agua potable de la 
comuna de I~enca; 

2".-Que e:::;tún teu11inados cinco pozos 
para extraer agua y alimentar estas cañe­
rías; 

3':-Que faitan solamente pequeños de­
talle:::; ele carácter técnico para proporcio­
nar agua a esta importante comuna; 

4'.-Que el alcantarillado de esta comu­
na está terminado, no pudiendo funcionar 
por Cal'eCel'se de la conexión del agua po­
table para sU funcionamiento; 

5".-Que la demora de la Dirección de 
Obras Sanitarias para terminar estos tra­
bajos ocasiona serias molestias al vecinda­
rio en el aspecto sanitario, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acue¡'da: 

Envi~t1· oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas señalándole la urgente ne­
cesidad de terminar los trabajos de ins­
talación ele agua potable en la comuna ele 
Renca pm"a que también pueda funcionar 
el servicio de alcantarillado recién termi­
nado" . 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Si le pan'ce a la Honorable Cámara, se 
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declarará sin discusión el proyecto de 
a·~uerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Láscar, apoyado por 
el Comité Unido, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-Que el problema sanitario oe la im­

portante comuna de Conchalí reviste ca­
racteres verdaderamente alarmantes; 

2 .... -:-Que la mortalidad infantil de esta 
comuna es del ciento once por mil de los 
nacidos, entre uno y seis meses de edad; 

3".-Que uno de los factores que inciden 
principalmente en la mortalidad, especial­
mente la infantil, es la falta absoluta de 
alcantarillado; 

49.-Que para soluciona]' este problema 
los pobladores de las numerosas poblacio­
nes de Conchalí han erogado la cantidad 
de $ ;j:).05l0.000 como aporte para que se 
inicien los trabajos de alcantarillado de la 
comuna, estando depositada la referida 
suma en la Tesorería Provincial a la orden 
del Departamento de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas desde hace 
aproximadamente tres años; 

5Q .-Qúe a pesar de las reiteradas pro­
mesas de llamar a propuestas públicas, la 
Dirección de Obras Sanitarias hasta aho­
ra no lo ha hecho; 

6°.-Que la importante suma depositada 
por los pobladores cada día se desvaloriza, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, señalándole la necesidad de orde­
nar a la Dirección de Obras Sanitarias pa­
ra que llame a propuestas públicas para la 
realización de las obras de alcantarilla­
do de la comuna de Conchalí". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo, 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor CA~AS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Arellano, apoyado por 
el Comité Liberal, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que el Liceo de Hombres de Curicó 

cuenta con terrenos necesarios para abor­
dar la construcción de un internado; 

Que el referido internad0 actualmente 
está funcionando en casas inadecuadas, 
desde hace algunos años, con todos los in­
convenientes pedagógicos y de orden sa­
nitario para el alumnado; 

Que en múltiples oportunidades el Eje­
cutivo ha prometido llevar adelante la 
construcción de un local nuevo que se ha­
ce indispensable. inclusive destinándose 
fondos para tal objeto, que se han inver­
tido en la adquisición de propiedades; 

Que los proyectos y estudios del caso se 
encuentran terminados, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de Su Excelencia el Presiden­
te de la República, en uso de sus faculta­
des constitucionales, tenga a bien propo­
ner, en el proyécto de ley de Presupuestos 
de la Nación, para el año 1957, los fon­
dos necesarios para la construcción del 
Internado del Liceo de Hombres de Curi­
có en los terrenos que el Fisco posee, ad­
yacentes a la casa habitación del Rec­
tor" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- Los Comités Democrático d.el 
Pueblo, Radical, Socialista Popular, Ra­
dical Doctrinario, Conservador Unido, 
Unido e Independiente han presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 
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"Considerando: 
l<:l.-Que en diversas oportunidades los 

parlamentarios de la zona sur del país se 
han referido a las deficiencias e irregula­
ridades que existen en el funcionamiento 
de la Empresa Marítima del Estado ... " 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo destinado a la 
votación de los pro?ectos de acuerdo. 

31.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

DE AGUA POTABLE EN DIVERSAS CIUDADES 

DE LA PROVINCIA DE VALPARAISO. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Corresponde seguir ocupándose del pro­
yecto que concede fondos para obras de 
agua potable en varias ciudades de la pro­
vincia de Valparaiso. 

El señor MALLET.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

I;~: señol' CAR;\TOX A (Vicepresidente). 
---Estaba con la palabra el Honorable se­
rlOr Correa, don Salvador. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . -
¿ Cuántos minutos queelan, señor Presiden­
te? 

El señor CAR~IONA (Vicepresidente). 
-Quedan cinco minutos, señor Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Voy a 
ser muy breve, señor Presidente. 

Manifestaba que la letra e), del artícu­
lo 59. fuera del inconveniente que hacía 
ver a la Honorable Cámara de tratarse de 
1m impuesto que lesionaba a todo el país y 
principalmente a la capitalización, ade­
más se encuentra mal redactado, de acuer­
do con la intención que tuvieron los auto­
res de este proyecto. Porque establece un 
impuesto a las ventas de cemento, es de­
cir, un impuesto que se va a tepetir en 
las sucesivas ventas que tenga este ma­
terial. Yo creo que lo que habría que es­
taolece¡, de aprobarse esta letra, eR un im­
'puesto a la primera venta. 

Ahora, señor Presidente, debo agregar 
qne a mi juicio es innecesario, para el de­
bido financiamiento del proyecto, estable­
cer este impuesto tan gravoso para la eco-

nomía nacional, puesto que, de acuerdo con 
le' le~' 9.605, deben consultarse en el Pre­
supuesto Nacional las cantidades necesa­
rias para la total terminación de estas 
obras. Es así como el Presupuesto vigente 
consulta la suma de 700 millones de pesos 
para este proyecto y aquí en el informe 
de la Comisión de Hacienda se establece 
que en el ítem 12-08-11-a se consulta la 
suma de 500 millones de pesos. Además, 
la Dirección de Obras Públicas cuenta con 
fondos suficientes, producidos por la ley 
del Cobre, para incrementar estos ítem, de 
tal manera' que no hay necesidad de este 
impuesto para terminar las obras en re fe­
renCla. 

Desde luego, todos estamos de acuerdo 
que éstas son de extrema urgencia, pero 
no concuerdo con su financiamiento. 

:F: ¡ "ellO!" C1.Jl:\IO -'\ A (Yicepresiclente). 
-Tiene la l'alaura el Honorable señor 
l\Iallet. 

El señor :\IALLET.- Señor Presiden­
te, la ('omi~,ión ele Hacienda prestó su 
aprobación al presente proyecto de ley 
que tieJle por objeto producÍl' tres mil mi­
llones de pesos, con el fin de financiar las 
obras ele agua potable en la provincia de 
Valparaíso. 

Es efecti\o que la ley que h~itado el 
Honorable s8110r Correa LarraÍn estable­
ce que deben destinarse en el Presup'ues­
to Nacional los fondos suficientes para 
estas obras; pero en el hecho esto no ha 
ocurrido y se ha venido postergando la so­
lución de un problema por demás urgente. 
Esta ha sido la razón que ha movido al 
Ejecutivo para enviar un proyecto de ley 
especial al reRpecto. 

Así, por ejemplo, tiene la razón mi Ho­
norable colega cuando expresa que en el 
Presupuesto Nacional Re conRulta la suma 
de 700 millones de pesos para la ejecución 
ele estaR obras; pero, en virtud de imputa­
ciones de carácter interno, dictadas por el 
Ejecutivo, ha sido reducido en el hecho y 
solamente se poelrán girar 500 millones de 
los 700 consultados. 

De tal manera que, dejar entregadas es-
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tas obras a los recursos inestables que 
puedan consultarse en el Pre~mpuesto de 
la N ación, en virtud de la ley citada, se­
ría postergar aun más un problema que 
ya tiene carácter dramático. 

Por eso la Comisión de Hacienda, si 
bien cercenó parte de los recursos que 
contemplaba primitivamente el proyecto y 
Que habían sido aprobados por la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas, consultó, 
en todo caso, el financiamiento que ella es­
timó suficiente, con la salvedad en este ca­
so del voto del Diputado que habla. 

Se consulta un impuesto de cinco pe­
sos por metro cúbico de agua potable, que 
pagarán, en consecuencia, los propios in­
teresados, a consumos de hasta cincuen­
ta metros cúbicos mensuales. 

Se ha tratado de evitar de esta mane­
ra que los hogares modestos se vean gra­
vados con un tributo cte este tipo, pues es 
subido y que representa de 130 a 150 pe­
sos por casa. Por esto, sólo se ha autori­
zado un gravamen de $ 10 cuando se trate 
de consumos memmales superiores a 50 
metros cúbicos. 

Asimismo, se consulta y también la pa­
garán los habitantes de la región, una con­
tribución adicional del uno por mil sobre 
los bienes raíces, que tendrán un rendi­
miento de $ 30.000.000 anuales. 

Señor Presidente, rogaría a Su Señoría 
que tuviera a bien solicitar el aceurdo de 
la Honorable Cámara. a fin de prorrogar 
el tiempo para la discusión de este pro­
yecto hasta que se vote en general. En 
realidad, no ocuparé más de un minto, pe­
ro no deseo quedar sujeto a la posibilidad 
de que llegue la hora. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, en un minuto más 
corresponde cerrar el debate. 

El señor PIZARRO, don Abelardo) .­
Se va a votar, Honorable Diputado. 

El señor MALLET.- Si hay acuerdo 
para votarlo, está muy bien. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Reglamentariamente, corresponde votar­
lo, Honorable Diputado. 

El señor MALLET.- Señor Presiden­
te, quiero agregar que el impuesto al ce­
mento, del 2 '/r', tendrá un rendimiento de 
$ 170.000.000 anuales. 

En consecuencia, la totalidad de los re­
cursos que se dan por este proyecto son 
$ 830.000.000, de los cuales $ 500.000.000 
son los recursos actuales que se consultan 
en la Ley de Presupuestos; de tal manera 
que, el Congreso, sólo está otorgando en 
esta ocasoión, recursos por $ 310.000.000 
anuales. O sea, para resolver el problema 
del agua potable en la provincia de Valpa­
raíso, se están dando recursos equivalen­
tes a los <lue se acaban de dar a la Mu­
nicipalidad de Talcahuano, de 300 míllo­
nes de pesos. Como puede apreciarse ... 

El señor PUENTES (don Adán) .-j Su 
Señoría está haciendo comparaciones 
que ... 

El señr)l' CARMO::--JA (VicepresIdente). 
-Ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor MALLET.- No he ¡;oncecli- I 

do ninguna interrupción al Honorable Di-
putado, señor Presidente. I 

El señor PUENTES (don Adán.-j Es 
que Su Señoría ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 1\1a·­
llet. 

El señor MALLET.- Señor Presiden·­
te, como puede apreciar la Honorable Cá­
mara, se trata de una exigua cantidad de 
dinero que, en su mayor parte, será pa­
gada por los contribuyentes de la propia 
provincia de Valparaíso, como son los im­
puestos al consumo de agua potable, y co­
mo es la contribución adicional sobre los 
bienes raíces del uno por mil. 

De tal manera que por estas razones la 
Comisión de Hacienda recomienda la apro­
bación del proyecto en discusión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo concedid' por la 
Honorable Cámara para la discusión y vo­
tación de este proyetco. 

Cerrado el debate. 
De acuerdo con el artículo 198 del Re-
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glamento. corresponde votar en general y 
en particular el proyecto. 

Se va a dar lectura a las indicaciones.' 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,­

Indicación del Honorahle señor Alegre 
para agregar al artículo 19 el siguiente in- , 
ciso: 

"La Comisión de CambÍos Internacio­
nale.~ deberá autorizar la importaciónrle 
las maquinarias, los materiales y los im­
plementos necesarios para la ejecución y 

explotación de las obras a cargo del Mi­
nistel"io de Obras Públicas, que sean ad­
quiridos directamente por dicho Ministe-
. " no . 
Del mismo señor Diputado, para reem­

plazár en el inciso primer.o del artículo 
19, la palabra "ciudades" por "localidades" 
~" a,<rregar, después del término "Quillota", 
lo siguiente: "Nogales, El Melón e Hi­
juelas" . 

De loi'> señor,'s Alegre :-' Chelén, para 
que se agregue como inciso 49 del artícu­
lo 2') el siguiente: 

"Las instituciones de previs\ón que no 
sean de 'capitalización, sino de reparto, 
podrán destinar hasta el 15 % de sus exce­
dentes entre los ingresos y egresos, en la 
adquisición de los bonos a que se refiere 
'este artículo". 

De los señores Bustamante y Puentes. 
don Adán, para que se elimine el grava­
men del ~7,., estahlecido en la letra e) (le! 
artícn lo 59. 

Del señor Correa Larraín, para reem­
pla7,:lr en la letra b) del artículo 59 pro­
pues1a 'por la Comisión de Hacienda "cin­
cuenta metros cúbicos" por "treinta me­
tros cúbicos". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar en la letra e) del artículo 59 propues­
ta por la Comisión de Hacienda, después 
del punto final del inciso primero, reem­
plazando éste por una coma, lo siguiente: 
"y por un plazo de quince años". 

De los señores Vial, don Fernando; 
Rivera, don Guillermo, Muñoz, Horz, Ro­
maní y otro señor Diputado para agregar 
.a la letra a) del artículo 59 "fondos que 

deberán consultarse en un período no in­
ferior a 15 años". 

Del señor Correa Larraín, para supri­
mir en la letra e) del artículo 59. 

De los señores Vial, don Fernando; Ri­
vera, don Guillermo; Romaní, Muñoz Horz 
.v otro señor Dinutado, para reemplazar 
l él letra e) del artículo 59 por la siguiente: 

"e) COY'. el P~'OdllctO de un impuesto del 
2 % sobre el precio de venta en su prime­
ra transferencia que efectúe el productor 
o el importador, del cemento de cualquier 
ti po ele procedencia nacional o extranj e-

/ro. respecti\"amente". . 
Del señor Correa Larraín, para redac­

tar el inciso final del artículo 69 del in­
forme de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas, .como sigue: 

"Artíclllo ... -No se con8iderarán co­
mo a~;ee;¡sos para los efectos del artículo 
74 del Estatuto Administrativo las pro­
mociones a que dé lugar el encasillamien­
to que con motivo de este artículo deba 
hacerse en la planta permanente de la Di­
reccjó~ de Obras Sanitarias". 

F: señor ('ARMON A (Vicepresid~nte). 

-En yotación general el proyecto. 
Si le íJC)n,ce a la Honorable Cámara, se 

apro1)"ará en general. 
A JlI'O II el d (\. 
En votaci')l1 particular. 
Sé~ votaní el artículo 1~) con la indica­

ción de la ('omisión de Hacienda, En se­
guida, se ",(,l,:l'Úll la.s indicaciones que sean 
proceden tes. 

Si le pan'cn a 1a Sala. ~" no se pide vo­
tación, se d·1]':1 por aprobado el artículo 1 Q 

con la moc1ifiC<lciún. 
El señor SANT ANDREe.-- Se trata 

ele una mej 01' J"Pdaccir'm, nada más. 
:Pi señor (:·u~:.vrONA (\"ieeprcsiclé'llte). 

-Acordado. 
El sei'íor GOYCOOLEA (Secretario) .­

Hay una inc:icación del señor Alegre para 
agregar un inciso nuevo al artículo 19 que 
diga: 

"La Comisi(m de Cambios Internaciona­
les deberá autorizar la importación de las 
maquinarias, los materiales y los imple-
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mento s necesarios para la ejecución y ex­
plotación de las obras a cargo del Minis­
terio de Obras Púbicas, que sean adqui­
ridos directamente por dicho Ministerio". 

El señor SANT ANDREU . - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Esta cerrado el debate, Honorable Dipu­
tado. 

El seí10r SANTANDREU.- Esa indi~ 
cación reemplaza el artículo 69 que la Co­
misión de Hacienda suprimió, señor Pre­
sidente. 

El ,'~ñ')r C'¡\"FC\TOXA (Vicepresidente). 
-La Mesa entiende que la indicación es 
procedente, porquE' se trata de una simple 
autorización para importar, sin liberación 
de derechos de importación, de manera que 
no se necesita, tampoco, informe de la Co­
misión de Hacienda. 

Se considerará como un inciso nue\-o la 
il,clicación del H('l1orable señor Alegre. 

En votación la indicación. 
-P1"octú'ada la 1j(dación en f()rmo eco­

nómica, dio el u;;'i,rfuienfc /'esulatdo: ])01' la 
afirmativa, 31 t'otos, 

Fl señor CARMON A (Vicepresidente), 
-Aprobada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Alegre ha presentado una indi­
caciÓn para reemplazar en el inciso pri­
mero del artículo 19 la palabra "ciuda­
des" por "localidades" y agregar después 
del término "Quillota", lo siguiente: "No­
gales", el Melón e Hijuelas". 

El señGr CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa entiende que no se necesita in­
forme de la Comisión de Hacienda, ya que 
se trata de distribuir la suma de tres mil 
millones de pesos que el Presidente de la 
República queda autorizado para invertir. 
y no de un mayor gasto. 

El señor CORR~LARRAIN.- Se im­
ponen contribuciones a comunas no com­
prendidas en el artículo 19, señor Presi­
dente, 

El señor ALEGRE.- Pero lo ha acep­
tado el Director de Obras Sanitarias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene razón el Honorable señor Correa 
Larraín, se imponen nuevas contribucio­
nes, de modo que la Mesa declara improce­
dente la indicación. 

El señor VIAL (dQn Fernando) . - Que 
retire su indicación el Honorable señor 
Alegre. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La MeRa ha declarado improcedente la 
indicación, de manera que no se votará, 
Honorable Diputado. 

Votación del artículo 29, con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no ::;e pide votación .. "C aprobará el artícu­
lo 29, con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado, 
No hay indicaciones presentadas para 

este artículo. 
En yotación el artículo ~~9 con la in.dica­

. ción de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu-
1039, con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
El :::e11or MUÑOZ ,HORZ.- Señor Pre·­

sidente, en el artículo 29 hay una indica­
ción que se refiere a las instituciones de 
preyisión, y que, en compañía del Hono­
rable señor Alegre, oportunamente presen­
té a la Mesa. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .­
Habría que reabrir el debate, señor Pre-
sidente. ~ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Efectivamente, Honorable Diputado. 
Fue una omisión de la Mesa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá a votar la indicación. 

Acordado. 
Primeramente, se ya a dar lectura a la 

indicrJ.ción. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­

La indicación, dice como sigue: "Las ins­
tituciones de previsión, que no sean de ca­
pitalización, sino de reparto, podrán des­
tinar hasta el 15 % de sus excedentes entre. 
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lo,; ingresos y egresos, en la adquisición 
de los bonos a que se refiere este artículo". 

El señor MALLE T.- Es más amplia 
la disposición del artículo 49 del proyecto, 
señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Es Ulla simple autorización, Honorable 
Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .­
Se entiende contemplada en el ~rtíículo 
49, señór Presidente. 

El ::leñor MALLET.-Es mucho más am­
plio el artículo 49 . 

El señor CARl\TON Á (Vicepresidente!. 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará esta indicación. 

Acordado. 
En votación el artículo 4C.J con las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
El señor MALLET.- Señor Presiden­

te, picio que se voten separadamente las in­
dicaciones. 

El señor SIL V Á üLLOA.- que se di­
vida la votación, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Debió 
haberse solicitado la división durante la 
discusión general. 

El :"eiJor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se -procederá a VOÜtr el artículo_ con las 
j nclicaciones de la Comisión de Hacienda. 
Si se ]'(~chazan, se votará el artículo solo. 
ES;.<t es h manera de proceder reglamen­
tal'ian:ente. 

EH \olaci(;n el artículo con las modifi­
cacione." de la Comisión de Hacieda. 

El ,:ci'ío!' SANTANDREU.-Hay dos in­
dicaciones. 

El señe)r r ARl\TON A (\icepresidentc). 
-Se (--',~tú votando el artículo con amhas 
il1(li~ae ione,;. 

1:1 :',¡"'¡>Jl' SAXTA~DREC.- Es que se 
plle,Je aceptar una indicaciún ~- rechazar 
la otra. 

El seilol' CARMONA (Yicepresidente). 
-Se va el proceder, entones, a votar el ar­
tículo con la primera de las indicaciones, 
que consiste en suprimir la expresión Ha 
las instituciones bancarias". 

-Durante la t'otación: 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .­
Esa indicación no tiene objeto. Las insti­
tuciones bancarias no tienen necesidad de 
esta facultad. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: IJar la 
afiTmati'va, 9 votos, lJOl' la negatú)a, 24. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CORREA LARRAIN.- En­
tonces no va a existir el canje bancario. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Se va a proceder a votar el -artículo 49 
con la segunda indicación, que consiste en 
reemplazar las palabras finales "o regla­
mentarias" por estas otras "o reglamen­
tos". 

El sei'íor RIVERA BUSTOS.- Aprobé­
moslo por unanimidad. 

El señor CARlHONA (Vicepresid2nte). 
-Si le parece a la HonfH'able Cámara se 
aprobará el artículo con esta indicación. 

Aprobado. 
En votaciC)j) el artículo [)9. 

El señor SILVA.- Que se divida la 
votación por incisos, ~eñor Presidente. 

El señor CARMOXA (Yicepresidente). 
-Se va a votar el artículo 59 con la pri­
mera indicacir',n de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazar el in­
ci,;o plÍme]'() por el siguiente: "Las obras 
se ejecutarún con cargo a los empréstitos 
C1 utorizaclos :,7 el servicio de éstos se hará 
con el rendimiento de los impuestos que se 
establecen y con los recursos que a conti­
nuación se inclic':tl1". 

El señor SANT ANDREe.- Ese ar­
tículo tiene menor redacción. 

El señor ('AR:\IONA (Vicepresidente). 
-Si le parec(~ él la Honorahle Cámára, se 
,¡prOhal'á el artículo 5q con esta indicación. 

Aprobado. 
En votación la segunda indicación, que 

consiste en reemplazar la letra b) por la 
siguiente: "b) con el producto de un im­
puesto de $ 5 por metro cúbico de agua 
potable aplicado a consumos de hasta cin­
cuenta metros cúbicos mensuales, y de 10 
pesos por metro cúbico sobre el exceso, 
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que se suministre a las ciudades indicadas 
en el artículo 19 de la presente ley. Este 
impue5to se establece por el período de 15 
años". 

Esta indicación de la Comisión de Ha­
cienda está modificada por otra indicación 
presentada por el Honorable señor Correa 
Larraín que consiste en rebajar de 50 a 
30 metros cúbicos el consumo no imponi­
bles. 

El señor SILV A."- Esa indicación está 
hecha para que "pag-uen los poderosos". 
La g-ente pobre no se va él poder lavar por­
que le va a resultar caro hacerlo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La, Mesa procederá a hacer votar la in­
dicación de la Comisión de Hacienda, en 
el entendido de qL1e si es aprobada, no 
pr0cede someter a votación la indicación 
del Honorable señor Correa Larraín. 

El señor lVIALLET.- Y los que estamos 
(le acuerdo con la letra b) de la Comisión 
de Vi<~s y Obras, señor Presidenle, ¿ cuán­
do vamos a poder votar? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Después de rechazada la indicación de 
la Comisión de Hacienda, señor Diputado. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Votare­
mos en contra de ella, entonces. 

El señor CISTERNAS.- Votemos por 
el rechazo, no más. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a proceder a votar la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Si es rechazada, regirá el artículo 59 del 
proyecto de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

El señor SANTANDREU.- ¿Se va a 
votar por letras, señor Presidente? 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-No, Honorable Diputado. Estamos vo­
tando el artículo 59 del proyecto. Se van a 
votar las indicaciones hechas al artículo 
59 del proyecto, en el entendido de que si 
estas indicaciones son rechazadas, queda 
aprobado el artículo 59 de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas. 

El señor MALLET.- Su Señoría puso 

=====:-.... -._---:--

en votación la primera modificación al ar­
tículo 59. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa puso en votación el artículo 5q 

con la primera de las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda; o sea, pone en vo­
tación el artículo con las indicaciones en el 
entendido de que ~ ellas son rechazadas, 
quedará aprobado el artículo 59 del infor­
me de la Con;¡isión de Vías y Obras PÚ­
hlicas. 

El señor CORREA LARRAIN.- Aho­
ra se yota la que habla de los quince años 
de plazo de vigencia de este impuesto. 

El señor CARMONA (VIcepresidente). 
-Se va a votar la segunda indicación, o 
sea, la que reémplazn la letra h) del ar­
tíc.ulo 5Q

• 

En votación la indicación de la Comisión 
ele Hacienda. 

-Practicada la votación en !OI"¡:1a pco-
1IÓIlI/:('I]. dú) el gi.quicllte ¡·eslIltado: por la 
nfi r /lI a f ¡-l'a, 61'oto¡.;; ¡JO)' la negatil)a, 26 
1!O tos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Rechazada la indicación. 

Se va a proceder a votar la indicación 
del Honorable señor Correa Larraín. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en f01'm.a eco­

nómil"a, dio el siguiente I"r.':!'ultado: ]J01' la 
afi1"lnati1'a, 4 votos .. por la 'negativa, 26' 
?'otos. 

El señor C ARMO NA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a votar a continuación la tercera 
indi~ación de la Comisión de Hacienda, o 
sea, la que consiste en reemplazar fa le­
tra c) del artículo 5<:'. 

En la indicación de la Comisión de Ha­
cienda incide una indicación del Honora­
ble señor Correa Larraín, a la cual se va 
a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
La indicaeión del señor Correa Larraín 
es para agregar a la letra c) del artículo 
59, propuesta por la Comisión de Hacien­
da, después del punto final del inciso> pri:'" 
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mero y reemplazando éste por una coma, 
lo siguiente: "y por un plazo de quince 
años". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a votar primero la indicación de 
la Comisión de Hacienda; en seguida, la 
indicación del Honorable señor Correa La­
rraín. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se aprobará esta 
indicación. 

Aprobada. 
En votación la indicación del Honora­

be señor Correa LarraÍn. 
--Pra,cticada la votación en form,n cco­

nómica, no hubo qnór-um. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han v,">tado solamente 25 señores Dipu­
tados. 

El señOl' CARMONA (Vicepreside"!1te). 
-N o ha.\' quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-I)¡o'ante la 'votación: 
El señor CISTERNA.- Ya empezaron 

a darle "colorido" a la sesión, abstenién­
dose de votar. 

-Repetida la rotac'ión en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: 'por la, 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CARMONA (Viéepresidente). 
-Rechazada la indicación del Honorable 
señor Correa LarraÍn. 

En la letra "a" del artículo 5/), Honora­
ble Cámara, se había presentado una indi­
cación de que se habría omitido dar cuen­
ta. 

Se va a dar lectura a dicha indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

La indicación presentada por los señores 
Vial, don Fernando; Rivera, don Guiller­
mo, Muñoz Horz, Romaní y otros seño­
res Diputados, es para agregar a la letra 
"a" del artículo 59, lo siguiente: "fondos 
que deberán consultarse en un período no 
inferior a quinoe años". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor MALLET.- i Esto es absurdo r 
El señor ROMANI.- La indicadón tie-

ne por objeto que, en el Presupuesto, se' 
consulten los fondos durante quince años. 

-Practicada la votación en forma eco­
n6 mica, lwlio d1Jdas sobr-e so¿¿ 1·esultadó. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa tiene durlas: se va a repetir 
la votación. 

-D1Incnte la votación: 
El señor l\IALLET.- i La ley N<'> 9.605 

ya estableció esta obligación! 
-Hablan ¡,arios scíiores Diputados lE 

la l'ez. 
El 'señor VIA LLETELIER.-¿Se po­

dría leer la indic~f'i(l11 nuevamente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Sala p~~ra leer, 
:ll1evame111e. la inclicación en cuestión. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

La indicación presentada es para agregar­
a la letra a) del artículo 59, lo siguiente: 
"fondos que deberán consultarse en un pe-

. ríodo no inferior a quince años"." 
El señor MALLE T.- j "no inferior"! 
El señor ROMA NI.- Ya se ha dicho 

qu~ ello obedece al propósito de contem­
plar la obligación. 

El señor MALLE T.- Pero la ley NQ 
9.G05, repito, ~'a estableció esa obligación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

El señor MALLET.- 'j Esta votación 
es absolutamente innecesaria!! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación en votación. 

Aprobada. 
El señor CORREA LARRAIN.- En la 

letra c), señor Presidente, hay otra in­
dicación de la Comisión de Hacienda. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-En la letra c), Honorable Diputado, se 
ap¡;obó lo propuesto por la Comisión de­
Hacienda. 
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El señor CORREA LARRAIN.- j Pero 
hay otra indicación de la Comisión de 
Hacienda, en la letra c) referente a dis­
~tinta materia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La letra c) ya fue despachada, Honora­
ble Diputado. 

El señor MALLET.- Esa letra ya fue 
"otada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El inciso segundo de la letra c) ya fue 

. votado y aprobado como lo propuso la Co­
misión de Hacienda. 

Lo que se rechazó fue la indicación del 
señor Correa Larraín. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación de la Comisión 
de Hacienda que consiste en suprimir la le­
tra d) . 

Si le parece a la Sala, se rechazará la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
-P1'acticacla la votación cn forma eco­

nóm'ica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veintiocho señores -Diputados, 
El señor CARMONA (Vicepresidente): 

-No hay quórum. Se va a repetir l-a vo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
ahstenerse, 

-Pmcticoda nuevamente la votación en 
fm'ma económica, no hubo quó1'1un. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiocho señores 
Diputados, ~ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No ha~' quórum. Se va repetir la vota­
ción por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, ]iOr el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente 1'esultaélo: pO?' la ne­
gativa, 29 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la Jndicación de la Comisión 
de Hacienda. En consecuencia, la letra el) 
artículo quinto queda aprobada. 

En la letra e) del artículo 59 hay di­
versas inrlicaciones. Una de ellas consiste 
en suprimi rIa. 

En votación la letra e) del artículo 59. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica. no huilo quóT1~m. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han yotarlo solamente 28 señores Dipu­
tados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

-Practicada la 1)otac1:ón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 2 'votos; por la negativa, 27 
'cotos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación para suprimir 
la letra e) . 

En la letra e), fuera de la indicación 
propuesta por la Comisión de Hacienda, 
había otra presentada por varios seño-­
res Diputados. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación de los señores Puentes Gó­
mez ,\' Bustamante, que era para eliminar 
el gravamen del 3r:~ establecido en la le­
tra (') del \ al'tíeulo 59 quedó de hecho re­
chazada con el resultado de la votaci6n 
ant(~rior. 

Hay oira indicación de los señores 
Vial, don Fernando; Romaní, Pumal'ino y 

Rivcl'a Busto" para reemplazar la letra e) 
del artículo G<! por la siguiente: 

"e) Con el producto de un impm~sto del 
2 (ír sobre el precio de venta en su prime­
ra transferencia que efectúe el productor 
o el importador del cemento de cualquier 
tipO' de procedencia nacional o extra:'1je­
ro., respectivamente". 

El señor BUST AMANTE.- ¿. N o ha:v 
una indicación de la Comisión de Hacien­
da que rebaja este impuesto, señor Presi­
dente? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación de la Comisión de 'Hacien­
da dice: "en la letra e), que pasa a ser 
d), reducir el impuesto del 3;b propues-
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to, al 2 %. Esta indicación tiene un al­
cance general, mientras que en la pro­
puesta por los señores Diputados el im­
puesto se aplica únicamente en la prime­
ra transferencia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La indicación de los señores Diputados 
es para gravar la primera transferencia 
con el dos por ciento. 

Como se trata de reemplazar esta letra 
e), se votará primero la indicación de los 
señores Diputaoos, y si es rechazada, se 
votará la indicación oe la Comisión ele 
Hacienda. 

En votación. 
-Practz:cada la. votación en forma eco­

nómú:a. no hubo (/uórnm. 
El Reñor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente 15 señores Dipu­
tados. 

El señor CARMONA (ViceprcRidcnte). 
-No hay quúrum. Se va a l'epetir la vo­
tación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará esta 
indicación. 

Aprobada. 
De hecho, entonces, queda relChazada 

la indicación de la Comisión de Hacienda. 
Se votará la última indicación de la 

Comisión de Hacienda al artíeulo quinto, 
que consulta un inciso nuevo. 

En votación esta ,indicación. 
El señor VIAL LETELIER.- Que se 

dé por aprobada por unanimidad. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se aprobará la 
indicación. 

Aprobada. 
En votación la indicación de la Comi­

sión de Hacienda que consiste en suprimir 
el artículo sexto del proyecto. 

El señor SANTANDREU.- Está reem­
plazado por una indicación del Honorable 
señor Alegre. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Las dos 
disposiciones se refieren a la misma ma­
teria. 

El señor SANTANDREU.--'- Son igua-

les. No valdría la pena tomar una nUeva 
votación. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Al apro­
barse la indicación del Honorable sefíor­
Alegre, quedó, de hecho, suprimido el ar­
tículo. 

El señor SANT ANDREU.- ¿ Cuál se­
ría la situación reglamentaria, señO'l" Pre­
sidente? 

I 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará, en­
tonces, la indicación de la Comisión de 
Hacienda r¡ue consiste en rechazar el ar­
tículo sexto. El artículo sexto quedaría 
suprimido. ya que habría sido reemplaza­
rlo por la indicación del Honorable señor 
Alegre ... 

El señor SANT ANDREU.- Exacto. 
El señor PUMARINO.- La indicación 

del Honorable señor Alegre hahla de li­
bre internación. 

El señor RIVERA BCSTOS.- ¿Podría 
leerse la indicación del Honorable señor 
Alegre, que fue aprobada,- señor Presiden-
te? . 

El sei10r CARMONA (Vicepresidente). 
-El señor Secretario la va a leer. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación del Honorable señor Alegre, 
que fue aprobada, dice: 

"La Comisión de Cambios Internacio­
nales deberá autorizar la importación de 
las maquinarias, los materiales y los im­
plementos necesarios para la ejeCltción y 
explotación de las obras a cargo del Mi­
nisterio de Obras Públicas, que sean ad­
quiridos directamente por dicho Ministe­
rio" . 

El artículo sexto aprobado por l~ Co­
misión de Vías y Obras Púbiicas dice: 

"Autorízase la lih1·einternación .. " etc. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Son totalmente diferentes. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Son artículos diferente;, Honorable Di­
putado. En la indicación del Honorable 
señor Alegre no se habla de libre interna­
ción. 
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o sea, corresponde votar la indicación 
de la Comisión de Hacienda que consiste 
en suprimir el artículo sexto. 

En votación. 
El señor CORREA LARRAIN. - Las 

maquinarias están liberadas de impuestos 
de internación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguientet resultado: ]J01' ia 
afirmativa, 9 'votos; ¡JO)' la negativa, 29 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación de la Comisiól1 
de Hacienda. O sea, queda aprohado el 
artículo 69 propuesto por la Comisión de 
Vías y Obras Públicas. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda que consiste en introdu­
dr una modificación al artículo 7\>. 

Varios ~eñores DIPUTADOS.- Es de 
simple 'redacción, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
·-Si le parece a la Sala, se aprobará esta 
indicación. 

Aprobada. 
En el artículo 8\> hay una indicación for­

mualada por el Honorable señor Correa 
Larraín. 

Se le va a dar lectu ¡·a. 
E] "eñor GOYCOOLEA (Secretario).­

La indicación del Honorable señor Co­
rrea Larraín es para redactar el inciso fi­
nal del artíCulo 89 en la siguiente forma: 

"Artículo '" - N o se considerarán co­
mo ascensos para los efectos del artículo 
74 del Estatuto Administrativo las promo­
ciones a que dé lugar el encasilla miento 
que con motivo de este artículo deba ha­
cerse en la planta permanente de la Di­
recci.ín de Obras Sanitarias". 

El "oño!' CAR1'dON A CVice]1l'esidentd. 
-En votación el artículo ·18, con la ir.di­
C::lCiÓll propuesta. 

Si le parece a la Sala, se aprobará este 
a:'tículo éOn la indicación. 

AprolJaclo. 
En votación el artículo g\>. 
El señor GOYCOOLEA (Secretal'ic) .-­

La indicación de la Comisión de Hac:vl-

da consiste en reemplazar el artículo por 
el siguiente: 

"Artículo 89-El rendimiento del im­
puesto establecido en la última leha .'lel 
artículo ;5\> de esta le~T se destinará, des­
pués ele cumplidos los fines del artículo 
] \>, a las ohras de rectificación del traza­
do .Y ¡Xl.\' imentación del camino de C:1sa­
blanca a Yalpal'aíso". 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
- En votación. 

-P'I'a.cticada la l'ot(~ción en forma eco-
nómJ('([, no hU/io q1JÓrum. 

El señOl' GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente 28 señores Dipntrt­
dos. 

El seño1' CJ..RMOKA (Vicepresidentp). 
-- l'\ o ha.\· quÚl'llm. 

Se va a rq,etiJ' la votació'n, 
-PI'(Ictiuu/a nuennncnte [n 'l'otar:'::5n 

e n lo 1'))!l1 eco nómica, dio el siguiente 'l'e-
8u[t(ulo: ¡JOr In n!irlllati¡,'a, le! votos; nor 
In ?l(Y/O ti ca" 17 roto.'!. 

El seño!' CA"RMONA (Vicepresidente). 
- I~ccha¡;?Jla la indicación. 

Quccla apn;\)ado, entonc(~s, el artícl:lo 
9'/ de la Comi:,;i<Ín de Vías y Obras Públi­
ca:,;. 

Te,'mÍl1ada la discusión del })l'Oyecto. 

32.-COi'\STRlTCION DE DIVERSAS OBRAS 

PVBLTC \S EN LA PROVINCIA DE ACONCA­

Gl' A. - PETICION DE OFICIOS 

El '·:efi'Jl' CARMONA (Vicepl·esiclente). 
-- r:n la Hora de Incidentes, correspon­
de PI primer turno al Comité Liberal. 

El serlOr PIZARRO (don Abe1al'do) .-­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El sclior CARMONA (Vicepresidente). 
-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El sEilor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Señor P¡'esidente, la prensa ha informa­
do, hace algunos días, que el C0mité de 
Ministros, presidido por el Jefe del Esta­
do, ha comenzado a repartir los fondos 
provenientes de los excedentes agrícolas. 
Así, se ha publicado un detalle de las di-
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versas obras públicas comprendidas en 
e;:;te .primer plan del Supremo Gobierno. 
En él figuran obras de regadío, de viali­
dad, aeródromos, etc. 

Como es natural, todo esto tiene que 
obedecer a un ,plan perfectamente estu­
diado por funcionarios técnicos, los cua­
les, de acuerdo con las necesidades del 
país. les han indicado a los señor~s Mi­
nistros de Estado las diversas obras que 
deben ejecutarse con urgencia y que allí 
se contemplan. 

Pero no puedo dejar de manifestar mi 
extrañeza por el hecho de que en este plan 
no figure ninguna obra que se refiera a 
la provincia de Aconcagua, que es acree­
dora a una especial consideración de los 
organismos respectivos, por las razones 
que voy a explicar. 

En cuanto al regadío, lo natural es que 
se contemplen, en un plan futuro, obras 
de importancia, como el Tranque \Titeu­
ya, en Los Andes. Ello permitirá reg1da­
rizar las aguas del río Aconcagua, JYlra 
obtener un mejor aprovechamiento de 
ellas y de los terrenos riberanos, que po­
drán ser recuperados para la explotaeión 
agrícola. 

Debo también referirme a los canales 
de Putaendo, fértil zona que carece del 
agua suficiente para su regadío. Necesi­
ta con urgencia la construcción de canales 
para obtener un mejor aprovechamitmto 
de las aguas del río. 

Es necesario, además, construir el ca­
nal Chincolco, en la comuna de Petorca. 

Las tierras de la provincia de Aconca­
gua son de primera calidad y su regadío 
permitirá incrementar la producción de 
esa zona. Por lo tanto, es natural que el 
Gobierno se preocupe debidamente de la 
ejecución de estas obras. 

Por lo demás, el tranque Vilcuya y los 
canales de Putaendo son obras que ya es­
tán perfectamente estudiadas por el Mi­
nisterio respectivo. La construcción de 
ese tranque se inició durante la primera 
administración del Excmo. señor Ibáñez; . 
posteriormente, por acontecimientos que 

el país conoce, se suspendió la ejecuclOn 
de esta obra. Pero ella sería de enorme 
utilidad, porque no sólo regularizaría el 
regadío en el valle de Aconcagua, sino 
también permitiría un mejor aprovecha­
miento de las aguas en la provincia de 
Valparaíso. Aun más, si estuviera termi­
nada, posiblemente no habría habido ne­
cesidad de despachar el proyecto que la 
Honorable Cámara acaba de aprobar, que 
otorga recursos para la ejecución de las 
obms de agua potable en esa provincia, 
pues dicho tranque habría permitido ,iÍs­
poner de este elemento en cantidad sufi­
ciente para el consumo de las provincias. 
de Aconcagua y Valparaíso. 

Por otra p~rte, es lógico que el Go­
bierno destine recursos extraordinarios a 
la construcción de caminos en la provin­
cia de Aconcagua, puesto que ella dt~be 

soportar los gravámenes establecidos por 
tres leyes, para obras de vialidad. Lo na­
tural es, entonces, que el Gobierno utilice 
esos recursos extraordinarios para ayu­
dar a esta provincia, que tanto interés tie­
ne en progresar, ya que de su propio 
peculio está financiando obras de suma 
importancia. ' 

Entre esas obrafi, podría consultarse la 
construcción o habilitación de caminos, 
como los de La Ligua a Petorca, de Pu­
taendo a San Felipe, de Los Andes a 8an 
Felipe, paf'andc pOI' Tocornal, y de Los 
Andes a Río Blanco. Se trata de obras 
que no importarán gastos de gran consi. 
deración. 

En cuanto a los aeródromos, también 
podrían destinarse fondos para mejorar 
los de San Felipe y Los Andes que, -])01' 

su proximidad a Santiago, son canchas de 
emergencia. Cuanclo los aviones en. vr.~lo 
a la capital, no pueden aterrizar en "Los 
Cerrillos", debido a las condiciones at­
mosféricas, lo hacen en el aeródromo de 
Los Andes. En estos casos, los pasajeros 
descienden en este aeropuerto y luego se 
les trasladan, ya sea por tren o microbu­
ses, hasta Santiago. Además, existen allí 
servidos de Aduanas e investigaciones, lo 
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que facilita enormemente la tarea de re- un aporte, digno de ser considerado, pa· 
visar el equipaje y los documentos. De' 1'a la electrificación de la comuna de i'e­
esta manera, las canchas de San Felipe torca, que ha sido incluída en la ley ~L 
y Los Andes pueden servir como auxilia- electrificación del Departamento d<.>l rr:.is­
res de la de Santiago, dada su proximi- mo nombre. Pero, debido al aumento d<: 
dad a la capital. En realidad, la distancia los costos, se ha considerado un plan qUt' 

entre esas ciudades y Santiago, no es muy todavía no se sabe si podrA ejecutan~," el 
grande, especialmente si se compara con próximo mes o en el mes de septiembre. 
la que existe entre los aeródromos y las De todas maneras, hay cierta intranqui­
capitales respectivas, en los distintos paí- lidad en la comuna, pues ya está pagan­
ses. do una contribución para tal ob.ie~o. A 

Con la construcción del túnel de Cha- la ENDESA se le habían entregado tres 
cabuco, que debe iniciarse dentro de po- millones de pesos para la inicindón de 
co, Los Andes quedará a poco más de se- las obras. Pero, ahora que ha extendido 
tenta y dos kilómetros de Santiago, por sus actividades al Departamento ele Pe­
camino espléndidamente pavimentado. y torca, se suprimió ese aporte estatal. Lllg 

San Felipe, dieciocho kilómetros más le- motores que para tal objeto habían He­
jos. Todo esto hace que sea consider,lda gado al departamento de Petorc3. s~ dijo 
con especial interés la ubicación geográ- que serían vendidos para incrementar los 
fica de esos aeródromos. fondos de la comuna. 

En San Felipe, Los Andes y La Ligua Desgraciadamente, la Dirección de los 
deben realizarse con urgencia numerosas Servicios Eléctricos, en su afán de aten­
obras públicas; el Estado puede atenuer del' los problemas de las otras comunas, 
a su construcción con estos fondos extra- trasladó todas las maquinarias, y los di­
ordinarios. neros no fueron entregados como se h1\-

Así, por ejemplo, el Liceo de Los An- bía dicho. 
des, establecimiento mixto que tiene una Por estas razones, es justo que el Go­
matrícula considerable, necesita remozar bierno vaya en ayuda de la comuna de 
su viejo edificio. Para ello se dispone de Petorca y entregue un .aporte de más o 
algunos recurso¡:¡, pero son insuficientes menos veinte millones para ejecutar el 
para acelerar esa construcción. plan de electrificación. 

El Liceo de Hombres de San Felipe es- Solicito que mis primeras observa_io-
tá a medio construii'. Hay solamente una nes sean transmitidas al señor Ministro 
parte edificada, del plan total que se tu- de Obras Públicas, y' estas últimas sobre 
vo en vista. Además, están terminándose la electrificación de la comuna de P2~or­
los planos del nuevo edificio del Liceo de ca, al señor Ministro del Interior, a fin 
Niñas, que ocupa un viejo caserón ubl- de que estos problemas de la provincia de 
cado en un lugar muy central, que posee Aconcagua sean resueltos a la mayor bre-. 
terrenos de cierta importancia. En el vedad posible. 
Presupuesto de este año se consultaron El señor DURAN (Presidente).- Se 
siete millones de pesos para la 'iniciación enviarán ·los oficIOS solicitados por Su Se­
de las obras. Pero, naturalmente, esta su - ñoría, en nombre del Comité Liberal. 
ma es insuficiente para darles el debIdo Quedan cuatro minutos al Comité Li-
impulso. beral. 

En La Ligua, es de urgente neces;dad 
la construcción de un cuartel para Cara­
bineros, la que podría iniciarse, si el Go­
bierno destinara parte de los fondos in­
dispensables para la ejecución de esta 
obra. El Estado también debe entregar 

33.-CONSTRUCCION DE TRANQUES EN EL 
VALLE DE CUNCUMEN, DEPARTAMENTO DE 

SAN ANTONIO. - PETICION DE OFICIO 

• El señor VALDES LARRAIN.- :' Me 
permite, Honorable colega? 
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El señor PIZARRO (don Abelardo).­
El Honorable señor Valdés Larraín va a 
ocupar el resto del tiempo del Comité Li­
beral, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Comité Liberal¡, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, en el Departamento de 
San Antonio existe una zona llam3da 
Cuncumén, que, en realidad, es un rico y 
extenso valle formado por terrenos de 
primera calidad, y que está poblado por 
pequeños propietarios, todos ellos agri­
cultores, que poseen terrenos cuya super­
ficie varía entre las cien y doscientas 
hectáreas. 

El problema de esta rica zona, reside 
en el hecho de que carece de agua sufi­
dente para el regadío de estos terrencs. 

Como sus propietarios son, por lo ge­
neral, agricultores de escasos recursos, no 
puede realizarse un regadío mecanizado 
intensivo, como sería conveniente y acon­
sejable para los intereses de la zoná de 
Cuncumén y del país en general, ya que 
la agricultura de esa región puede con­
tribuir, en forma efectivá, al aumento de 
la producción nacional. 

. La Corporación de Fomento tiene un 
Departamento encargado, precisamente, 
del estudio del regadío de las zonas de ru­
lo. Me he impuesto que, permanentemen­
te, se realizan estudios costosís.imos ,~!ara 
construir grandes tranques en el norte 
del país, siempre alejados de la zona ~'en­
tral y de la provincia de Santiago, en eÍr­
cunstancias que, muy cerca de aquí, se 
encuentra el fértil valle de Cuncumén, 
que podría ser fácilmente regado con la 
construcción de dos tranques, de un cos­
to que, en realidad, no es muy elevado. 

Por estas consideraciones, pido que se 
dirija oficio, en mi nombre, por .inter­
medio del Ministerio que corresponda, a 
la Corporación de Fomento, pidiendo que 
se ordene hacer los estudios del caso pa­
ra la construcción de los tranques que 
sean necesarios para regar el valle de 

Cuncumén y, por consiguiente, para que 
las ricas tierras que posee puedan con­
tribuir a incrementar la producción agrí­
cola del país. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría, en su nombre, al Ministerio respec­
tivo. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

34.-POSICION DEL PARTIDO RADICAL 
FRENTE AL MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE 
PRIVA DEL DERECHO A SUFRAGIO A LOS 

MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor DURAN (Presidente)'. - El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

. El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, había solicitado la pa­
labra, al comienzo de la sesión, después 
de la Cuenta, para referirm~, muy breve­
mente, a la posición de los Diputados ra­
diéales frente al Mensaje del E1jecutivo . 
que priva a los miembros de las Fuerzas. 
Armadas del derecho a sufragio. 
. El Partido Agrario Laborista se opuso 
a ello,motivo por el cual debo aprovechar 
esta oportunidad para plantear nuestro 
punto de vista al respecto, en el tiempo 
que corresponde al Comité Radical en la 
Hora de Incidentes. 

El Partido Radical, señor Presidente, 
se ha opuesto permanentemente, desde 
que se anunció dicho proyecto de ley, a 
la idea de que los miembros de las Fuer­
zas Armadas sean privados del derecho 
a sufragio. La constante identificación 
de mi Partido con la democracia chilena 
nos impulsa, precisament~, a rechazar I!'e­
mejante iniciativa, más aún en los tér­
minos en que ·el Ejecutivo la ha propues­
to, que lesionan la dignidad funcionaria 
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de los miembros del Ejército, de la Ar­

mada y de la Aviación. 
Lamentamos que hoy el Gobierno reti­

re este Mensaje de la consideración del 

Congreso Nacional sólo con el objeto de 

"hacer un mejor estudio sobre la mate­

ria", como dice textualmente el oficio. El 

Gobierno no se ha percatado del ambien­

te desfavorable que de inmediato surgió 

en toda la ciudadanía y en el propio Par­

lamento ante el sólo anuncio del proyec­

to en referencia. 
Lamentamos, señor Presidente, que el 

Ejecutivo persista en su criterio de pri­

var a las Fuerzas Armadas de su derecho 

a participar en elecciones, a representar 

sus inquietudes, sus angustias, y puesto 

que actúan dentro de la vida nacional, de 

participar en la constitución de los Po­

deres público~. 
El Partido Radical seguirá permanen­

temente en su posición de oponerse a que 

los miembros de las Fuerzas Arm3das 

sean privados de su derecho a sufragio. 

y junto con defender este derecho de­

los miembros de las Fuerzas Armadas, 

los Diputados radicales, siempre inspira­

dos en el principio de propiciar la cons­

titución de los Poderes Públicos con efec­

tiva l'epresentación democrática, lo que 

se ideHtifica con la esencia de nuestro 

Partido, estamos dispuestos a prop(¡"J.el', 

en la primera oportunidad, una modifi­

cación a la Constitución Política del Es­

tado. 
De acue¡'do siempre con el espíritn de 

la Carta Fundamental, a su artículo 22, 

que establece que la Fuerza Pública es 

esencialmente obediente y que ningún 

cuerpo armado puede deliberar, quere­

mos agregar un nuevo inciso que diga 

que los miembros en servicio activo de 

nuestras Fuerzas Armadas no pUedeJl 

ocupar los cargos de Presidente de la Re­

pública, Ministros de Estado, Intenden­

tes y Gobernadores u otros altos cargos 

de la Administración Pública. 

Creemos que, con la modificación de la 

Constitución de acuerdo con la idea que 

hemos lanzado los. Diputados radicales, 

limitaremos estrictamente las actividaues 

de los miembros de las instituciones ar­

madas a lo que corresponde, a su deber 

funcionario. Consideramos que las Fuer­

zas Armadas de Chile, que han escrito 

muchas páginas de gloria· en la historia 

de este país, serán, en definitiva, las más 

beneficiadas con esta modificación cons­

titucional. 
Nada más, señor Presidente. 

¡ 

~r-ALZA DECRETADA POR EL BANCO DEL 

ESTADO RESPECTO DEL PRECIO DE LOS 

ABONOS EN LA PROVINCIA DE. LLANQUI-

UUE. - PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­

dan diez minutos al Comité Radical. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne1 a palabra el Honorable señor Bucher. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­

te, deseo referirme a asuntos de interés 

regionaL 
Durante mi reciente visita a la provin­

cia de Llanquihue, se me informó que el 

Departamento Agrícola del Banco del Es­

tado aumentó más o menos en un ciento 

por ciento el precio de los abonos. 

Dm;ante más de un año, estos abonos 

estuvieron depositados en las bodegas que 

el Banco del Estado tiene en la provincia 

citada. Como ahora es el momento propi­

cio para sembrar, los agricultores, que lo 

necesitan, han acudido al Banco mencio­

nado para comprar ese abono y allí se les 

ha notificado del aumento de su precio. 

Considero totalmente injustificada tal 

alza. El Gobierno habla mucho sobre con­

gelación de precios, pero la verdad es que 

tal medida no se ha aplicado en ninguno 

de los diferentes rubros de la economía 

nacional. 
Llanquihue ei una zona esencialmente 
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agrícola y, en consecuencia, la medida gu­
bernati va que comentamos en estos ins­
tantes, la perjudicará enormemente. 

Por otra parte. estimo señor Presiden-, ' , 
';,e, que tal aumento ele precio no se ,insti-
fÜ::1, porque el fertilizantes fué adquirirlo 
por el Banco del Estado en un precio 8tan­
clard -lamentablemente no dispongo elel 
dato preciso-, de modo que no hay razón 
valedera para, de un momento' a otro, au­
mentar en un ciento por ciento el precio 
de ese abono. ~ 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, solicito que se envíe oficio al señor 
Ministro de Economía, a- fin de que se 
sirva ordenar una investigación al respec­
to y se informe a la Honorable Cámara 
acerc:]. de las razones habidas para au­
mental'. el precio del fertilizante, 

También se me ha informado que al­
gunos favoritos, que 'siempre existen, tu­
vieron ocasión de conocer oportunamente 
esta alza y alcanzaron a adquirir el pro­
ducto al precio antiguo. Por eso, deseo 
que en el oficio aludido se solicite, asimis­
mo, la nómina de estas personas y los mo­
tivos habidos para favorecerlas en esa 
forma., Seguramente, debe tratarse de 
agricultores que tienen ciertas vinculacio­
nes con el Gobierno, pues no se explica de 
otro modo que .hayan sabido anticipada­
mente el nuevo precio. Esta franquicia, 
Honorable Cámara, no se hizo extensiva a 
todos los agricultores de Llanqnihue. Lo 
justo es que no' existan preferencias para 
nadie. 

El señor DURAN (Presidente). - En 
nombre de Su Señoría, se enviará el ofi­
cio solicitado en la forma que ha señalado. 

aS.-NECESIDAD DE DOTAR DE ALUMBRADO 

ELECTRICO A LA LOCALIDAD DE LOS MUER­

MOS, EN LA PROVINCIA DE LLANQUIHUE.-

PETICION DE OFICIO 

El f1eñor RUCHER.- En esta ocasión, 
señor Presidente, quiero referirme, tamo 
bjén, a un problema que afecta a la loca· 

===================== 
lidad de Los Muermos, pequeño pueblo 
que, desde hace tiempo, clama por que .se 
le establezca servicio de alumbrado eléc­
hico desde la planta de Pilmaiquén, de 
acuerdo con los estudios realizados. Esta 
luz se iba a instalar junto ccn la de Mau­
llín. Esta localidad ha conseguido instalar 
luz eléctrica por Ipedio de dos motores 
eléctricos, pero, desgraciadamente, los ha­
bitantes de Los Muermos no han logrado, 
hasta la fecha, cumplir con este anhelo. 

El estudio está hecho. Existen algunos 
fondos para realizar esta obra de adelan­
to local. 

Antes había un pequeño motor de pro­
piedad particular que proporcionabá luz 
a algunos pocos pobladores de esta zona, 
pero como se ha echado a perder, la ciu­
dad se encuentra ahora totalmente a oscu­
ras. 

Deseo que se envíe oficio al señor Mi­
nistro del ramo, solicitando que .se apre­
sure el estudio y que en el Presupuesto 
del próximo año se consulten los fondos 
necesarios -que no son muchos- para 
que se provea a Los Muermos de la ener­
gía eléctrica que está pidiendo desde hace 
tanto tiempo. 

El señor DURAN (Presidente). - Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor BUCHER.- El resto del tiem­
po del Comité Radical, ha sido cedido al 
Honorable señor Araneda Rocha. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Comité Radical, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor FLORES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN (Presidente) .-Des­
graciadamente, de acuerdo con el Regla­
mento de la Honorable Cáaara de Dipu­
tados, no puede conceder interrupción 
quien está haciendo uso de otra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Araneda. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Ruego 
al Comité Radical que tenga la amabili­
dad de ceder los minutos que le quedan, 
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al Honorabl~ señor Flores, para que él, a 
su vez, me ceda el tiempo de su Comité, a 
fin de que yo pueda hacer mis observa­
ciones ininterrumpidamente. 

37.-FUNCIONAMIENTO DE UN NUEVO CURSO 

DE HUMANIDADES EN EL LICEO DEL MINE­

RAL DE POTRERILLOS. - PETICION DE 

OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Comité Radical, tiene la pa­
labra el Honorable señor Flores. 

El señor FLORES.- Señor Presiden­
te, desde hace muchos años, en el mineral 
de Potrerillos, qúe tiene alrededor de quin­
ce mil habitantes y una población escolar 
de más de 1.500 alumnos, se había veni­
do luchando por la creación de un estable­
cimiento de educación secundaria. Por 
fin, el año pasado, gracias a las activas 
diligencias del Director de la Escuela N<? 
6, que acertadamente dirige hoy el Liceo 
en ciernes, señor Isidoro Carvajal; ele los 
dirigentes de empleados y obreros y del 
Diputado que habla, se obtuvo la dictación 
de un Decreto Supremo pON el cual se au­
torizó el funcionamiento de un primer año 
de humanidades que funcionó con más de 
sesenta alumnos, con personal de profeso­
res bien capacitados y ceñido en todo al 
programa pedagógico vigente establecido 
por el Ministerio de Educación. Una co­
misión oficial de dicha Secretaría de Es­
tado, tomó los exámenes de fines de año. 
Estos arrojaron un magnífico resultado, 
como lo prueba la promoción de un alto 
porcentaje de alumnos al curso inmedia­
tamente superior. 

Pues bien, señor Presidente, es el caso 
que, como era natural y con una autoriza­
ción provisoria del señor Director de En­
señanza Secundaria, señor Miguel Angel 
Vega, comenzó a funcionar en el presente 
año el segundo curso de humanidades. Sin 
embargo, como ya estamos, prácticamen, 
te, a mediados del período escolar y aún 
no se dicta el decreto correspondiente, 

que autorice legalmente el funcionamien­
to de este curso, que no significa otra co­
sa que la complementación natural del 
plan de enseñanza que se tuvo en cuenta 
al crear el primero de humanidades, quie­
ro rogar al señor Presidente que se en­
víe oficio en mi nombre al Ministro del 
ramo, a fin de que, cuanto antes, se dicte 
el decreto que crea el segundo año de hu­
manidades para el liceo en ciernes del mi­
neral de Potrerillos. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor FLORES.- Gracias, señor 
Presidente. 

Hago presente a la Honorable Corpora­
ción que la petición no puede ser más jus­
ta. El departamento de Chañaral, donde 
está' ubicado el mineral en referencia, no 
cuenta con ningún colegio de enseñanza 
secundaría y los más cercanos se encuen­
tran a más de doscientos kilómetros ele 

. distancia, en la capital de Atacama, la 
ciudad de Copiapó. Por esta razón los jó­
venes y las niñas que egresaban de las es­
cuelas primarias de Potrerillos, se veían 
en la dura necesi.dad de no tener dónde 
continuar sus estudios, ya que los gastos 
inherentes a su educación en Copiapó son 
tan elevados que no permite a los padres,. 
con sus bajos salarios, poder afrontados. 

Deseo reiterar mi afirmación, en el 
s2ntido del buen éxito con que funcionó el 
año pasado el primer año de humanida­
des. Asimismo, quiero volver a dejar cons­
tancia, de la forma esforzada y altruÍsta 
con que ,se desempeñaron tanto el señor 
director como el cuerpo ele profesores. Un 
acabado informe enviado por el señor Car­
vajal al Ministerio de Edücación, prueba 
este hecho. Ojalá se decrete cuanto an­
tes la creación del segundo año de huma­
nidades ('n el Liceo de Potrerillos. 

El resto de mi tiempo, señor Presiden­
te, 10 he cedido al Honorable colega señor 
Araneda. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
da un minuto al Comité Radical. 

Con la venia del Comité Radical, tiene 
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la palabra el Honorable señor Araneda 
Rocha. 

38.-PROBLEMA DE TIERRAS EN LAS PRO­
VINCIAS DE ARAUCO y CAUTIN 

El señor ARANEDA.- Muchas gra­
cias, señor Presidente, al Comité Radical. 

Señor Presidente, en estos momentos 
existe una situación muy delicada por un 
problema de tierras que afecta a muchas 
familias en las provincias de Arauco y 
Cautin. • 

Quiero dar a ~onocer algunos documen­
tos, con el objeto de llamar la atención de 
las autoridades administrativas, para que 
busquen. una solución a tan delicado pro­
blema. 

Existe, señor Presidente, el Decreto Su­
premo NQ 1.053, de 15 de julio de 1951, 
que dice lo siguiente: 

"Vistos estos antecedentes y lo infor­
mado por la Contraloría General de la 
República, en nota N" 11.396, de 19 de 
marzo del año en curso, 

Decreto: 
l Q,-Derógase el Decreto de este Minis­

terio N'¡ 1.] 51, de 31 de marzo de 1950, no 
tramitado. 

29-La Dirección General de Tierras y 
Colonización procederá a deslindar en el 
terreno" estableciendo su verdadera cabi­
da, las hijuelas N.os 21, 22, 24, 25, 26' Y 
53 del Plano de Remates de los terrenos 
ubicados al norte del río Tirúa, de la pro­
vinciade Arauco, del año 1903, y que 
posteriormente se les ha designado tam­
bién como las hijuelas N.os 21, 22, 23, 
23A, 23B, Lote C. Conjuntamente con lo 
anterior procederá a levantar plano de los 
terrenos que forman el fundo ~as Reser­
vas, ubicado en el departamento de Ca­
ñete, de la provincia de Arauco, para los 
efectos de decretar su expropiación con­
forme a las disposiciones de la ley N° 
7.747, por existir un problema social re­
lacionado con el dominio y posesión de los 
terrenos que lo forman y que afectan a un 

numeroso grupo de ocupantes. La mensu-
ra ... " 

El señor DURAN (Presidente).~ ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista, el que lo cambió 
con el Comité Socialista Popular. 

El señor FLORES.- Señor Presiden­
te, ¿ me permite concederle el tiempo del 
Comité Socialista Popular al Honorable 
señor Araneda? 

El señor DURAN (Presidente). - Re­
glamentariamente, se necesitaría el acuer­
do de la Sala., pues Su Señoría no es 
miembro del Comité Socialista Popular, 
sino del Democrático del Pueblo. En este 
momento, no hay número para adoptar 
acuerdos. 

El señor SOTO.- Pero el Comité De­
mocrático tiene tiempo en esta sesión, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). -- Sí, 
Honorable Diputado, pero después. 

Ofrezco la palabra al Comité Socialista 
Popular. 

Ofrezco la palabra. 

39.-SITUACION QUE SE PRODUCffilA A LAS 
EXPORTACIONES CON EL AUMENTO DE IM­
PUESTO ESTABLECIDO EN EL PROYECTO 
QUE DESTINA FONDOS PARA LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS DE AGUA POTABLE EN VAL-

PARAISO. - PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente). - El 
turno sigui(~nte corresponde al Comité 
Conservador Unido. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRA IN. - Se­
ñor Presidente, la riqueza económica de 
un país depende, fundamentalmente, no 
sólo de la producción que va al mercado 
interno. sino que de sús exportaciones. 
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Es evidente que, para que un país puwla 

sustentar una riqueza verdaderamente es­

table, estas exportaciones deben diyerei­

ficarse en la forma más amplia posible. 

En Chile, pOl' desgracia, a causa de un 

sistema discriminatorio de cambios, se­

guido durante muchos años;, nos encon­

tramos hoy dia con que, prácticamente, 

nuestras exportaciones están basadas ca­

si exclusivamente en los productos ele la 

gran minería, vale decir, en el cobre :1 el 

salitre. 
Una de las razones fundamentales y 

principales que se han tenido para im­

plantar el cambio libre y terminar con 

los cambios preferenciales es el impulsar 

esta diversificación de nuestras exporta­

ciones, y permitir que, con cambios re~­

les, nuestros productos puedan competir 

en los mercados internacionales. 

Es evidente que este sistema de bajar 

los costos de la producción exportable be­

neficia directamente al país, ya que no 

sólo diversifica las exportaciones, sino 

que aumenta las divisas de que pueda dis­

poner. Además, tiende a establecer en 

forma más real, un debido equilibrio en 

nuestra balanza de pagos. 
Señor Presidente, esta tarde, al discu­

tirse el proyecto que destina fondos para 

la ejecución de las obras de agua potable 

para Val paraíso, la Honorable Cámara 

aprobó una disposición rechazada pOl' la 

Comisión de Hacienda. Ella consiste ~n 

aumental' en cincuenta centavos oro el 

impuesto de embarque y desembarque. 

Vale decir, la Honorable Cámara" con 

una precipitación incomprensible, sin de­

jar hablar, sin que algún miembro de la 

Comisión de Hacienda pudiera explicar, 

en su nombre, las razones que se tuvieron 

para desechar este impuesto, aprobé, a 

mi juicio, uno ele los gravámenes más 

contraproducentes y más contrarios al 

interés nacional que pueelen aprobr¡l'se. 

En la elisposición aprobada por la Hono­

rable Cámara, se establece un impllesto 

de cincuenta centavos oro a la exporta­

ción e importación de productos, el que 

gravitará sobre el quintal bruto ex} ,01'­

tado. 
De acuerdo con el Decreto NQ [),059 del 

:rvIinisterio de Hacienda, de 21 de julio d'el 

presente año, se fijó el recargo de ::Jl'0 

para los impuestos establecidos en las 

leyes SObl'~) embarque y desembarqLle 

prácticamente en el diez mil por eiento, 

ya que eSt:c porcentaje significa el llueve 

mil setecientos sesenta por ciento. O sea, 

este impuesto, que tan ligeramente la 

Honorable Cámara acaba de aprDbar, sig­

nifica gra',al' el quintal bruto de las ex­

portaciones chilenas en cinco mil peso&" 

es deeir, C'stamos gravando nuestras ex­

portaciones en tal forma, que vamos 3 

impeelir totalmente que ellas puedan pro-

ducirse. ' 

Debo agregar que la exportación de la 

gran minería, por no retornar el total de 

sus exportaciones, sino solamente los cos­

tos, está sujeta a un régimen de tributa­

ción especial, ya que tributa sobre el se­

tenta y cinco por ciento de sus utilidades. 

Pero el resto de las exportaciones, como 

las de la pequeña y mediana minerías, 

las agropecuarias y las industriales, que­

darán gravadas, de acuerdo con la dispo­

sición que acaba de aprobar la Hon8ra­

ble Cámara, con un impuesto de cinco mil 

pesos el quintal bruto. 
Señor Presidente, estimo que no es ¿o­

sible que un Parlamento sea tan ciego, 

tan inconsciente, que, mientras otros paí-
'" ses están "primando" sus exportaciones, 

Chile las e'$tá gravando y con ello impi­

dienno que nuestros productos puedan 

competir en el mercado internacional. 

Creo que los Diputados representantes 

de ValparaísQ, que con tanto calor han 

apoyado este proyecto de ley, no han sido 

consecuentes con sus posiciones de de­

fender a nuestro 'primer puerto, al apro­

bar este impuesto,porque los grandes 

perjudicados con él no sólo van a ser to­

das las exportaciones que se realicen, si­

no aquellos puertos por los cuales salen 

y entran nuestras mercaderías. 

Si paraliza,mos las exportaciones o re-
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cargamos en forma excesiva los impues­
tos que las gravan, es evidente que el 
puerto de Valparaíso será uno de los más 
fundamentalmente perjudicados. 

Además, señor Presidente, este impues­
to con el cual se financiarán las obras de 
aglla potable de Valparaíso, será pagado 
no sólo por las exportaciones, sino tam­
bién por todos los consumidores chilenos. 
Nr) hay que olvidar de que gran parte de 
los productos de consumo de nuestra po­
blación son traíctos del exterior, y éstos 
serán recargados con este mismo impues­
to, en una suma que, como lo he mani­
festado, es de cinco mil pesos el quintal 
bruto. 

La materia prima con que elaboran 
nuestras industrias, incluso aquellas mer­
caderías que tienen un precio bajo pOl" su 
peso, es decir, mercaderías que no son no­
ble~, no tendrán discriminación y paga­
rán cinco mil pesos por quintal bruto de 
exportación. Los minerales de la peque­
ña y mediana minerías, los concentrados 
de minerales que se exporten también cae­
rán dentro de esta disposición. El poroto 
arroz, por ejemplo, que vale 6.200 p'"sos 
el quintal métrico base puerto, deberá pa­
gar con este nuevo impuesto, 5.000 pesos, 
lo que imposibilita la exportación. 

En vista de la gravedad de lo sucedido 
en esta Honorable Cámara, pido que se 
dirija oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Hacienda, transcribiéndosele 
mis observaciones, para que haga presen­
te esta situación, e'n su oportunidad, en 
el Honorable Senado, a fin de que dese­
che esta disposición, que califico de mons­
truosa. 

El señor DURAN (Presidente). - Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

40.-CONSTRUCCION DE UN PASO BAJO NI­

VF.L EN EL SECTOR ORIENTE DE LA CruDAD 

DE SAN BERNARDO, PROVINCIA DE SANTIA-

GO. - PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA I"ARRAIN. - El 

resto del tiempo lo ocupará el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Valdés 
Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Serlor 
Presidente, el sector oriente de la ciudad 
de San Bernardo ha sido favorecido ,ius­
tamente con la construcción de varias po­
blaciones que allí han levantado algunas 
Cajas de Previsiól\, para poder satisfa­
cer los anhelos de los habitantes de esa 
importante ciudad, que deseaban poseer 
casas construí das por estas instituciones 
de previsión. Por ejemplo, la Caja de Pre­
visión de los Ferrocarriles ha construído 
una moderna población; en igual forma 
lo ha hecho la Caja ae Previsión ne las 
Fuerzas Armadas. Sin embargo, ocurre 
que estas nuevas poblaciones, construídas 
en el sector orientB de San Bernardo, se 
encuentran separadas del centro de la 
ciudad por la vía férrea que cruza de 
norte a sur esa localidad, y tanto los ni­
ños que deben concurrir a las escuelas, 
como las personas mayores que deben ir 
al centro de la ciudad, a sus ocupaciones 
o a efectuar sus compras, permanente­
mente se ven ante el peligro de tener fiue 
cruzar la vía férrea. 

En diversas oportunidades, el Diputa­
do que habla ha hecho presente la neee­
sidad que existe de que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, o el Ministerio 
de Obras Públicas, si aquélla no tiene fon­
dos para ello, construya un paso bajo ni­
yel para el exclusivo uso de peatones, lo 
cual, evidentemente, reduce los costos. 
Sobre el particula};, se han dirigido íos 
oficios correspondientes, en nombre rl.e 
esta Honorable Cámara. Por 'desgracia, 
hasta el momento, no se ha logrado que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado o el Ministerio de Obras Públicas 
inicien los trabajos de esta obra, que es 
ele tanta importancia. 

En realidad, sería de lamentar que la 
preocupación de los organismos públicos 
sólo naciera el día en que se consumara 
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una tragedia, porque ya estamos acos­
tumbrados a comprobar que sólo se reali­
zan las obras de positivo beneficio e inte­
rés, cuando alguna desgracia logra con­
mover a la opinión pública. Yo quiero evi­
tar que esto ocurra en la- ciudad de San 
Bernardo. Deseo que tanto los niños que 
van a las escuelas, como las personas que 
concurren a sus trabajos, se vean libres 
de esta amenaza permanente. 

Por este motivo, pido 'que, en mi nom­
bre, se dirija oficio al seño~ Ministro de 
Obras Públicas para que se consulten los 
fondos destinados a la construcción de un 
paso bajo nivel en la ciudad de San Ber­
nardo, mediante el cual se puedan unir 
con dicha ciudad las poblaciones construí­
das recientemente, tanto de las Fuerzas 
Armadas, como del personal de los Ferro­
carriles del Estado. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio, en nombre de Su Señ,;­
ría;, al señor Ministro de Obras Públicas. 

U.-CONSTRUCCION DE DEFENSAS EN LAS 

divia de Paine, lo que, evidentemente, ha 
impedido que allí se haya producido un 
daño mayor. Pero es indispensable que, 
en !a actualidad, ellas sean completadas 
con otras nuevas para que puedan llenar 
sus finalidades. 

Me parece que es de urgente necesidad 
realizar estas obras, porque nuevamente 
'31 río ha desviado su cauce y amenaza a 
la población misma, esto es, no sólo a los 
fundos y caminos, sino también a los si­
tios de la localidad de Valdivia de Paine. 
Ello ocasionará la ruina de todos sus mo­
destos habitantes. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
CIO, en mi nombre, al señor Ministro de 

1 Obras Públicas, para que se destinen los 
fondos necesarios, a fin de terminar, de 
una vez, la construcción de las defensas 
que faltan en las riberas del río Maipo, 
frente al pueblo de Valdivia de Paine. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio, en nombre de Su Seño­
ría, al señor Ministro de Obras Públicas. 

RmERAS DEL RIO MAIPO, FRENTE AL PUE- 42.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN 

BLO DE VALDIVIA DE PAINE, PROVINCIA DE 

SANTIAGO. - PETICION DE OFICIO 

El señor VALDES LARRAIN.-~ Señol· 
Presidente, en la comuna de Buin existe 
una rica zona agrícola denominada Val­
divia de Paine. Desgraciadamente, esta 
zona se ve amenazada permanentem'3nü~ 
por el caudal de aguas del río Maipo, de­
bido a que tiene un cause siempre cam­
biante. 

La verdad es que, desde hace muchos 
años, ese río viene quitando a la produc­
ción, por así decirlo, enormes extensiones 
de terrenos. Son varios los cientos de cua­
dras que, antiguamente, eran propieda­
des agrícolas, pero que hoy día, por des­
gracia, sólo forman parte del lecho del 
río. 

Después de diversas gestiones, se ha 
conseguido que se otorguen fondos "para 
la construcción de defensas frente a Val-

LA LOCALIDAD DE VALDIVIA DE PAINE, 

PROVINCIA DE SANTIAGO. - PETICION DE 

OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el minuto que queda al Comité Conserva­
dor Unido, puede continuar el Honorable 
señor Valdés Larraín,. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Se­
ñor PresidentE), en la misma localidad de 
Valdivia de Paine, la educación pública 
carece de un local adecuado para cumplir 
sus finalidades. La escuela primaria fun­
ciona en un local antiquísimo, que no tie­
ne ninguna clase de comodidades para el 
alumnado que concurre a ella, en núme­
ro bastante crecido, a recibir enseñanza. 

Se había consultado -la construcción de 
una escuela, pero, por razones que el Di­
putado que habla ignora, después de ha­
berse conseguido su aprobación, se ha in­
formado que la escuela ha quedado excluí-
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da del plan general de construcciones. Co­
mo se trata de una obra importante y jus­
ta, pido que, en mi nombre, se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se consulte la construcción de 
una escuela en la localidad de Valdivia de 
Paine. 

El señor DURAN. (Presigente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

43.- PROBLEMA DE TIERRAS EN LAS PRO­

VINCIAS DE ARAU~O y CAUTIN.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Pido la pala­
bra. señor PreRidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presi­
dente, hace un momento, decía que en el 
Decreto N9 1.053, del Ministerio de Tie­
rraR y Colonización, se dispone que "la 
mesura y plano del fundo "Las Reser­
vas" se efectuará con independencia y sin 
relación el planos ya exiRtentcs, consideran 
do só!o la ocupación que terceros o sus 
dueños tienen Robre él y la conveniencia de 
resolver el problema social que les afec­
ta". 

Posteriormente, Re dictó el Decreto N9 
830, de 15 de mayo de 1954, que se rela­
ciona con el anterior y que en su parte re­
solutiva dice: 

"Decreto: 
] 9.-Por razoneR de utilidad pública ex­

própiasG en beneficio del Estado, el predio 
denominado "Las Reservas", de propie­
dad de don Adolfo Bruna Valenzuela, de 
2.500 hectáreas, aproximadamente,' ubica­
do en los departamentos de Cañete e Im­
perial de las provincias de Arauco y Cau­
tín, comprendido en los siguientes desHn-

~================= 

des: Norte, terreno fiscal denominado Lo­
te "C"; Este, faja divisoria entre las pro­
vincias de Arauco y Cautín; Sur, fundo 
fiscal Matte y Sánchez, separado por faja 
y río Tirúa; Oeste, río Tirúa. 

29.-Autorízase al Director de Tierras 
y Bienes Nacionales para que, en repre­
sentación del, Fisco y antes de proceder­
se a los trámites de la expropiación forzo­
sa, procure obtener con el dueño del pre­
dio expropiado, un ajuste o convenio vo­
luntario sobre el monto total de indeIpni­
zación que el Fisco debe pagar por dicha 
expropiación. Si se llegare al ajuste o con­
venio en cuestión, el valor de la indemni­
zación, previa su aceptación por Decreto 
Supremo, se consignará en arcas fiscales 
a la orden del Juez de Letras del Departa­
mento respectivo, para los fines legales 
procedentes" . 

Finalmente, el decreto 65 del Ministerio 
de Ticrrns y Colonización, de fecha 16 de 
enero de 1956, dispone en su parte reso­
lutiva: 

"19.-La Tesorería Provincial de Cau­
'tín, por intermedio de la Comunal de Im­
peria 1, consignará en arcas fiscales a la 
orden del Juzgado de Letras de Imperial, 
la suma de treinta millones veinte mil pe­
sos ( $30.020.000), a que asciende la ta­
,saClOn practicada por la Comisión de 
Hombres Buenos designada para tal efec­
to, por la expTopiación del fundo "Las Re­
servas", antes mencionado, en virtud del 
decreto de este Ministerio N9 830, de 1954, 
a fin de que el Juzgado, mediante el pro­
cedimiento que corresponda, pague a los 
expropiados la parte de dicha consigna­
ción que no sea reclamada por el Fisco, o 
la· que legalmente corresponda. 

29.-El H. Consejo de Defensa Fiscal, 
011 el plazo correspondiente, interpondrá 
el respectivo recurso' ante el Juzgado com­
petente para reclamar de la tasación prac­
ticada por la Comisión de Hombres Bue­
nos y de acuerdo a los antecedentes que le 
proporcione la Dirección General de Tie­
rras y Bienes Nacionales de este Ministe-
rio. 

. 
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30.-El Abogado Procurador Fiscal de 
Cautín suscribirá, en representación del 
Fi:~co, en el mon1l';1lo oportuno, la escritu­
ra pública de transferencia del predio ex­
propiado y efectuará las diligencias ne­
cesarias para obtener la inscripción del 
domino, a nombre del Fisco del menciona­
do fundo, como asimismo, intervendrá en 
todas las demás diligencias que procedie­
ren. 

4Q.--EI Jefe de la Oficina de Tierras 
de Temuco, en representación del Fisco, 
tomará posesión del fundo "Las Reser­
vas", previo aviso al Abogado Fiscal de 
Cautín. 

5Q.-Impútese el gasto que demande el 
presente decreto al ítem 14104104 v-7 del 
Presupuesto de 1955, ley NQ 11.998. 
Cuenta Obljgaciones por Cumplir". 

En cumplimiento de estos acuerdos, la 
Oficina de Tierras tomó posesión de este 
predio, y al efecto, levantó un Acta, que 
dice asi: 

"ACTA 

En el lugar "Las Reservas", a dos de 
junio de mil novecientos cincuenta y seis 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el nú­
mero cuarto del decreto NQ 65, de dieci­
séis de enero del presente año, del Minis­
terio de Tierras y Colonización, y previo 
avisg al Abogado Procurador Fiscal de 
Cautín, señor Raúl Fuentes Quezada, pro­
cedí, asesorado por los funcionarios de 
esta Oficina de Tierras, señores Osvaldo 
García Garay y Godofredo Calderón Ve­
lásquez, Topógrafo y Oficial Administra­
tivo, respectivamente, a tomar posesión 
del predio que se denomina "Las Reser­
vas", en el decreto de expropiación NQ 
830, de 15 de mayo de 1954. 

.La toma de posesión se efectuó de 
acuerdo al plano confeccionado por el De­
partamento de Mensura de Tierras de 
conformidad con lo dis;mesto en el decreto 
NQ 1.053, de 15 de julio de 1951 -y que 
en adelante denominaré "Plano' Las Re-

servas"·- firmado por los Topógrafos se­
ñores Pedro Ducos Figueroa y Mario A. 
Mo.va Pottstock, y visado por el Jefe de 
dicho Departamento, don Angel Esneola 
Martínez. 

Se deja constancia que el decreto de ex­
propiaciór; N9 830, precitado, fija para es­
te predio una superficie "de 2.500 hectá­
reas, aproximadamente"., dentro de los si­
guientes deslindes: 

N orte, terreno fiscal denominado Lote 
"C"; 

Este, faja divisoria entre las provincias 
de Arauco y Cautín; 

Sur, fundo fiscal Matte y Sánchez, se­
parado por faja y río Tirúa; y 

Oeste, río Tirúa. 
Recorridos estos deslindes, y si se con­

siderara como verdadero río Tirúa el que 
se señala en el plano ya mencionado, la ex­
propiación comprendería una superifie só­
do de 2.011 hectáreas, inferior en 489 hec­
táreas a la indicada en el referido decre­
to de expropiación. 

Sobre esta diferencia de cabida, se reci­
bió reclamación verbal de 11 familias que 
ocupan lotes al sur del río que en el plano 
se denomina Tirúa y que él10s reconocen 
como Palo Santo. 

Esta ocupación está ubicada dentro de 
los siguientes deslindes: Norte y Este, río 
denominado Tirúa en el "Plano Las Reser­
vas" y reconocido por los ocupantes como 
Palo Santo; Sur, faja Norte del fundo fis­
cal Matte y Sánchez; y Oeste, río que los 
ocupantes llaman verdadero Tirúa y que 
tiene su confluencia en la hijuela NQ 46, 
con el que forma el deslinde Sur del "Plano 
Las Reservas", que en éste se denomina 
Tirúa. 

El 1'10 que los ocupantes llaman "venla­
clero Tin:-la", fué levantado por el Topógra­
fo seüor Rugo Rojas R., en abril de 1954 
;v por onlen de esta Oficina, con el objeto 
eh, aclarar la situación planteada en esa 
é110c:a por dichos ocupantes y establecer el 
venlu(kro curso de ese río. De acuerno con 
esta mensura, los terrenos ocuparlas por 
los reclamantes tienen una superficie de 
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500 hectáreas más o menos. Se acompaña 
croquis explicativo. 

De este lote no se tomó posesión., por no 
figurar en el "Plano Las Reservas", por 
existir dudas con respecto al verdadero 
curso del río Tirúa, y porque en dicho pla­
no estos terrenos aparecen denóminados 
como, "Fundo Araucaria Nilo Lavanderos 
y otro" y "Sucesión Emilio Rosemberg 
Koethke". 

En este acto se levantó el censo de los 
ocupantes que están en posesión de hijue­
las dentro del "Plano Las Reservas", y, se­
paradamente, de aquellos 'que se encuen­
tran ubicados entre la faja norte de la Co­
lonia Matte y Sánchez y los dos posibles 
ríos Tirúa, en el lote que en el croquis ex­
plicativo denomino como "Terrenos ocupa­
dos por 11 familias". 

En todas estas diligencias relacionadas 

con la toma de posesión y reconocimiento 
de deslindes, participó el personal del Re­
tén de Carabineros "La Cabaña", integra­
do por el cabo señor Alfonso Quilaqueo 
Mardones y los carabineros Domingo Nei­
cún Pal1alef y Rubén Díaz Espinoza, y la 
totalidad de los aspirantes a colonos del 
lugar. 

Finalmente, dejo constancia que he to­
mado posesión a nombre del Fisco del pre­
dio de 2.011 hectáreas que figura en el 
"Plano Las Reservas", mencionado en el 
párrafo segundo de la presente Acta. 

(Fdo.) : Hernán Solís Cuiñez, Jefe de la 
Oficina de Tierras de Temuco.- Osvaldo 
Carcía Caray, Topógrafo.- Godofredo 
Calderón Velásq1teZ, Oficial Administra­
tivo". J 

El censo efectuado y que se menciona en 
el Acta, es el ~ig1fiente: 

"C E N S O 

OCUPANTES INCLUIDOS EN "PLANO LAS RESERVAS" 

Hijuela Nombres 
NQ Estado civil hijos 

32-33 Eléuterio Flores Peña o •••••••• casado 11 
34 Fernando Ulloa Bascur ........ id. 6 
35 Isidoro Jiménez Sanhueza ...... viudo 4 
36 Orlando Valdebenito Flores · ... casado 1 
37 Ernesto Saravia Alveal ........ id. 9 
38 Fernando Ponce Fuentealba .... viudo 2 
39 José M. Valdebenito Rivas ...... casado 
40 Heriberto Valdebenito Rivas .... id. 5 
41 Cecilio Jiménez S::¡ravia ........ id. 10 
42 Julio Sanhueza Jeldres o ••••••• id. 6 
42 Eugenio Andrews Sandoval .... (sin datos) 
43 Juan Saravia Alveal .......... casado 10 
44 Leopoldo Arévalo Villagrán id. 4 
45 Cipriano Arévalo Villagrán · ... id. 7 

~n. Escuela 
46 José Domingo Rubilar Contreras id. 5 
47 Arturo Diocares l\!onsalves .... id. 9' 
48 José Maín Antileo o ••••••••••• id. 2 
49 Martín N ecuñir Millacura ...... id. 5 

1/4-50 Irenio Urbina Venturelli ...... soltero 
1/4-50 Domingo Urbina Venturell.i · ... casado 5 
1/2-50 Aparicio Saravia Monje o •••••• id. 5 

51 Eterlino Saravia Alveal ........ id. 6 
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52 Hilario Arteaga Peña .......... soltero 1 
53 Gerardo Flores ............... casado 11 
54 Humberto Oñate Toledo ........ id. 1 
55 Carlos A. Oñate Vega .......... id. 8 
56 Miguel Morales Chávez o ••••••• id. 8 

1/2-57 N olberto N eira J ofré .......... id. 5 
1/2-57 Lorenzo N eira J ofré o ••••••••• soltero 

OCUPANTES UBICADOS ENTRE LOS DOS POSIBLES RIO TIRUA y LA FAJA DEL 

FUNDO FISCAL MATTE Y SANCHEZ 

Germán Toro Roa ........... . 
Alfreda Alvear v. de Hormazábal 

e hijos Margarita e Ida Hor-
mazábal .................. . 

Pascual Hormazábal Alveal ... . 
J osé del C. Hormazábal Alveal .. 
Feliciano Aguayo Gaete ..... . 
Juan Fuentealba Sandoval .... . 
Pilar Monsalves Zúñiga ..... : . 
Tolentino A ven~año Ortiz .... . 
Carlos N úñez N úñez ........ . 
Pablo Herrera Toro .......... . 
Carlos Urrutia Alveal ........ . 

Las Reservas, 2 de junio de 1956. 

Hernán Solís Guíñez, Jefe Oficina.­
Osvaldo García Garay, Topógrafo.-Godo­
fredo Calderón Velásquez, Oficial Admi­
nistrativo" . 

He dado lectura a estos documentos, se­
ñor Presidente, porque existe una situa­
ción gravísima. Ya no se trata de defender 
este fundo expropiado por el Fisco en fa­
vor de los ocupantes, sino de la interferen­
cia de varios vecinos que quieren apropiar­
se de estos predios y que han iniciado ac­
ciones judiciales, sin que el Ministerio ha­
ya tomado participación en su defensa. 

Hay que hacer presente que por docu­
mentos que existen en el propio :Ministe­
rio, especialmente el informe NQ 2.304, de 
2 de diciémbre de 1949, las hijuelas del 
fundo "Las Reservas" tendrían, por re­
mate, dos mil ciento sesenta y una hectá­
reas. Pero habría un exceso que en total da 
dos mil novec.iéntos noventa y cinco hec­
táreas. Y sucede que ahora, al tomar pose-

casado 5 

viuda 2 
casado 7 

id. 12 
id. 
id. 8 
id. 5 
id. 11 
id. 4 
id. 12 
id. 6 

sión del fundo expropiado, aparecen sola­
mente dos mil once hectáreas. En esta ope­
ración ha habido muchas irregularidades. 
Consta de antecedentes que tengo a la roa­
no que el avalúo fiscal es un poco supe­
riora los tres millones de pesos. Pero es­
ta tasación de la Comisión de Hombres 
Buenos, es superior a los treinta millones 
de pesos, lo que obliga al Fisco a hacer un 
gran desembolso, que al final lo tendrán 
que pagar las familias que pasen a adqui­
rir por compra' al Fisco, las hijuelas ya 
señaladas. 

Pero esto no sería todo, señor Presigen­
te, porque además, a través de diligencias 
que se están haciendo en el Juzgado de Im­
perial y por la falta de medios de defen­
sa de estos campesinos pobres y sin recur­
sos, la verdad~s que van a ser lanzados, 
van a perder la posesión de sus tierras, y 
al final va a resultar que el predio expro­
piado va a quedar sumamente reducido. 

Esto se debe a que, por un lado, la So­
ciedad Sainz Hermanos y Martínez pre­
tenden una gran extensión del predio se-
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ñalado en el plano que consta en estos do­
cumentos de expropiación, en el censo 
mismo que allí se ha realizado; y otra so­
ciedad, como la de Rivera y otros, dispu­
tan también estos mismos predios. 

Señor Presidente, se impone, en conse­
cuencia, una enérgica acción del Gobier­
no, para cautelar los intereses del Fisco, 
respetando el precio que corresponde en 
la expropiación, de acuerdo con los decre­
tos ya señalados y a su verdadera cabida. 

No es posible que el Fisco esté dando 
ocasión para que algunos particulares se 
adueñen de los predios expropiados, sin 
respetar su cabida. 

A la vez, señor Presidente, el Fisco de­
be participar, a través del Consejo de De­
fensa Fiscal, en la acción judicial que se 
está desarrollando con el objeto de cau­
telar -repito-- los intereses fiscales y 
los intereses de las familias de los ocupan­
tes. No es posible dejarlos abandonados a 
su propia suerte. 

Tengo conocimiento de que los ocupan­
tes, con sacrificios enormes, desha~iéndo­
se de sus animales, han incurrido en fuer­
tes gastos para poder defenderse tanto en 
el Juzgado de Imperial como en la Corte de 
Apelaciones de Temuco. Y así ocurre que, 
por falta de una defensa adecuada, por 
las distancias y por desconocimiento del 
problema, van perdiendo sus derechos en 
la tramitación jUdicial. Sin embargo, el 
Fisco, o sea, el Ministerio de Tierras, pu­
diendo recurrir al Consejo de Defensa 
Fiscal, no adopta las resoluctiones que de­
biera tomar. 

Por estas razones, señor Presidente, de­
seo pedir que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, trasmi-

tiéndole estas observaciones y agregando 
que el parlamentario que habla estima que 
el menoscabo que sufra este predio, o sea, 
las hectáreas que puedan perderse, será 
un hecho de exclusiva responsabilidad de 
ese Ministerio. \ 

Además, señor Presidente, se hace ne­
cesario que después de la acción jUdicial 
por desarrollarse se llegue a p~gar sola­
mente el precio justo por este predio. No 
es posible que se acepte lisa y llanamente 
la tasación de la Comisión' de· Hombres 
Buenos, que son también funcionarios pú­
blicos cuyos nombres debiera dar a cono­
cer en esta oportunidad para que, por lo 
menos, reciban esta especie de sanción mo­
ral a causa de la escandalosa tasación, ·de 
treinta y tantos millones de pesos, de un 
predio cuyo valor no es superior a los tres 
millones de pesos. 

En consecue~cia, ruego al señor Presi­
dente, se sirva hacer transcribir mis ob­
servaciones al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, a fin de qu~, con la diligen­
cia del caso, se adopten las medidas nece­
sarias para evitar el lanzamiento de las 
familias señaladas en el censo y decretos. 
de expropiación a que me he referido, y, 
por otra parte, se cautelen los intereses 
fiscales. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 

15 minutos. 

Crisólogo Venegas SalaB, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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